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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  b e l  Re in o  por la voluntad de las Curtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud; Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan 10 siguiente: , ,

Artículo único. Se autoriza al Ministro de 
Gracia y Justicia para que plantee como ley pro*- 
visional el adjunto proyecto de ley sobre organi
zación del poder judicial. La Comisión nombrada 
por las Cortes para informar sobre esta autoriza
ción, tan luego como se reanuden las tareas par
lamentarias, formulará dictamen definitivo, que 
se discutirá con preferencia á los demás asuntos, 
salvo el relativo á la reforma del Código penal.

De acuerdo de las Cortes se comunica al Regen
te del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes veintitrés de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pre
sidente—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá. Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Mariano Rius Montaner, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid quince de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

DECRETO.

Usando de la autorización concedida al Gobier
no por la ley de 23 de Junio último, y confor
mándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La ley provisional sobre or- 

ganizacion del poder judicial, aprobada por la de 
23 de Junio último, se observará desde que su pu
blicación se verifique en los términos prevenidos 
en la ley de 28 de Noviembre de 1837. ,

Dado en Madrid á quince de Setiembre de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
Río s .
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LEY PROVISIONAL
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

TÍTULO PRELIMINAR.

Artículo l.° La justicia se administrará en 
nombre del Rey.

Art. 2.° La potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclu
sivamente á los Jueces y Tribunales. . ,

Art- 3.° Los Jueces y Tribunales no ejercerán 
más funciones que las expresadas en el artículo 
anterior, y las que esta ley ú otras les señalen 
expresamente. .

Art. 4.° Por consecuencia de lo ordenado en 
el artículo que precede, no podrán los Jueces ni 
los Tribunales mezclarse directa ni indirecta
mente en asuntos peculiares á la Administración 
del Estado, ni dictar reglas ó disposiciones de ca
rácter general acerca de la aplicación ó interpre
tación de las leyes. .

Tampoco podrán aprobar, censurar o corregir 
la aplicación ó interpretación de las leyes, hecha 
por sus inferiores en el orden jerárquico, sino 
cuando administren justicia en virtud de las ape
laciones ó de los recursos que las leyes esta
blezcan.

Art. 5.° Lo prescrito en el articulo anterior no 
obstará á que los Presidentes de los Tribunales, y 
en su caso las Salas de gobierno, por conducto de 
los Presidentes, dirijan á los Juzgados y Tribu
nales á ellas inferiores, que estén comprendidos 
en su respectivo territorio, las prevenciones que 
estimaren oportunas para la mejor administración 
de justicia, dando cuenta sin dilación al Tribunal 
inmediato superior, y directamente al Ministerio 
de Gracia y Justicia. .

Art. 6.° Las disposiciones reglamentarias que 
el poder ejecutivo adopte en uso en sus atribucio
nes nunca alcanzarán á derogar ni á modificar la 
organización de los Juzgados y Tribunales, ni las 
condiciones que para el ingreso y ascenso en la 
carrera judicial señalen las leyes.

Art. 7.° No podrán los Jueces, Magistrados y 
Tribunales:

1 .° Aplicar los reglamentos generales, pro
vinciales ó locales, ni otras disposiciones de cual
quiera clase que sean que estén en desacuerdo con 
las leyes.

2 .° Dar posesión de sus cargos a los Jueces y 
Magistrados cuyos nombramientos no estuvieren 
arreglados á la Constitución de la Monarquía, á 
esta°ley ó á otras especiales. . .

3 .° Dirigir al poder ejecutivo, á funcionarios 
públicos ó a corporaciones oficiales felicitaciones 
ó censuras por sus actos.

4 .° Tomar en las elecciones populares del ter
ritorio en que ejerzan sus funciones más parte que 
la de emitir su voto personal.

Esto no obstante, ejercerán las funciones y 
cumplirán los deberes que por razón de sus car
gos les impongan las leyes. . ,

5 .° Mezclarse en reuniones, manifestaciones u 

otros actos de carácter político, aunque sean per
mitidos á los demás españoles. . , .

6 .° Concurrir en cuerpo, de oficio ó en traje 
de ceremonia á fiestas ó actos públicos, sin más 
excepción que cuando tengan por objeto cumpli
mentar al Monarca ó al Regente del Reino, ó 
cuando el Gobierno expresamente lo ordenare.

Art. 8.° Los Jueces y Magistrados responde
rán civil y criminalmente de las infracciones de 
las leyes que cometan en los casos y en la forma 
que las leyes prescriban. .

No les eximirá de estas responsabilidades ale
gar su obediencia á las disposiciones del poder 
ejecutivo en lo que sean contrarias á las leyes.

Art. 9.° No podréí el Gobierno destituir, tras
ladar de sus cargos ni jubilar á los Jueces y Ma
gistrados sino en los casos y en la forma que es
tablecen la Constitución de la Monarquía y las 
leyes.

En ningún caso podrá suspenderlos.
Art. 10. El sello para autorizar los documen

tos judiciales será uniforme en toda la Monar
quía. Contendrá las armas de España, y en la or
la el nombre del Juzgado ó Tribunal que los 
expida.

TÍTULO PRIMERO.
DE LA PLANTA Y ORGANIZACION DE LOS JUZGADOS Y

TRIBUNALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De, la cH/d ísío u  territorial en lo judicial, y de los 

Juzgados y Tribunales.
Art. 11. El territorio de la Península, Islas 

Baleares y Canarias se dividirá para los efectos 
judiciales: " - .

En distritos; estos en partidos; estos en cir
cunscripciones, y estas en términos municipales.

Art. 12. Habrá para la administración de jus
ticia: . . , , T

En cada término municial, uno o mas Jueces 
municipales. . .

En cada circunscripción, un Juez de ins
trucción.

En cada partido, un Tribunal de partido.
En cada distrito, una Audiencia.
En la capital de la Monarquía, el Tribunal Su

premo. . .
Art. 13. Una ley especial liara la división ju

dicial en conformidad á lo prescrito en el art. 11 
de la presente ley. 1,11

En esta división se designarán, además de las 
demarcaciones señaladas en el art. 11, las pobla
ciones en que puedan constituirse:

1 ? Salas ordinarias de Audiencia para juzgar 
de las causas por delitos en que las Audiencias 
deban conocer con intervención del Jurado.
- 2.° Salas extraordinarias de Audiencia para 
juzgar de las causas por delitos comunes, que 
"siendo ordinariamente de las atribuciones de las 
Audiencias, sin intervención del Jurado, puet an 
verse en Tribunales presididos por un Magistrado, 
y compuestos de él y dos Jueces do Tribunales de 
partido en los casos que establece esta ley. .

La designación de estas poblaciones no consti-
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tuirá una división judicial especial, ni alterará el 
orden gerárquico de los Jueces, de los Magistia 
dos ni de los Tribunales. .Art 14 Para el señalamiento de las poblacio 
nes á que se refiere el artículo anterior se atendera 
sola y exclusivamente á la mis fácil y expedita 
administración de justicia, tomándose al efecto en 
cuenta la distancia que de ellas haya a la capita 
de la Audiencia, la dificultad para comparecer en 
esta los testigos y de verificarse las Pruebas la 
circunstancia de tener por lo menos el suficiente 
número de personas que reúnan as cualidades 
necesarias para ser jurados, atendidas las condi 
ciones de capacidad que la ley exija, y la tacú 
tad de recusarlos, la facilidad de alojamiento y la 
proporción de un edificio adecuado para la cele
bración de los juicios. . .

Art. 15. Los Juzgados y Tribunales, cualquie
ra que sea su clase, á excepción del Tribunal bu- 
premo, tomarán su denominación de los pueblos 
en que residan.

Estos serán: .
La capital del distrito para las Audiencias
La cabeza de partido para los Tribunales de

PaLadcábeza de circunscripción para los Juzga
dos de instrucción. . .

El pueblo respectivo para los Juzgados mumci-

PaNo obstará, esto á que el gobierno haga cum
plir á los pueblos negligentes las obligaciones 
^Vt08!^0^ las poblaciones en que hubiere dos 
ó más juzgados municipales ó de instrucción, o dos 
ó más Tribunales de partido, tomaran el nombie 
que se dé al cuartel, circunscripción o Partido en 
que ejerzan su jurisdicción, ademas del de la po 
blacion en que residan. . . .

Art 17 1 Una vez hecha la división judicial, 
no podrán aumentarse ni disminuirse los distri
tos los partidos ni las circunscripciones, ni se- 
gregarse territorios de unos distritos para agí e 
o-aidos á otros, ni cambiarse la capital de distiito, 
ni la cabeza de partido ó de circuscnpcion, sino 
en virtud de una ley.

Art. 18. Tampoco podrán separarse de los par
tidos y circunscripciones unos pueblos para aure
olarlos á otros, ni suprimir ni aumentar las pobla
ciones en que puedan constituirse las Salas ordi
narias ó extraordinarias de Audiencia a que se re
fiere el art. 13, sino concurriendo las circunstan
cias y al tenor de las reglas siguientes:,

1 a Que existan motivos de conveniencia pu
blica suficientemente justificados en el expedien
te que se instruirá en el Ministerio de Gracia y
Ju.2tlaCiaQne se dé audiencia en dicho expediente á 
íos Ayuntamientos de los pueblos interesados y a 
la^" r TriSes de los partidos intere

sados y la Sala de gobierno do la Audiencia res 
pectiva informen sobre la utilidad, ventajas o in
convenientes de la alteración.

4.a Que en ningún caso se reunan en un mis 
mo partido pueblos que correspondan a diferen
tes provincias.

5 .a Que sea oido el Consejo de Estado,
6 .a Que se acuerde por el Consejo de Ministros.
Art 19. El rea* decreto en que se establezca 

la alteración será refrendado por el Ministro de 
Gracia y Justicia. . .

Art "bQ Los Jueces municipales residirán en 
el término del pueblo en que ejerzan sus íun-

Los demás Jueces y Magistrados en los pue
blos. cabeza ó capital de la respectiva división tei- 
"a iT^I. Cuando por circustancias extraordi
narias, tales como la de estar sitiada la Poblac^n 
en que residan, ó por hallarse esta ocupada por 
eneínio-os ó dominada por rebeldes, no pudieren 
los Lieces de instrucción, los Tribunales de parti
do ó las Audiencias ejercer la junsdicion con se 
guridad, libertad y desembarazo, se trasladaian. 
° Los Jueces de instrucción al pueblo que desig
nen los Tribunales de partido. ,

Los Tribunales de partido al que designen las
AULasnAudiencias al punto que mas 
conveniente hasta la resolución del Gobierno. ,

En todo caso se procurará, mientras sea posi
ble, que ninguno salga de su respectiva juus
dlCArtn22 Los Jueces municipales no estarán 
obíio-ados á salir del término municipal en los ca
sos á que se refiere el articulo anterior, y serán 

| acreedores á recompensa si continuando en el ejer
cicio de su jurisdicción y limitándose a ella con- 
Sibuyeren al orden y á disminuir las consecuen
cias de las circunstancias anormales en que se 
enocmtrarcn tos pueblo^ sean
de partido, y en los que con arreglo al art. 13 ha- 
%n de constituirse las Salas ordinarias o extra
ordinarias de Audiencia, habrá un edificio en que 
puedan celebrarse las Audiencias y.jmcios públi
cos y colocarse las dependencias judiciales con 
el decoro, sencillez y dignidad correspondientes 
á las altas funciones de la Magistratura y a la pu
blicidad de los debates judiciales.

Contribuirán al efecto con la mitad del coste de 
estos edificios las cabezas de los partidos judicia 
fes y con la otra mitad los pueblos que los com- 
non»an con arreglo á la distribución que hagan 
?as Diputaciones provinciales, atendido el numero 
de vecinos y riqueza de las poblaciones. ,

94 En los pueblos en que la capacidad de 
las Casas Consistoriales lo permitiere podran co
locarse en ellas los Tribunales de partido con tal 
que sea con toda independencia de las salas y ofi- 

Ci pTrUaTábUitaeion de estos locales contribui
rán la cabeza de partido y los demas pueblos en 
la proporción que establece el articulo anterior.

Art 25. En la misma proporción establecida 
en el art. 23 contribuirán, los pueblos de cada 
partido á la conservación y reparación de los mis- 
"^ArL 26.' Cuando las poblaciones á que sp*10^a 
los tres artículos precedentes no hubieren ha )ili- 
tado en el término de dos años, después de pu ih- 
cada esta ley y la de división judicial, un edificio
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para la administración de justicia, y existiere otra 
población bien situada para llenar las condiciones 
señaladas en el art. 23, en que pueda con decoro 
administrarse la justicia, podrá el Gobierno tras
ladar á ella el Tribunal de partido y designarla 
para la constitución de las Salas ordinarias y ex
traordinarias de Audiencia, observando lo preve
nido en el art. 18.

Art. 27. Bajo la denominación general de Tri
bunales, usada en esta ley, se comprenden los de 
partido, las Audiencias y el Tribunal Supremo.

Cuando se use de la denominación especial á 
una clase de Tribunales, solo comprenderá á 
aquellos que la lleven.

Art. 28. Bajo la denominación general de 
Jueces se comprenden los municipales, los de 
instrucción y los que compongan los Tribunales 
departido, con inclusión de los Presidentes y los 
suplentes de cada una de las clases expresadas.

Art. 29. Bajo la denominación general de 
Magistrado se comprende los que administran 
justicia en las Audiencias y en el Tribunal Supre
mo, en plazas de,número ó como suplentes, y por 
lo tanto los Presidentes y Presidentes do Sala de 
los mismos Tribunales.

Árt. 30. Exceptúense de los dos artículos an
teriores los casos en que la ley conceda expresa 
y especialmente atribuciones ó imponga deberes 
determinados ú los Presidentes de Tribunales ó á 
los que lo fueren de Salas, ó contrapongan sus 
atribuciones y deberes á los que tengan los demás 
Jueces ó Magistrados.

CAPÍTULO II.
De los Jueces municipales.

Art. 31, El cargo de Juez municipal será bie
nal y obligatorio.

Art. 32. No obstante lo dispuesto en el artícu
lo anterior, podrán excusarse de ser Jueces 
municipales:

l .° Los mayores de 60 años.
2 .° Los Senadores y Diputados á Cortes.
3 .° Los que hubieren sido reelegidos antes de 

espirar los cuatro años siguientes á aquel en que 
hubieren cesado en su anterior cáfgo.

4 .° Los suplentes do Jueces municipales du
rante los dos años siguientes á aquel en que de
jaron de serlo.

CAPÍTULO III.
De Tos Juzgados de instr'úccion y Tribunales de 

partido.
Art. 33. En cada partido judicial habrá por lo 

menos un Tribunal de partido.
En los pueblos que por sí solos, ó con otros que 

se les agramen, llegaron á 100.000 almas, podrá 
haber dos Tribunales de partido.

En los que lleguen á 200.000 podrá haber tres.
Art. 34. Los Tribunales de partido serán de in

greso ó de ascenso.
Todos tendrán las mismas atribuciones y ejerce

rán igual jurisdicción.
Art. 35. Serán de ascenso los Tribunales de 

partido que residan en capitales de provincias ó 
en poblaciones que tengan más de 20.000 almas.

Los demás serán de ingreso.
Art. 36. Los Tribunales de partido se compon

drán de tres Jueces, de los que uno tendrá el ca
rácter de Presidente y el nombramiento de tal.

Art. 37. Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los Tribunales de partido serán 
presididos extraordinariamente por un Magistra
do de la Audiencia respectiva con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 .a Los Presidentes de las Audiencias nom
brarán Magistrados que, constituyéndose en los 
Tribunales de partido los presidan con voto, al 
menos en seis dias consecutivos de audiencia pú
blica.

2 .a Turnarán en este servicio los Magistrados 
de Audiencia, sin distinción entre los que com
pongan las Salas de lo civil y criminal.

De él estarán exentos los Presidentes de Au
diencias y de sus Salas.

3 .a No se admitirán excusas para eximirse de 
esto servicio, á no ser que estén fundadas en la 
imposibilidad de prestarlo.

Los Presidentes de las Audiencias las estima
rán según su prudente arbitrio, y pondrán en co
nocimiento del Ministro de Gracia y Justicia, las 
que admitieren, con informe razonado.

4 .a Los Presidentes de Audiencia señalarán el 
Tribunal de partido que ha de presidir cada Ma
gistrado.

5 .a No habrá turno entre los Tribunales de 
partido del distrito de las Audiencias para que 
sean presididos por Magistrados.

Los Presidentes de las Audiencias designarán á 
estos, teniendo exclusivamente en cuenta la me
jor administración de justicia.

6 .a El Tribunal de partido á que asista un Ma
gistrado se constituirá para los asuntos de justi
cia con este y dos de los Jueces que correspóndan 
al Tribunal, alternando estos entre sí, sin exclu
sión del que teiiga nombramiento de Presidente 
del mismo Tribunal.

7 .a Los Magistrados que presidieren Tribuna
les de distrito darán á su regreso cuenta en una 
Memoria de visita á las Salas de gobierno de las 
Audiencias de. todo cuanto juzguen digno de 
atención relativamente al modo de administrarse 
Injusticia, á las prácticas abusivas que se hayan 
introducido, á la conducta y dignidad de los que 
desempeñen funciones judiciales, y al cumpli
miento de los deberes de los auxiliares y subal
ternos.

8 .a Las Salas de gobierno de las Audiencias 
pasarán estas Memorias á los respectivos Fiscales, 
y en vista de su dictamen adoptarán las medidas 
que estén dentro de sus atribuciones para corregir 
lo que sea digno de reforma, y proponer al Go
bierno por conducto del Presidente lo que merezca 
ser puesto en su conocimiento y á cuya correc
ción no alcancen sus facultades.

Art. 38. Cada partido judicial se dividirá en 
dos circunscripciones.

Este número podrá aumentarse en los partidos 
que por su extensión, naturaleza del terreno, di
ficultad de comunicaciones, ú otras causas sea 
necesario ó conveniente para la mejor adminis
tración de justicia.
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CAPÍTULO IV.
De las A udiencias.

Art. 39. Habrá en la Península, islas adya
centes y Canarias 15 Audiencias, que residirán 
en Albacete, Barcelona, Burgos, Cáceres, Coru- 
ña, Granada, Madrid, Oviedo, Las Palmas, Pal
ma, Pamplona, Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza.

Art. 40. Todas las Audiencias serán de igual 
categoría, excepto la de Madrid, que será de as
censo. , . . .

Art. 41. Cada Audiencia ejercerá su jurisdic
ción en el territorio de las provincias que á con
tinuación se expresan:

La de Albacete comprenderá las provincias de
Albacete.
Ciudad-Real.
Cuenca.
Murcia.

La de Barcelona, las provincias de 
Barcelona. .
Gerona.
Lérida.
i arragona.

La de Burgos, las provincias de 
Alava.
Burgos.
Logroño. x
Santander.
Soria.
Vizcaya.

La de Cáceres, las provincias de
Badajoz.
Cáceres.

La de la Coruña, las provincias de 
La Coruña.
Lugo.
Orense.
Pontevedra.

La de Granada, las provincias de 
Almería.
Granada.
Jaén.
Málaga.

La do Madrid, las provincias de 
Avila.
Guadalajara.
Madrid.
Segovia.

. Toledo.
La de las Palmas, las islas Canarias.
La de Palma, las islas Baleares.
La de Oviedo, la provincia de este nombre.
La de Pamplona, las provincias de 

Guipúzcoa.
Navarra.

La de Sevilla, las provincias de
Cádiz.
Huelva.
Córdoba.
Sevilla. , .

La de Valencia, las provincias de 
Alicante.
Castellón.
Valencia.

La de Valladolid, las provincias de
León.
Palencia.
Salamanca.
Valladolid.
Zamora.

La de Zaragoza, las provincias de
Huesca.
Teruel.
Zaragoza. . ,

Art. 42. En cada Audiencia habrá una Sala 
de gobierno y las de justicia que señala esta ley.

Art. 43. El Presidente, los Presidentes de Sala 
y el Fiscal de cada Audiencia compondrán su 
Sala de gobierno.

Art. 44. Las Salas de justicia serán de lo ci
vil ó de lo criminal.

Exceptúanse las Audiencias de las Palmas, 
Palma y Pamplona, en cada una de las cuales 
habrá una sola Sala para lo civil y lo criminal.

Art. 45.' No habrá otra precedencia entre los 
Magistrados que compongan las Salas de lo civil 
y de lo criminal que la que les corresponda según 
su cargo y antigüedad.

Art. 46. En cada Audiencia habrá un Presi
dente de la misma. .

Art. 47. Las Audiencias de Madrid y Barcelo
na tendrán tres Salas de Justicia, y dos las de 
Albacete, Burgos, Cáceres, Coruña, Granada, 
Oviedo, Sevilla', Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Art. 48. En cada Audiencia habrá además un 
número de Presidentes de Sala igual al de estas, 
respectivamente señalado en el artículo anterior.

Art. 49. En cada Audiencia una Sala sola
mente será de lo criminal. ,

Art. 50. Las Salas de lo civil constarán de 
cuatro Magistrados, además de su Presidente.

El Gobierno señalará desde luego provisional
mente el número de Magistrados que habrán de 
componer las Salas de lo criminal en cada Au
diencia, fijándolo definitivamente en el año in
mediato siguiente al planteamiento de la reforma 
que habrá de hacerse en el procedimiento cri
minal ,

Una vez fijado definitivamente el numero, no 
pod!-á ser alterado sino por una ley.

Art. 51. Las Salas de lo civil y de lo criminal 
se auxiliarán mútuamente en el despacho de los 
negocios de su respectiva competencia cuando 
fuere necesario.

Art. 52. Los Magistrados de unas y otras 
Salas quemo fueren indispensables para consti
tuirlas suplirán á los de las otras que estuviesen 
ausentes ó impedidos de asistir a ellas.

Art. 53. En los casos en que la aglomeración 
de causas criminales en alguna Audiencia lo hi
ciere necesario ó conveniente, se podrá formar 
otra Sala, que tomará el número siguiente á la 
última de las de planta, para auxiliar á esta, si 
hubiere bastantes Magistrados para constituirla.

Art. 54. Las Audiencias administrarán jus
ticia en la capital del distrito.

Art. 55. No obstante lo ordenado en el ar- 
timlo que precede, se constituirán Salas de lo 
criminal en las poblaciones designadas en la ley 
de división judicial, con arreglo al número I.° del 

2
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art. 13 de la presente, para juzgar las causas en 
que deba intervenir el Jurado.

Los Presidentes de las Salas de lo criminal y 
los Magistrados que las formen turnarán en este 
servicio.

Cuando no asista el Presidente de Sala, presi
dirá el Magistrado más antiguo de los que la 
formen.

Art. 56. Se considerarán para los efectos lega
les, y se denominarán Salas exlraordiñarías de 
Audiencia las que en conformidad al número 2.° 
del art. 13 de esta ley se reunan para juzgar las 
causas por delitos comunes de la competencia de 
las Audiencias en las poblaciones á que se refiere 
el expresado número.

Las presidirá con voto un Magistrado corres
pondiente á la Sala de lo crimin d de la Audiencia 
respectiva, formando con él la Sala extraordinaria 
dos Jueces del Tribunal del partido eo que esta se 
constituya.

Este servicio se hará turnando por una. parte los 
Magistrados, á excepción de los Presidentes de 
las Salas, y por otra los Jueces de Tribunal del 
partido correspondiente, no estando exento de él 
el Presidente del mismo.

Art. 57. Para presidir extraordinariamente 
los Tribunales de partido, con arreglo al art. 37, 
nombrarán mensualmente los Presidentes de las 
Audiencias:

De Madrid, Barcelona, Burgos, Coruña, Gra
nada, Sevilla, Valladolid y Zaragoza, dos Ma
gistrados en cada mes.

De Albacete, Cáceres y Oviedo, un Magistrado 
en cada mes.

De las Palmas, Palma y Pamplona, un Magis
trado en cada trimestre.

Art. 58. Los Presidentes de las Audiencias 
tomarán en consideración el estado de las causas 
á que se refiere el art. 56 al designar los Magis
trados que con arreglo al 37 deben salir para pre
sidir los Tribunales de partido, con el fin de que 
un mismo Magistrado desempeñe á la vez ambos 
servicios en cuanto lo consienta la administración 
de justicia.

CAPÍTULO V.
Del Tribunal Supremo.

Art. 59. El Tribunal Supremo ejercerá su 
jurisdicción en todo el territorio español, y resi
dirá en la capital de la Monarquía.

Ningún otro Tribunal podra tener el título de 
Supremo.

Art. 60. El Tribunal Supremo se compondrá 
de un Presidente, de cuatro Presidentes de Sala, y 
de 28 Magistrados.

Art. 61. Habrá en el Tribunal Supremo una 
Sala de gobierno y cuatro de justicia.

Art. 62. La Sala de gobierno se compondrá del 
Presidente, de los Presidentes de Sala y del Fiscal.

Art. 63. Las Salas de justicia tendrán la nu
meración y denominaciones siguientes:

1 .a Saía de lo civil.
2 .a Sala de admisión en lo criminal.

" 3.a Sala de casación en lo criminal.
4 .a Sala de recursos contra la Administración.

No habrá entre los Magistrados que los com
pongan otra precedencia que la que les corespon- 
da por su cargo y antigüedad.

Art. 64. Cada Sala de justicia se compondrá 
de un Presidente de Sala y de siete Magistrados.

CAPÍTULO VI.

De los Jueces y Magistrados suplentes.

Art. 65. En cada Juzgado municipal habrá un 
Juez suplente que reemplazará al propietario en 
los casos de vacante, enfermedad, ausencia, in
compatibilidad, recusación ó de cualquier otro 
impedimento legítimo del propietario.

Art. 66. Cada Juez municipal, antes de tomar 
posesión do su cargo, ó á lo sumo dentro de los 
ocho dias siguientes á aquel en que la hubiese to
mado, propondrá en terna las personas entre las 
que se haya de elegir un suplente, expresando 
las condiciones que determinen su capacidad le
gal y la respectiva preferencia entre los pro
puestos. '

Esta propuesta la elevará el Presidente de la 
Audiencia por conducto del Presidente del Tribu
nal del partido, el cual la acompañará con su in
forme.

Art. 67. Es extensivo á los Jueces municipa
les suplentes lo que respecto á lo obligatorio, del 
cargo, á la capacidad legal para obtenerlo, á su 
duración, á las exenciones, incompatibilidades, 
reclamaciones y vacantes que ocurrieren antes de 
terminar el tiempo ordinario de sus funciones, se 
establece en esta ley. . ,

Art. 68. Cuando quedaren vacantes simultá
neamente los cargos de Juez municipal y de su
plente, ó por cualquiera de las causas expresadas 
en la ley no pudiere ninguno de ellos desempeñar 
sus funciones, serán reemplazados por los que 
hubiesen sido Jueces municipales en los años in
mediatamente anteriores, por orden inverso, con 
exclusión de los suplentes.

Art. 69. Los Jueces municipales de las cabe
zas de circunscripción, si fueren Letrados, y en 
otro caso sus suplentes que lo fueren, remplaza
rán á los Jueces de instrucción. Ninguno que 
tenga la circunstancia mencionada podrá excu
sarse del desempeño de esta sustitución.

Art. 70. Cuando ni los Jueces municipales ni 
sus suplentes fueren Letrados, se dará cuenta al 
Presidente de la Audiencia para que nombre á un 
aspirante ó á otro Letrado que se encargue del 
Juzgado de instrucción, desempeñando entre tanto 
sus funciones el Juez municipal. .

Art. 71. Los Jueces municipales que no sien
do Letrados desempeñaren accidentalmente Juz
gados de instrucción se asesorarán, para ejercer 
la jurisdicción, de un Letrado en todo lo que no 
sea de mera tramitación.

Cuando esto suceda, el sueldo que en su caso 
debiera corresponder al Juez municipal en sus 
funciones de Juez de instrucción se invertirá has
ta donde alcance en los honorarios que devengue 
el asesor. . , ,

Art. 72. Mientras que el Juez municipal este 
encargado de las funciones de Juez de instruc- 
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cion, será reemplazado en sus funciones propia» 
P0Arf 73PleLoes Jueces de los Tribunales de par
tido serán sustituidos por otros Jueces de 3U mis
ma clase en los pueblos donde haya mas de i 
de estos Tribunales. mmnnhn

Donde no h^ya más de uno, o habiéndolo no lm 
hiere Jueces disponibles para completar el irmu 
nal en que faltaré alguno, serán sustituidos por 
un aspirante, y en su defecto por un Juez muni 
cipal de la cabeza del partido que reuna la cu 
cunstancia de ser Letrado. .

En este servicio turnaran primero o» aspna 
y después los Jueces municipales de la cabeza ue 
paMido?^ Cuanfj0 ]os Magistrados de la dota
ción de alguna Sala de Audiencia no bastaren pa
ra constituirla en número suficiente por enféime, 
dad, ausencia, incompatibilidad, recusación u 
otro impedimento legítimo de alguno de ellos, 
asistirán para completarla, los Maulados de 
las otras Salas que designe el presidente de la 
Audiencia. ..

Art. 75. La designación prevenida en el ai- 
tículo anterior recaerá por turno, que comenzara 
en los más modernos. ... ,

En la Audiencia de Madrid se auxiliaran con 
preferéncia entre sí los Magistrados que pertenez
can á las Salas de lo civil. Cuando esto no sea 
posible se designarán para auxiliarlas Mao » 
irados de la Sala de lo criminal

Los Magistrados de la Sala de lo civil a su vez 
auxiliarán á la Sala de lo criminal. ,

Los Presidentes de las Audiencias procuraran 
la igualdad entre todos los Magistrados respecto 
á este servicio.

Art 76 Los Magistrados de las diferente» ba
las del Tribunal Supremo se suplirán recíproca
mente, del mismo modo que los de las Audien
cias, para completar el número necesario de la 
alie no tenga el que se requiera para el conoci
miento de los negocios sujetos a su jurisdicción.

El Presidente observará, en lo que quepa, lo 
dispuesto en el artículo anterior respecto a los 
Presidentes de las Audiencias. .

Art. 77. Habrá, en las Audiencias Magistra
dos suplentes que serán llamados á las Salas de 
justicia en los casos en que por circunstancias ac
cidentales no bastaren los de planta hasta el pun
to de que por su falta pudiera paralizarse o demo
rarse la administración de justicia.

Los Magistrados suplentes serán nombiados 
por el Rev á propuesta de las respectivas ba.as 
de gobierno antes de las vacaciones,, y su nom
bramiento será para el año judicial siguiente.

Nunca podrá exceder el número de los elegidos 
do la tercera parte de los Magistrados que com
pongan la dotación de planta del Tribunal res- 

^Art 78 El cargo de Magistrados suplentes 
de las Audiencias solo podrá recaer en los que 
teno-an las condiciones necesarias para obtener 
Í8frtVM tó^remo no tendrá ordí-

103 MC”

nara al^un caso extraordinario en que por falta 
de propietarios hubiera de paralizarse la adminis
tración de justicia. ,

Los nombrados habrán de tener por lo menos 
las circunstancias necesarias para ser Magistra
dos propietarios de la Audiencia de Madrid.

TÍTULO II. .
DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA INGRESAR Y

ASCENDER EN LA CARRERA JUDICIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los aspirantes á la Juélicatura.

Art. 80. Habrá un cuerpo de aspirantes á la
Judicatura.

Su número será, variable, fijándolo oportuna 
mente el Gobierno todos los años; de modo que 
al principio de cada uno haya aspirantes suficien
tes para cubrir las vacantes probables de los Juz
gados de instrucción en aquel ano y en el si-
8UArtt(81. El cuerpo de aspirantes se dividirá 
en tantos colegios como Audiencias haya en la 
Península, islas Baleares y Canarias.

Art 82. Los colegios estarán bajo la depen
dencia de los Presidentes do las respectivas Au- 
c^'^ag3 para ser admitido en el cuerpo de 
aspirantes será necesario ser español, haber cum
plido 23 años y ser Licenciado en Derecho c im L 
por Universidad costeada por el Estado. .

Deberán además no estar comprendidos en nin
guna do las incapacidades que para obtenei car- 
o-os judiciales establece esta ley.
° Art. 84. Los que pretendan entrar en el cuer
po de aspirantes justificarán ante el Presidente 
de la Audiencia ¿n cuyo distrito se nailon domi
ciliados, las circunstancias expresadas en la pu 
mera parte del artículo anterior, y obtendrán del 
mismo una certificación de aptitud para sor ad
mitidos á exámen de calificación, cuando, des
pués de tomar los informes reservados que estime 
convenientes, resultare no tener ninguno de os 
impedimentos expresados en la segunda paite del 
mismo artículo. . . , ,

Los mismos Presidentes remitirán estos expe
dientes al Gobierno con un informe sobre la con
ducta moral, circunstancias y cualidades de los 
que pretendan entrar en el cuerpo de aspirantes
1 Art. 85. Para el exámen de los que pretendan 
entrar en el cuerpo de aspirantes habra en Madrid 
una Junta calificadora, compuesta:

Del Presidente del Tribunal Supremo, que lo 
será también de dicha Junta.

Del Fiscal del Tribunal supremo. ,
De dos Magistrados del Tribunal Supremo, o de 

la Audiencia de Madrid, nombrados por el Go- 
bl Del Decano del.Colegio de Abogados de Mad™1; 

De tres Letrados nombrados por el LT°b^^ 
propuesta en terna hecha por la Junta de gobie.no 
del Coleo-io de Madrid entre los que paguen en el 
concepto de Abogados una de las tres primeras 

i 1 cuotas del subsidio industrial.
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De dos Catedráticos de Derecho de la Universi
dad Central., nombrados por el Gobierno. ,

De un Secretario con voto, que nombrará el 
Gobierno á propuesta en terna de la Junta cali
ficadora.

Art. 86. Los miembros de la Junta calificado
ra que no lo sean por razón de oficio cesarán 
cuando se haga nueva oposición de aspirantes á 
la Judicatura, á no ser reelegidos.

Art. 87. En el caso en que el Presidente del 
Tribunal Supremo, ó el Fiscal ó el Decano del Co
legio de Abogados, no pudieren asistir á la Junta 
calificadora por incompatibilidad ó por cualquier 
otra causa, serán sustituidos:

El Presidente del Tribunal Supremo por un 
Presidente de Sala del mismo Tribunal nombrado 
por el Gobierno.

El Fiscal del Tribunal Supremo por el Teniente 
fiscal del mismo, y á falta de este por uno de los 
Abogados fiscales de dicho Tribunal nombrado 
por el Gobierno. .

El Decano del Colegio de Abogados por un in
dividuo de la Junta de gobierno nombrado por la 
misma. . . , , t .

Art. 88. El Gobierno remitirá los expedientes 
instruidos por los Presidentes de las Audiencias á 
la Junta calificadora, la cual solo admitirá á la 
Oposición á los que reunieren las condiciones que 
requiere esta ley para poder ser aspirantes. ,

La Junta calificadora convocará á los oposito
res todos los años en el mes de Setiembre ^fijando 
los plazos en que hayan de concurrir, y señalando 
los dias en que deban hacerse los ejercicios.

Art. 89. Los reglamentos señalarán los ejer
cicios teóricos y prácticos que hayan de sufrir los 
examinados y el tiempo de su duración.

Los ejercicios serán siempre públicos.
Art. 90. Terminados los exámenes, la Junta 

formará una lista de los que considere aptos, nu
merándolos por el orden del mérito de cada, uno.

Art. 91. El Ministro de Gracia y Justicia ad
mitirá en el cuerpo de aspirantes a los examina
dos y aprobados por el orden de numeración que 
tengan en las listas formadas por la Junta cali
ficadora.

Art. 92. Los aspirantes examinados y apro
bados que no ingresaren en el cuerpo por no al
canzar á su número el de las vacantes que hubie
ren de proveerse en el año, no podrán optar á las 
de años siguientes sin nueva oposición. ,

Art. 93. Los nembramientos de los aspirantes 
á la Judicatura se publicarán en la Gaceta ele Ma- 
aricl, con expresión del número correspondiente 
á cada uno de los nombrados en la escala del
cuerpo. .

El Ministro de Gracia y Justicia expedirá un 
tílulo á cada aspirante que nombrare.

Art. 94. Pasarán las aspirantes nombrados á 
formar parte del colegio respectivo de las Audien
cias en cuyos distritos tuvieren su residencia, 
concurriendo á las sesiones públicas del Tribunal 
Ó Tribunales del lugar de su domicilio, y ocupan
do en ellas el sitio que se les designará en los re
glamentos. .

Art. 95. Podrán los aspirantes cambiar de do

micilio, poniéndolo en conocimiento del Presiden
te de la Audiencia y esperando su contestación.

El Presidente no se lo negará sin justa causa, 
y cuando el cambio de domicilio fuere para punto 
que no correspondiese-al distrito de la misma Au
diencia, lo pondrá en conocimiento del Presidente 
de la Audiencia á que pasare.

El aspirante deberá en este caso, tan luego co
mo cambie su domicilio, ponerse á las órdenes del 
Presidente de la Audiencia á cuyo territorio se 
hubiese trasladado.

Art. 96. Los aspirantes, aunque no hayan 
cumplido 25 años, serán nombrados en los pue
blos de su domicilio con preferencia á otros Le
trados:

l .° Jueces municipales.
2 .° Suplentes de los mismos y de los de ins

trucción.
3 .° Sustitutos de Jueces de Tribunales de par

tido cuando lleven .por lo menos un año en el 
cuerpo.

4 .° Sustitutos de Fiscales de Tribunales de 
partido ó de Abogados fiscales de Audiencias 
cuando no hubiere dentro del distrito de las mis
mas aspirantes al Ministeno fiscal de que pueda 
disponerse.

En los tres primeros casos los nombramientos 
serán hechos por los Presidentes de las Audien
cias; en el cuarto por el Fiscal, que pedirá al Pre
sidente que le designe al efecto los aspirantes que 
tenga disponibles.

Por estos nombramientos no se entenderán se
parados los elegidos del cuerpo de aspirantes á 
que correspondan.

La aceptación del desempeño de los cargos de 
los tres primeros números en el pueblo en que es
tén domiciliados los aspirantes á la Judicatura 
sera obligatoria, pero no la de los cargos del nú
mero 4.°.

Art. 97. Los Presidentes de Sala de las 
Audiencias, y los de los Tribunales de partido 
en que sea Juez municipal ó suplente algún aspi
rante, darán cuenta al fin do cada año á los Pre
sidentes de las Audiencias del comportamiento 
que los aspirantes hubiesen observado, expresan
do si han asistido con frecuencia á las sesiones y 
el concepto que hayan formado de su aptitud pro
fesional, y de su conducta y celo por el servicio 
público. .

Igual cuenta darán los Fiscales de las Audien
cias respecto á los aspirantes á la Judicatura que 
ejerciesen algún cargo en su ministerio.

Art. 98. Los Presidentes de las Audiencias 
darán cuenta al fin de cada año al Ministerio de 
Gracia y Justicia del comportamiento de los as
pirantes que residan en su respectivo distrito, 
acompañando un resúmen de los informes que 
hubiesen dado de ellos los Presidentes de Sala y 
de los Tribunales de partido, y los Fiscales de las 
Audiencias en sus respectivos.casos.

Art. 99. Cuando un aspirante incurriere en 
alguno de los impedimentos que inhabiliten para 
el'ejercicio de funciones judiciales, darán en se
guida parte al Presidente de la Audiencia el 
cual lo elevará al Ministro de Gracia y Justicia.
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Art. 100. Los informes que los Presidentes de 
las Audiencias dieren de los aspirantes en cum
plimiento de lo prevenido en los dos artículos an
teriores, se pasarán á la Junta calificadora, la 
cual, en su vista, y oyendo cuando lo estime ne
cesario á los interesados, podrá proponer al Go
bierno:

l .° La exclusión del cuerpo de los que con ar
reglo al' art. 99 se hayan imposibilitado para con
tinuar en él.

2 .° Las postergación por tiempo de tres meses 
á un año, á contar desde el dia en que les corres
ponda ser nombrados Jueces de instrucción, de 
aquellos que por su conducta, falta en el cumpli
miento de sus deberes ó de.aptitud para el desem
peño de sus funciones, no fuesen dignos de ser 
promovidos á la Judicatura, pero dieren esperan
zas de enmienda.

3 .° La exclusión definitiva de los que hubie
ren sido postergados dos veces por cualquiera de 
las causas expresadas en el párrafo anterior.

Art. 101. Contra la resolución del Gobierno, 
conformándose con lo propuesto por la Junta ca
lificadora en los casos expresados en el artículo 
anterior, no se dará ulterior recurso.

Art. 102. Los aspirantes que se crean perjudi
cados en un derecho perfecto que tuvieren para 
entrar en la carrera judicial, bien por no ser colo
cados en el lugar de la escala que les correspon
da, ó bien por no ser promovidos cuando les to
que con arreglo á esta ley, podrán recurrir con
tra la resolución del Gobierno, por la vía conten
ciosa, al Tribunal Supremo dentro de un mes, 
contado desde el dia en que administrativamente 
se les hubiese notificado la resolución.

Art. 103. Lo dispuesto en el artículo que an
tecede no es aplicable á las resoluciones que el 
Gobierno dictare en conformidad á los artículos 
91 y 101. ,

Art. 104. Cuando ocurra alguna vacante o 
postergación en el cuerpo de aspirantes, correrá 
a escala del mismo ,ocupando todos los que 
;uvieren puestos inferiores al que vacare ó fuere 
postergado el inmediato superior. ,

Art?105. Todos los años se publicara en la 
Gacela el escalafón de los aspirantes. . '

Las alteraciones que en él ocurran se comunica
rán inmediatamente á todos aquellos que en su 
consecuencia varíen de puesto en el mismo.

Art. 106. Los aspirantes no podrán ejercer 
empleo público, ni cargo ninguno de Administra
ción general, provincial ó municipal. _

Si fueren nombrados para alguno que sea obli
gatorio, con arreglo á las leyes, podrán excusar
se de él y tendrán derecho á que sea admitida la 
excusa.

Si lo admitieren dejarán de pertenecer al cuerpo. 
Art. 107. No estará prohibido á los aspirantes 

el ejercicio de la Abogacía.
Art. 108. En los presupuestos generales del 

Estado se consignará anualmente una cantidad 
para honorarios de los que compongan la junta 
calificadora que no correspondan á la Magistratu
ra ó al Ministerio Fiscal.

Esta cantidad se aplicará en la forma que pre
venga el reglamento de oposiciones.

CAPÍTULO II.
De las condiciones comunes á todos los cargos judi

ciales.

Artt 109. Para ser Juez ó Magistrado, cual
quiera que sea la clase ó denominación del car
go, se requiere:

l .° Ser español de estado seglar.
2 .° Haber cumplido 25 años.
3 .° No hallarse comprendido en ninguno de 

los casos de incapacidad ó de incompatibilidad 
que establece esta ley.

4 .° Estar dentro de las condiciones que para 
cada clase de cargos se hallan establecidas en la 
misma.

Art. 110. No podrán ser nombrados Jueces ni 
Magistrados:

l .° Los impedidos física é intelectualmente.
2 .° Los que estuvieren procesados por cual

quier delito.
3 .° Los que estuvieren condenados á cualquier 

pena correccional ó aflictiva, mientras que no la 
hayan sufrido ú obtenido de ella indulto total,

4 .° Los que hubieren sufrido y cumplido cual
quiera pena que los haga desmerecer en el con
cepto público.

5 .° Los que hubieren sido absueltos de la ins
tancia en causa criminal, mientras que por el 
trascurso del tiempo la - absolución no se hubiere 
convertido en libre.

6 .° Los quebrados no rehabilitados.
7 .° Los concursados mientras no sean decla

rados inculpables.
8 .° Los deudores á fondos públicos como se

gundos contribuyentes.
9 .u Los que tuvieren vicios vergonzosos.
10 . Los que hubieren ejecutado actos ú omi

siones que, aunque no penables, los hagan des
merecer en el concepto público.

Art. 111. Los cargos de Jueces y Magistrados 
serán incompatibles:

l .° Con el ejercicio de cualquiera otra juris
dicción.

2 .° Con otros empleos ó cargos dotados ó re
tribuidos por el Estado, por las Cortes, por la Ca
sa Real, por las provincias ó por los pueblos.

3 .° Con los cargos de Diputados provinciales, 
de Alcaldes, Regidores y cualesquiera otros pro
vinciales ó municipales.

4 .° Con empleos de subalternos de Tribunales 
ó Juzgados. .

Art. 112. El ejercicio de las funciones judi
ciales será justa causa para eximirse de los car- 
o-os obligatorios de que se hace mención en el 
número 3.° del artículo anterior.

La Autoridad á quien corresponda admitir la 
exención no podrá desecharla. ,

El que no manifestare la causa para eximirse 
de los expresados cargos en el término de ocho 
dias se entenderá que ha renunciado el judicial, 
el cual quedará vacante de derecho. .

Art. 113. Los que ejerciendo cualquier em
pleo ó cargo de los expresados en el art. 111 fue
ren nombrados Jueces ó Magistrados podrán exi
mirse de uno ú otro cargo ó empleo en el término 

3
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de ocho dias desde aquel en que fueren nom
brados. r .

Si no lo hicieren se entenderá que renuncian 
al cargo judicial. .

Art. 114. No podrán pertenecer simultánea
mente á un mismo Tribunal los Jueces ó Magis
trados que tuvieren parentesco entre sí dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad ó segundo 
de afinidad.

Esta disposición sera aplicable a los Jueces } 
Mao-istrados que tengan parentesco, dentro de los 
orados expresados, con los Fiscales, Tenientes 
fiscales. Abogados fiscales ó auxiliares del mismo
Tribunal. .

Lo será igualmente cuando el parentesco, den
tro de los mismos grados, fuere entre los Jueces 
municipales, y los de Tribunales de partido con 
los Fiscales ó Jueces de instrucción del mismo 
Tribunal, ó de cualquiera de ellos con los Magis
trados de la Audiencia respectiva.

Art. 115. En los casos á que se refiere el ar
tículo anterior, quedará sin efecto el nombra
miento hecho á favor de quien tuviere parientes 
con los cuales fuere incompatible el nombrado, 
desempeñando funciones judiciales ó fiscales, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior.

CAPÍTULO III.

De las condiciones comunes- d los Jueces de instruc
ción, á los Tribunales de partido y á los Magis

trados.

Art. 116. Los Jueces de instrucción, los de los 
Tribunales de partido, los Magistrados de núme
ro y los suplentes de cualquiera ds las mismas 
clases deberán reunir, además de las condiciones 
expresadas en el art. 109, la cle ser Abogados ó 
Licenciados en derecho civil por Universidad cos
teada por el Estado. . .

Art 117. Nadie podrá ser Juez de instrucción, 
ni de Tribunal de partido, ni Magistrado de Au
diencia á cuya jurisdicción pertenezcan:

l .° Él pueblo de su naturaleza.
2 .° El pueblo en que él ó su mujer hubieren 

residido de continuo en los cinco años anteriores 
al nombramiento.

3 .° El pueblo en que al hacerse el nombra
miento ejerciere cualquiera industria, comercio ó 
granjeria. . ,

4 .°' El pueblo en que él ó su mujer, o los pa
rientes de uno ó de otro en línea recta ó en la 
trasversal dentro del cuarto grado civil de con- 
sano-uinidad, ó segundo de afinidad, poseyeren 
bieims raíces, ó ejercieren alguna industria, co
mercio ó granjeria. .

5 .° El pueblo en que hubiese ejercido la Abo- 
o'acía en los dos años anteriores al nombramiento. 

6 .° El pueblo en que hubiese sido auxiliar ó 
subalterno de Juzgado ó Tribunal. .

Art. 118. Las disposiciones contenidas en el 
artículo que antecede no serán aplicables á los 
cargos de Jueces ó Magistrados que ejerzan sus 
funciones en Madrid. , .

Art, 119. No podrán ejercer por si, m por sus 
mujeres, ni á nombre de otro, industria, comercio

ni granjeria, ni tomar parte en empresas ni So
ciedades mercantiles como socios colectivos ó co
mo Directores gestores, Administradores ó Con
sejeros: „ .

1 .° Los Jueces de instrucción en la circuns
cripción á que se extendiere su jurisdicción. 

2 .° Los Jueces de Tribunales de partido y los 
Magistrados de Audiencias dentro del partido o 
distrito á que se extendiere la jurisdicción del 
Tribunal ó de la Audiencia á que pertenezcan, 

3 .° Los Magistrados del Tribunal Supremo en 
toda la Monarquía. , 

Art. 120. Los que contravinieren á lo que en 
el artículo anterior se ordena, se considerarán co
mo renunciantes del cargo que desempeñaren.

CAPÍTULO IV.
De las condiciones especiales de los Jucees muni

cipales.
Art. 121. Los Jueces municipales^y sus su

plentes, además de las condiciones señaladas en 
el art. 109, habrán de saber leer y escribir, y es
tar domiciliados en el pueblo en donde hubieren 
de ejercer sus funciones. .

Art. 122. Donde hubiere Letrados con aptitud 
para ser Jueces municipales, serán preferidos a 
los que no lo fueren/ á no mediar motivos que 
aconsejen lo contrario.

CAPÍTULO V.
De las condiciones especiales para ingresar y ascen
der en los Juagados de instrucción y en los Tribu

nales de partido.
Art. 123. Los Juzgados de instrucción se pro

veerán únicamente en aspirantes á la Judicatura, 
confiriendo de cada cinco vacantes: , , 

l .° Dos á los que tengan los dos primeros nú
meros en el cuerpo de aspirantes. ,

2 .° Dos á los que el Gobierno considere mas 
dignos entre los aspirantes comprendidos en la 
tercera parte superior de la escala.

3 .° Uno al que el Gobierno considere mas dig
no entre todos los que correspondan al mismo 
cuerpo de aspirantes, con tal que lleven en el un 
año por lo menos. t

Art. 124. Cuando el caso del párrafo segundo 
del articulo anterior el número de individuos que 
compongan la escala no sea exactamente divisible 
por tres se entenderán comprendidos en el tercio 
superior de ella los que formen el residuo, de di
cha división y tengan los números inmediatos al 
último de los^que compongan el mismo tercio su
perior. , .

Art. 125. Los aspirantes postergados, mien
tras lo estuvieren, dejarán de ser promovidos a la 
Judicatura cuando les corresponda por rigurosa 
antigüedad; sin que puedan tampoco proveerse 
en ellos las tres vacantes mencionadas en los nú
meros 2.° y 3.° del artículo 123.

Art. 126. Las plazas de Jueces de Tribunales 
de partido solo podrán proveerse: , r

Las de Jueces de Tribunales de ingreso, a ex
cepción de las de sus Presidentes, en Jueces de 
instrucción.
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ras de Presidentes de Tribunales de partido de 
inórese y d¡ Jueces de Tribunales de ascenso en 
Iu c c g s  de Tribunales de ingleso.Los de Presidentes de Tribunales de partido de 
ascenso en Presidentes de los de ingreso o en Jue- 
ce Art 127C1C Para computar la antigüedad de los 
Jueces de los Tribunales de partido de asenso y 
de los Presidentes de los de ingreso, onnamto 
dos una sola clase y tendrán una sola escaU.

Art. 128. De cada cinco vacantes que en 1 
chos Tribunales de partido ocurran se contenían.

Dos á los que ocuparen los dosaPr;™e^ 
ros en la escala del ^rado m^cdia ámente p e 
rior, siempre que no hubiesen subido en los do_ 
últimos años más de dos correcciones discipli

los que el Gobierno considere más dignos 
entre los Jueces comprendidos en la mitad s j 
rior de la escala inferior sobredicha.

Una al Juez de dicha escala míenor que el b 
bierno juzgue como mas digno entre todos los de

SUArtS129. La vacante delibre elección entre 
los comprendidos en toda la escala no podrá pro 
veerse sino en el que lleve 
de servicio en la clase inmediatamente mfer^o .

Art 130. Los Jueces que hubiesen sido co 
gidos'disciplinariamente más de dos .veces dut^- 
th los dos años anteriores a la piovision de la 2 
cante no serán nombrados en los dos Pr1^'0^ 
nnq concedidos á la antigüedad las dos primeras 
veces que en otro caso debiera corresponderles el 
Lcensrpero serán elegidos en lasj primeras va- 
enntes aue después ocurran con caigo a ios mis mos turnos de Antigüedad rigurosa si no hubm 
sen vuelto á incurrir en c.07eccqnAn„-sPtie^ 
Cuando la corrección disciplinaria CDn^f ie^ 
suspensión, no podrán ser ascendidos hasta que 1
corrección esté conbeMog e y,
vamente á 'los Jueces comprendidos en la mitad, 
en los dos tercios ó en cualquier ^r de Jas 
rnlaq nodrán ser nombrados los que hayan disciplFnariamente corregidos cuando ájuicio 
Gobierno deban cesar los efectos de dicha cor ec 
cion en cuanto á los ascensos que' f“era del orde 
de de antigüedad rigurosa puedan n.eiecer 10 
mismos corregidos. . . . .

Art 132. Cuando la corrección disciplmaua 
consistiere en suspensión ó postergación para los 
aXsos no podrá hacer uso el Gobierno ele la fa- 
cuitad concedida en el artículo anterior 
no haya trascurrido el tiempo por el cual hubiere 
sido aquella impuesta.

CAPÍTULO VI.
De tas conclicionesptm ingresar y ascento en tas 

A xidrUndas.
Art 133 De cada cuatro vacantes de Magis- 

irados que ocurran en las Audienoas, con excep- 
CÍT”deD:S“e« Parti

do de ascenso.

2 .° Una en Teniente fiscal ó Abogado fiscal de 
Audiencia. . . a

3 .° Una en Secretario de gobierno, o de bal 
del Tribunal Supremo ó de Audiencia, o en un 
Abobado, ó en un Catedrático de Derecho de Uni
versidad costeada por el Estado.

Art. 134. Las dos plazas de Magistrados que 
hayan de proveerse necesariamente con arreg o a 
lo prevenido en el articulo anterior en Presidentes 
de Tribunales de partido de ascenso se confuman

La primera al más antiguo de esta clase que no 
hubiese sido corregido disciplinariamente en los

que no lo hubiesen Sido se ob
servará lo que en igual caso se establece en c 
ticulo 130 respecto á los ascensos de Jueces de

los comprendidos en la 
escala de los mismos Jueces que haya jl0 
menos cuatro años Presidente del hmunal de 
partido de ascenso, aunque hubiese sido alguna 
vez corregido disciplinariamente, siempre que el 
motivo de la corrección no le haya hecho md^ 
del ascenso á juicio del Gobierno, y no consista 
aquella en suspensión ó postergación por tiempo 
n0^umphdo tercera vacante del turno que
conarrco-lo al art. 133 podrá proveerse en U
nientes fiscales ó Abogados fiscales de .as> Judien 
cias se proveerá solamente en los Teiue^te^ 
les de Audiencia de fuera de Madrid, o < n A >0 <. 
dos fiscales de la de Madrid que, llevaren tres 
años en estas clases, ó en Abobaos hsca es de 
fuera de Madrid que_hubiesen desempenado es 
cargo durante seis años. i , ± mío

Art 138. En la cuarta vacante del tumo que 
con arreglo al mismo artículo 133 habra de pro
veerse en Secretarios do Audiencia Abogados o 
Catedráticos de Derecho, el nombramiento debe-

en Secretarios, en los que lo hayan 
sidA de gobierno ó de Sala de Justicia, en Audien
cia que no sea la de Madrid ocho anos, o en la de 
Madrid seis, ó en el Tribunal Supremo jies.1 Cuando sea en Abogados que, ademas de tener 
las condiciones que para ser
ta lev, Y la de no tener ninguna de las lupapaci 
dadeí ó incompatibilidades que la misma estable
ce, reunan las circunstancias siguientes.
Ia Haber ejercido la Abogacía lo.au0'.,.. 

capital de Audiencia, pagando en 
m¿s por lo menos la primera cuota de contnbu 

lyAo “sAtocto coXion que les haya 
hecho desmerecer en el concepto publico a juicio

c iando sea en Catedráticos de Derecho que, 
además de reunir las condiciones que para ser 
Magistrado establece esta ley y no tenei• nmgima

nales, Abogados ó Catedráticos, nombrara Ubre
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mente á un Presidente de Tribunal de partido de 
ascenso entre todos los de la escala.

Art. 138. De cada cuatro plazas de Magistra
dos de la Audiencia de Madrid que vacaren se 
proveerán:

l .° Una en el Magistrado más antiguo de fue
ra de Madrid que no hubiere sufrido durante los 
dos últimos años de desempeño de su cargo cor
rección disciplinaria que le deba privar del ascen
so ajuicio del Gobierno.

2 .° Dos en Magistrados de Audiencia de fuera 
de Madrid que lleven por lo menos cuatro años de 
antigüedad en su cargo y que se hallen en el ca
so del número anterior.

3 .° Una en Fiscal de Audiencia de fuera do 
Madrid, ó en Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, ó en Teniente fiscal de la Audiencia de 
Madrid, que lleven por lo menos seis años en 
el ejercicio de este cargo, ó en Secretarios de 
Sala del Tribunal Supremo con 10 años do ejerci
cio, ó en Abogados que hubiesen ejercido su pro
fesión por más de 15 años en capital de Audien
cia, pagando la primera cuota de contribución 
por lo menos cinco años, ó una de las dos prime
ras cuotas si fuere en el colegio de Madrid.

Art. 139. Cuando el Gobierno no usare de la 
facultad de hacer el nombramiento del cuarto tur
no, con arreglo á lo prescrito en el núm. 3.° del 
artículo que precede, podrá nombrar á un Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, cuales
quiera que sean el número que tenga en la escala 
y los años que lleve de servicio en su clase.

Art. 140. Las Presidencias de Sala en las Au
diencias, á excepción de la de Madrid, se pro
veerán en los que tuvieren las condiciones expre
sadas en-íos casos 2.° y 3.° del art. 138. ,

Art. 141. Las Presidencias de las Audiencias, 
á excepción de la de Madrid, y las Presidencias 
de Sala de la de Madrid, se proveerán por elección 
libre del Gobierno:

En los que hubiesen desempeñado ó desempeña
ren Presidencias de Sala de Audiencia, á excep
ción de la de Madrid.

En los que sean ó hubiesen sido Fiscales de la 
Audiencia de Madrid ó Tenientes fiscales únicos 
del Tribunal Supremo.

En Magistrados de Audiencia de Madrid que 
lleve por lo menos cuatro años de ejercicio en es
te cargo. .

Art. 142. El nombramiento de Presidente de 
la Audiencia de Madrid podrá recaer en Presiden
tes de las demás Audiencias, en Presidentes de 
Sala ó Fiscal de la de Madrid, ó en Teniente fiscal 
único del Tribunal Supremo por elección libre del 
Gobierno. . .

Art. 143. Las Presidencias de las Audiencias 
serán cargos en comisión, y los que las obtengan 
tomarán desde su nombramiento los primeros 
números de la escala de los Presidentes de Sala, 
según su respectiva antigüedad.

Podrán ser separados por el Gobierno después 
de oír al Consejo de Estado; pero conservarán el 
cargo de Presidentes de Sala, y además de su 
sueldo la mitad del sobresueldo que como Presi
dentes les correspondía, la cual conservarán hasta 
que sean promovidos á otras plazas ó jubilados.

CAPÍTULO VIL
De las condiciones especiales para ingresar y as

cender en el Tribunal Supremo.

Art. 144. De cada cuatro vacantes que ocur
ran en las plazas de Magistrado del Tribunal Su
premo se proveerán:

Tres en Presidentes de la Audiencia de Madrid 
ó en quien hubiese sido tres años Presidente de 
Audieucia de fuera de Madrid, ó Presidente de 
de Sala ó Fiscal de la de Madrid, ó Teniente fiscal 
único del Tribunal Supremo, ó en el Magistrado 
más antiguo de la de Madrid.

La cuarta vacante podrá proveerse en Aboga
dos que hayan ejercido 20 años en capital de Au
diencia ó 15 en Madrid, pagando á lo menos en 
los ocho últimos la primera cuota del subsidio in
dustrial.

No recayendo la elección en ninguno de esta 
clase, se nombrará quien reuna las condiciones 
expresadas en el párrafo primero de este artículo.

Art. 145. Para ser nombrado Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo se necesitará hallarse 
en alguno de los casos siguientes:

l .° Haber sido Ministro de Gracia y Justicia.
2 .° Haber sido Fiscal del Tribunal Supremo.
3 .° Haber sido Magistrado del Tribunal Su

premo tres años por los menos.
4 .° Haber sido Ministro de la Corona y ejerci

do los cargos de Magistrado, el de Fiscal de Au
diencia, ó la Abogacía en Madrid durante 15 años, 
pagando en los cinco últimos por lo menos la pri
mera cuota del subsidio industrial.

Art. 1'46. Para ser nombrado Presidente del 
Tribunal Supremo será necesario estar en alguno 
de los casos siguientes:

l .° Haber sido Presidente del Consejo de Mi
nistros ó Ministro de Gracia y Justicia, si fueren 
ó hubiesen sido Magistrados del mismo Tribunal 
Supremo, Magistrados ó Fiscales de Audiencia, ó 
ejercido la Abogacía 10 años por lo menos,

2 .a Haber sido Presidente del Senado ó del 
Congreso de los Diputados, con alguna de las cir
cunstancias expresadas en el número anterior.

3 .° Haber sido Presidente del Consejo de Esta
do ó de la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del mismo, con alguna de las circunstancias ex
presadas en el núm. l.°

4 .° Haber sido Presidente de Sala ó Fiscal del 
Tribunal Supremo un año por lo menos.

TÍTULO III.

DEL NOMBRAMIENTO, JURAMENTO, ANTIGÜEDAD, 
TRATAMIENTO, TRAJE Y DOTACION DE LOS JUECES Y 

MAGISTRADOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del nombramiento de los Jueces municipales.
Art. 147. Los Jueces municipales y sus su

plentes serán nombrados por los Presidentes de 
las Audiencias en virtud de propuesta en terna 
que les harán los Presidentes de los Tribunales 
de partido durante los 15 dias primeros del mes
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de Mayo en los años en que deba verificarse la 
renovación.

Art. 148. Para el acierto de la elección, po
drán los Presidentes de los Tribunales de partido 
pedir, si lo considerasen necesario ó conveniente, 
noticias á los Jueces municipales en ejercicio, á 
los de instrucción y á cualesquiera otras Autori
dades ó personas que les merezcan confianza.

Ninguna Autoridad judicial ó administrativa 
podrá negarles su concurso.

Art. 149. En la propuesta harán los Presiden
tes de los Tribunales de partido expresión de las 
circunstancias que determinen la aptitud legal de 
Jos designados, y cualesquiera otras que los re
comienden para su cargo.

Art. 150. En las poblaciones que tuvieren 
más de un Tribunal de partido, cada uno hará la 
propuesta de los Jueces municipales que corres
pondan á la parte de población sujeta á su juris
dicción.

Art. 151. Los Presidentes de las, Audiencias 
podrán, cuando Jo estimaren conveniente, pedir 
noticias en los términos expresados en el art. 148 
acerca de las circunstancias de los propuestos.

Art. 152. Cuando los Presidentes de las Au
diencias encontraren las propuestas arregladas á 
las leyes, y no usaren de la facultad que les con
cede el articulo anterior, ó usándola consideraren 
que tienen aptitud legal todos los propuestos, ha
rán el nombramiento dentro de los 15 primeros 
dias del mes de Junio.

Art. 153. Cuando alguno ó algunos de los 
propuestos carecieren de aptitud legal y otros la 
tuvieren, podrán los Presidentes de las Audiencias 
hacer el nombramiento de los aptos, ó mandar 
completar las ternas, sustituyendo con personas 
en quienes concurran los requisitos legales á los 
que no los tuviesen.

Cuando todos los propuestos carecieren de ap
titud legal, devolverán las ternas para que se 
formen ele nuevo.

Art. 154. Los nombramientos de los Jueces 
municipales se insertarán por relación en los Bo
letines Oficiales de las provincias respectivas.

Art. 155. Los Jueces municipales electos en 
quienes concurra alguna circunstancia que les, 
inhabilite para el desempeño del cargo, ó les exi
ma del mismo, podrán solicitar del Presidente de 
la Audiencia que se declare su exención.

Esta solicitud habrá de hacerse por conducto del 
Presidente del Tribunal del partido á que corres
ponda el pueblo para el cual los solicitantes hu
bieren sido nombrados Jueces municipales dentro 
de los ocho dias siguientes á aquel en que se hu
biese comunicado su nombramiento.

Art. 156. Los que supiesen cualquier impedi
mento legal que tuviere para desempeñar su car
go alguno que hubiese sido nombrado Juez muni
cipal,0 podrán manifestarlo al Presidente de la 
Audiencia por conducto del que lo sea del Tribu
nal del partido respectivo dentro del término se
ñalado en el artículo anterior.

Art. 157. El Presidente del Tribunal del par
tido remitirá con toda brevedad al de la Audiencia 
las solicitudes y reclamaciones mencionadas en 

los dos artículos anteriores con el informe que 
considere procedente.

Art. 158. El Presidente de la Audiencia, en 
vista de las excusas ó reclamaciones que se lo 
hubieren presentado, oyendo al Fiscal y cuando 
lo considere conveniente á la Sala de Gobierno, 
declarará según proceda:

1 .a La admisión de la excusa ó de la reclama
ción, en cuyo caso quedará sin efecto el nombra
miento y se procederá á hacer otro.

2 .° La no admisionde la excusa ó reclamación.
3 .° La averiguación y comprobación de los 

hechos alegados ó denunciados, en cuyo caso no 
se dará posesión al elegido, si aun no la hubiese 
tomado, hasta que recaiga decisión.

Tampoco se hará novedad mientras no recaiga 
decisión en el caso en que el nombrado hubiese 
tomado posesión de su cargo.

Art. 159. Antes del 15 de Julio el Presidente 
de la Audiencia decidirá todas las reclamaciones 
que haya pendientes, y mandará publicar en los 
Boletines Oficiales de las respectivas provincias 
las rectificaciones hechas definitivamente.

Art. 160. Los que, después de nombrados los 
Jueces municipales, supieren que alguno de ellos 
está incapacitado legal mente para ejercer el 
cargo, podrán en cualquier tiempo manifestarlo al 
Presidente de la Audiencia, quien tomando los 
informes que juzgue necesarios, y siempre el del 
Presidente del Tribunal del partido, y después de 
oir á la Sala do gobierno, decidirá lo que proceda.

Art. 161. Las decisiones admitiendo ó des
echando las excepciones ó reclamaciones serán 
siempre fundadas. .

Art. 162. Contra las decisiones de los Presi
dentes de las Audiencias admitiendo ó desesti
mando las alegaciones de exención ó las recla- 
msciones, solo habrá recurso al Ministerio de 
Gacia y Justicia.

Art. 163. Las vacantes que ocurran durante 
el bienio en que deban desempeñar sus cargos los 
Jueces municipales se proveerán por los Presiden
tes de las Audiencias, prévios Jos trámites expre
sados en los artículos anteriores de este capítulo, 
tanto en lo relativo al nombramiento como en lo 
concerniente á exenciones y reclamaciones; pero 
sin sujeción á los plazos marcados en los artícu
los anteriores.

Art. 164. Los nombrados para ocupar dichas 
vacantes cesarán, si no fueren reelegidos, al ter
minar los dos años por que debieron haber desem
peñado el cargo sus antecesores.

CAPÍTULO II.
Del nombramiento ele los Jueces ele instrucción, ele 
los de Tribunales de partido y de los Magistrados.

Art. 165. Los Jueces de instrucción y los que 
formen los Tribunales de partido, cualquiera que 
sea su categoría ó clase, serán nombrados de real 
orden.

Los Magistrados, cualquiera que sea su catego
ría y clase, serán nombrados por real decreto.

En los nombramientos de todos los comprendi
dos en este artículo se expresarán las condiciones 

4
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especiales en virtud de las que ingresen ó ascien
dan en sus cargos respectivos.

Art. 166. No se podrá hacer nombramiento de 
Jueces de instrucción, ni de Tribunales de parti- 

' do, ni de Magistrados de ninguna clase, sin que 
preceda propuesta de la Sección de Estado y de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Art. 167. Para que tenga efecto lo ordenado 
en el artículo anterior, se formará en el Ministerio
de Gracia y Justicia:

l .° Un escalafón general en que se compren
dan las escalas

De Aspirantes.
De Jueces de instrucción.
De Jueces de Tribunales de partido de ingreso.
De Jueces de partido de ascenso; y de Presiden

tes de Tribunales de partido de ingreso.
De Presidentes de Tribunales de partido de as

censo. , . ,
De Magistrados de Audiencia, a excepción de 

la de Madrid. . .
De Presidentes de Audiencia. Presidentes de 

Sala de Audiencia, á excepción de la de Madrid, 
v de Magistrados de la Audiencia de Madrid.

De Presidente y Presidentes de Sala de la Au
diencia de Madrid.

De Magistrados del Tribunal Supremo.
De Presidentes de Sala del Tribunal Supremo.
2 .° Un expediente para cada aspirante, Juez 

ó Magistado. . ,
Art. 168. El escalafón general se imprimirá 

todos los años en número bastante de, ejemplares 
para que puedan adquirirlo todos los interesados.

Art. 169. En el* expediente de que trata el 
art. 167 hará constar el interesado, con documen
tos públicos, auténticos y solemnes, sus circuns
tancias para ingresar ó ascender en la carrera ju
dicial. y los méritos especiales que lo recomien
den y que puedan darle preferencia. , ,

Art. 170. Se comprenderán solo como méritos 
especiales que deban constar en los expedientes;

1 .° Las publicaciones científico-jurídicas cali
ficadas al efecto por la corporación que señale el 
Gobierno ó por la comisión que nombre en cada 
caso. . .

2 .° Los servicios prestados en comisiones que 
tengan por objeto la formación de leyes cuya 
aplicación corresponde á los Tribunales.

3 .° Los servicios distinguidos prestados en la 
carrera judicial, sosteniendo con dignidad y ener
gía la integridad de sus funciones, corriendo pe
ligros, ó padeciendo en su persona ó en sus bienes 
en cumplimiento de sus deberes.

4 .° Los sevicios de otra clase prestados al Es
tado en otras carreras.

Art. 171. La. Secretaría del Ministerio, por su 
parte, hará constar en los expedientes:

l .° Las correcciones disciplinarias y condena
ciones en costas que se hayan impuesto al Juez ó 
Magistrado.

2 o Las responsabilidades civiles y criminales 
que contra él se hayan intentado y su éxito.

3 .° El concepto que merezca á sus superiores 
inmediatos, fundado principalmente en haberse 
confirmado ó revocado frecuentemente sus fallos.

Art. 172. Respecto á los que pretendan entrar

en la Magistratura y no correspondan al orden 
judicial, y á los Tenientes y Abogados fiscales y 
Secretarios de los Tribunales que el Gobierno pen
sare en promover á ella, el Ministro de Gracia y 
Justicia formará los expedientes, utilizanuo los 
datos que existan en sus oficinas, y completando 
los necesarios en la forma prevenida en el artícu
lo 170.

Art. 173. Lo prevenido en el artículo anterior 
se observará respecto á los Abogados cuando el 
Gobierno considere que debe darse curso á sus so
licitudes para ingresar en la Magistratura, sien
do requisito necesario oir en este caso á los Deca
nos de los Colegios y á los Presidentes de los 
Tribunales en que hubieren ejercido su profesión.

Art. 174. En los expedientes á que se refieren 
los artículos que preceden se hará constar la con
ducta moral de los que sean ó pretendan ser Jue
ces ó Magistrados, por los medios que estime el 
Gobierno, limitándose á actos exteriores que ten
gan masó menos publicidad.

En caso de haber antecedentes desfavorables, 
solo se unirá al expediente la comunicación dada 
al interesado de lo que resultare y de los descar
gos que alegare en su favor.

Art. 175. El Gobierno pasará anualmente el 
escalafón general al Consejo de Estado, y los ex
pedientes que sean necesarios para que pueda 
cumplir las obligaciones que le impone esta ley.

Art. 176. En los turnos que deban conferirse 
necesariamente á los más antiguos, el Consejo de 
Estado se limitará á designar los que tengan es
ta circunstancia, á no mediar causa legal que lo 
impidiere.

Cuando la hubiere, la manifestará al Gobierno 
y propondrá al que siga en antigüedad.
* Art. 177. En los turnos que correspondieren á 
los que estuviesen en alguna parte de la escala ó 
en toda ella, ó en que se hayan de proveer las 
plazas entre los que pertenecen á la carrera judi
cial ó fiscal, el Consejo de Estado presentará para 
cada plaza una lista de 10 candidatos, en que se 
expresen la capacidad legal de los propuestos y 
sucintamente los motivos de su respectiva prefe
rencia.

Art. 178. El Gobierno elegirá libremente den
tro de la propuesta.

En el caso de alguno de los comprendidos por el 
Consejo en la propuesta careciese de, cualquiera 
de las condiciones necesarias para ingresar en 
la Magistratura ó Judicatura, ó para obtener el 
ascenso, el Gobierno podrá devolver la propuesta 
mandando que se forme otra nueva.

Art. 179. En las cuartas vacantes de los tur
nos para el nombramiento do Magistrados de Au
diencia, á excepción de la de Madrid, que deban 
proveerse con arreglo al art. 136, ó para la de 
Madrid con arreglo al 139, ó para el Tribunal Su
premo con arreglo al párrafo tercero del, art. 144 
de esta ley, el Gobierno pasará al Consejo de Es
tado el expediente de la persona que se proponga 
agraciar.

El Consejo se limitará á calificar la capacidad 
legal del designado con arreglo á los expresados 
artículos 136, 139 y 144.

Art. 180. Los que teniendo un derecho perfec-
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to y determinaclo para ingresar ó ascender en la 
carrera judicial fueren propuestos indebidamente, 
podrán entablar recurso contencioso ante el Tri
bunal Supremo.

c a pít u l o  im
Bel. j itramento y ele la toma de -posesiou de los Jue

ces y Magistrados.
Art. 181. Los Presidentes de las Audiencias 

remitirán los nombramientos de Jueces municipa
les y sus suplentes á los Presidentes de los Tri
bunales de partido, los cuales los pondrán en co
nocimiento de los Juzgados municipales respecti
vos y en el de los nombrados.

Art. 182. El Gobierno remitirá los nombra
mientos de los Jueces de instrucción, los de los 
Jueces que compongan los Tribunales de partido 
y los de los Magistrados á los Presidentes de las 
Audiencias ó al del Tribunal Supremo, á quienes 
respectivamente corresponda recibir el juramen
to y dar ó mandar dar posesión á los nombrados. 
También comunicará á estos el Gobierno sus res
pectivos nombramientos.

Art. 183. Los Presidentes de las Audiencias y 
el del Tribunal Supremo, en sus casos respecti
vos, mandarán pasar al Ministerio fiscal los nom
bramientos á que se refiere el artículo anterior 
para que emita su opinión acerca de si han sido 
hechos con arreglo á la Constitución y á las 
leyes.

Art. 184. Evacuado el informe por el Ministe
rio fiscal, se dará cuenta al Tribunal respectivo 
en pleno, el cual, si lo encontrare legal, acorda
re! su cumplimiento.

Si considerare que el nombramiento no os con
forme á la Constitución ó á las leyes, manifestará 
reverentemente al Gobierno los motivos que le 
hayan obligado á no darle cumplimiento.

Art. 185. Corresponde mandar prestar el jura
mento para dar posesión de los cargos á que se 
refieren los dos artículos anteriores:

Respecto á los Jueces municipales, al Tribunal 
de partido, el cual lo hará al comunicar los nom
bramientos á los Juzgados.

Respecto á los Jueces de instrucción, á los Jue
ces de los Tribunales de partido y á los Magistra
dos de las Audiencias, á las Audiencias en pleno 
del respectivo territorio.

Respecto á los Magistrados del Tribunal Supre
mo, á este mismo Tribunal en pleno.

Art. 186. En los casos de los dos últimos pár
rafos del artículo anterior, el Tribunal respectivo, 
al tiempo de acordar que se cumpla el nombra
miento, ordenará que preste el juramento y tome 
posesión de su cargo el nombrado.

Art. 187. Los Jueces y Magistrados de nom
bramiento real se presentarán á jurar sus respecti
vos cargos dentro de los 30 dias siguientes al de 
la fecha de sus respectivos nombramientos, y de 
45 los electos para Canarias.

El que no se presentare en dichos términos se 
entenderá que renuncia su cargo á no justificar 
documentalmente, á juicio del Gobierno, suimpo- 
sibilidad para verificarlo.

A los que justificaren su imposibilidad les con

cederá el Gobierno la próroga que estime bas
tante.

Art. 188. La fórmula del juramento que han 
de prestar todos los Jueces y Magistrados sin dis
tinción alguna será:

(juardar y hacer guardar la Constitución de la 
Monarquía.

Ser,fieles al Rey.
Administrar recta, cumplida é imparcial jus

ticia.
Cumplir todas las leyes y disposiciones que se 

refieran al ejercicio de su cargo.
Art. 189. Prestarán el juramento prescrito en 

el artículo anterior:
Los Jueces municipales de pueblos que no sean 

cabeza de partido, ante los Jueces municipales 
que cesen, y en su defecto ante sus suplentes, en 
el lugar destinado á las audiencias del Juzgado.

Los Jueces municipales de pueblos cabeza de 
partido y sus suplentes, ante el Tribunal del par
tido. •

Los Jueces de instrucción y los de los Tribuna
les de partido, ante la Sala de gobierno de la Au
diencia del distrito á que pertenezcan los Juzga
dos ó Tribunales para que hayan sido nombrados.

Los Magistrados de las Audiencias y del Tribu
nal Supremo, ante los Tribunales á que respecti
vamente correspondan, constituidos en pleno y 
en audiencia pública, con asistencia del Ministe
rio fiscal, y á presencia de todos los Auxiliares y 
subalternos.

Art. 190. Los Jueces municipales y sus su
plentes de pueblos en que no residan Tribunales 
de partido tomarán posesión de sus cargos en el 
acto mismo de prestar el juramento,

Los que lo sean de pueblos en que esté la resi
dencia de Tribunales de partido la tomarán des
pués de haber prestado el juramento, constitu
yéndose al efecto en el lugar designado para la 
audiencia del Juzgado respectivo.

Art. 191. Los Jueces de instrucción y de los 
Tribunales de partido se presentarán en el lugar 
en que esté la residencia del Juzgado ó Tribunal 
dentro de los seis dias siguientes á aquel en que 
hubieren prestado juramento en las Audiencias. 
Al que sin justa causa no se presentare, se le con
siderar! comprendido en el párrafo segundo del 
art. 187 de esta ley.

Art. 192. Tomarán posesión de sus cargos los 
Jueces de instrucción y los de Tribunales de par
tido en el lugar respectivamente señalado para 
su residencia.

Art. 193. Darán la posesión:
A los Jueces municipales, á sus suplentes y á 

los Jueces de instrucion, los que estuvieren ejer
ciendo las respectivas jurisdicciones.

A los Jueces de los Tribunales de partido, el 
Tribunal para que hubiesen sido nombrados.

A unos y á otros se dará la posesión en audien
cia pública, con asistencia del Ministerio fiscal, 
de los Auxiliares y de los subalternos dejos res
pectivos Juzgados ó Tribunales.

Art. 194. Los Magistrados, cualquiera que sea 
su categoría, tomarán posesión en el acto de pres
tar juramento.

Art. 195. A la prestación de juramento y to-
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ma de posesión de los Presidentes de las Audien
cias asistirán los Jueces municipales y los del 
Tribunal ó Tribunales de partido de la capital en 
que resida la Audiencia, y comisiones de los Co
legios de Abogados, Notarios y Procuradores. ,

Al juramento y posesión del Presidente del Tri
bunal Supremo asistirá además la Audiencia de 
Madrid en cuerpo.

CAPÍTULO IV.
De la antigaectacl g precedencia de los Jueces y 

Magistrados.
Art. 196. Los Jueces y Magistrados tomarán 

su antigüedad, en la clase á que correspondan, 
desde el dia que hayan entrado en posesión del 
cargo que obtengan en ella. .

Entre los que tomen posesión en un mismo día, 
será el más antiguo aquel cuyo nombramiento 
sea anterior en fecha. * .

Si los nombramientos tuvieren la misma techa, 
será más antiguo el que tuviese más años de ser
vicio en la clase inmediatamente inferior.

Si también fueren iguales en este concepto,_se 
determinará su antigüedad respectiva por losarlos 
que cada uno hubiere servido en la carrera judi
cial ó fiscal. '

Art. 197. La mayor antigüedad dara prece
dencia: ,

1 ? En el orden de asientos y puestos entre 
los Jueces y Magistrados de la misma clase. , 

2 0 Para la Presidencia accidental de Salas o 
de Tribunales de partido entre los Magistrados ó 
Jueces que los compongan en los casos de vacan
te ó do cualquier otro impedimento del Presidente

3^° Para la Presidencia accidental de las Au
diencias y del Tribunal Supremo entre los Presi
dentes de Sala, en el mismo caso del numero an
terior.

4.° Para asistir á la Sala 
de alguno de los Presidentes 
nerla entre los, Magistrados 
misma Sala de justicia cuyo 
tiere.

de gobierno á falta 
que deban compo- 
que compongan la 
Presidente no asis-

CAPÍTULO V.
De los honores de los Jueces y Magistrados.

Art. 198. Los Tribunales tendrán de palabra 
y por escrito el tratamiento impersonal. _

Art. 199. Los Jueces de instrucción y de Tri
bunales de distrito en los actos de oficio tendrán 
el tratamiento de Señoría.

Art. 200. Los Magistrados y Presidentes de 
Sala de las Audiencias tendrán el tratamiento 
personal de Señoría. .

Art. 201. Los Presidentes de las Audiencias y 
los de Sala de Madrid el de Señoría ilustrisima.

Los Magistrados del Tribunal Supremo el de 
Excelencia. .

Art. 202. En los actos de oficio, los Jueces y 
Magistrados no podrán recibir mayor tratamiento 
que’el correspondiente á su empleo efectivo en la 
carrera judicial, aunque lo tuvieren superior en 
diferente carrera ó por otros títulos.

Tampoco podrán usar, cuando se reunan en

cuerpo ó en Salas, ninguna condecoración que les 
dé derecho á tratamiento superior que el que cor
responda al que presida el acto.

Art. 203. Los Jueces y Magistrados que se 
hayan jubilado ó salido del servicio voluntaria
mente ó por imposibilidad de continuar desempe
ñándolo, conservarán el tratamiento personal que 
hubiesen obtenido en la carrera, y le perderán los 
que hubiesen sido depuestos en los casos y en la 
forma establecidos en esta ley.

Art. 204. No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los Jueces y Magistrados,jubila
dos que hubiesen servido por más de 25 anos etec- 
tivos en carrera judicial podrán obtener los hono
res de la categoría superior inmediata á la de su 
último empleo, si mereciesen esta recompensa 
por dilatados y distinguidos servicios en la mis
ma carrera.

Art. 205. Fuera del caso expresado en el ar
tículo que precede, no so concederán honores de 
Juez ó Magistrado, ni se dará á los que lo sean 
categoría superior al empleo que desempeñen.

CAPÍTULO VI. 1
Del traje ele los Jaeces y IMagistractos.

Art. 206. Los Jueces municipales, y sus su
plentes cuando los reemplazaren, usarán cu to
dos los actos en que ejerzan jurisdicción o a que 
concurran como tales una medalla de plata pen, 
diente de un cordon negro, cuyo modelo aprobara 
el Gobierno. . . , ,

Art. 207. Los Jueces y Magistrados, en las 
audiencias públicas, en los demas actos oficiales 
dentro del edificio, y en los actos solemnes á que 
deban concurrir en comisión ó en cuerpo con ar
reglo á esta ley, ó cuando de real orden se les 
mande, usarán el traje de ceremonia. ,

Art. 208. El traje de ceremonia sera:
Para los Jueces de instrucción y do Tribunales 

departido, la toga, medalla y placa que esten es
tablecidos para los Jueces de primera instancia 
por las disposiciones vigentes á la publicación de 
esta ley. , . .. . , , rp

Para los Magistrados de Audiencia y del 1 nbu- 
nal Supremo, la toga, medalla y placa que les es
té señalada á la publicación de esta ley.

En los demás actos oficiales no expresados en 
el artículo precedente, los Jueces y Magistrados 
usarán solo la placa ó medalla y el bastón con el 
distintivo que les esté señalado.

Art 209 El Presidente del Tribunal Supremo 
usará ordinariamente el collar pequeño y en los 
actos solemnes el gran collar de la justicia sobre 
toga igual á la de los demás Magistrados. .

Art 210. El Ministro de Gracia y Justicia 
cuando presida el Tribunal Supremo en pleno ó 
su Sala de gobierno, lo que no podra hacer cuando 
se constituyan en Sala de Justicia, asistirá con 
toga usando el distintivo que se establezca por 
disposición especial. .

Art 211. Ningún Juez ni Magistrado podía 
usar otro traje ni otras insignias que las que cor
respondan á su empleo en la carrera judicial, ni 
otras condecoraciones superiores a las que use el 
Presidente.
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CAPÍTULO VIL

De la dotación de los Jueces y Magistrados.

Art. 212. Los Jueces municipales y sus su
plentes percibirán solo los honorarios que les se
ñalen los Aranceles judiciales. ,

Art. 213. Los Jueces de instrucción, á excep
ción de los de poblaciones que excedan de 40.000 
almas, tendrán 4.000 pesetas al año.

Los Jueces de instrucción de poblaciones que 
excedan de 40.000 almas, 4.500 pesetas.

Los Jueces de instrucción de Madrid y los de 
Tribunales de partido de ingreso, 5.000 pesetas.

Los Presidentes de Tribunales de partido de in
greso y los Jueces de partido de ascenso, 5.500 
pesetas.

Los Presidentes de los Tribunales de partido de 
ascenso y los Jueces de los partidos de Madrid, 
7.000 pesetas.

Los Presidentes de los Tribunales de partido de 
Madrid, 8.000 pesetas.

Art. 214. A los Jueces de Tribunales de parti
do á quienes se confie una visita de inspección 
fuera del pueblo de su residencia, en los casos en 
que puedan ser nombrados para ella en conformi
dad á esta ley, se les abonará por cada dia que 
dure su comisión 15 pesetas. Este aumento no se 
tomará en cuenta para los derechos pasivos.

Art. 215. Los Magistrados de Audiencias, á 
excepción de los de Madrid, tendrán anualmente 
8.500 pesetas.

Los Presidentes de Sala, 10.000 pesetas.
Los Presidentes de Audiencias, 10.000 pesetas 

y un sobresueldo de 2.500 pesetas.
Art. 216. Los Magistrados de la Audiencia de 

Madrid, 10.000 pesetas.
Los Presidentes de Sala, 11.500 pesetas.
El Presidente, 11.500 pesetas y un sobresueldo 

de 2.500 pesetas. .
Art. 217. A los Magistrados de Audiencia que 

con arreglo á los artículos 13, 55, 56 y 57 salie
ren á presidir Tribunales de partido ó Salas ex
traordinarias de justicia, ó á constituirse en Salas 
de Audiencia fuera de la capital de su residencia, 
se les dará un sobresueldo de 25 pesetas por cada 
dia que estén fuera de su domicilio.

Este aumento no se tomará en cuenta para los 
derechos pasivos. .................

Art. 218. Los Magistrados del Tribunal Supre
mo disfrutarán 14.000 pesetas al año.

Los Presidentes de Sala 15.000.
El Presidente 30.000.
Tendrá además el Presidente del Tribunal Su

premo por gastos de representación 5.000 pesetas.
Art. 219. Los suplentes de los Jueces de ins

trucción y los de los Tribunales de partido, mien
tras desempeñen las funciones de estos, disfruta
rán la mitad del sueldo de aquel á quien susti
tuyan.

Art. 220. El descuento de sueldo que se esta
blece en el artículo anterior respecto á los Jueces 
en favor de sus suplentes es extensivo a los Ma
gistrados en el caso de que se nombre un suplen
te para sustituirlos.

TÍTULO IV.
DE LA ÍNAMOVILIDAD JUDICIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Art. 221. Gozarán de la inamovilidad judicial 
con arreglo al articulo 9.° do esta ley:

Los Jueces y Magistrados que ejerzan funcio
nes permanentes sin limitación de tiempo. , , 

Los Jueces que ejerzan funciones con limita
ción de tiempo señalado en la ley ó en su nom
bramiento, solo por el tiempo en que deban des
empeñarlas. .

Art. 222. La inamovilidad judicial consiste 
en el derecho que tienen los Jueces y Magistrados 
á no ser destituidos, suspensos, trasladados ni 
jubilados sino por alguna de las causas que en 
este titulo se expresan.

CAPÍTULO II.
De la destitución de los Jueces y Magistrados.
Art. 223. Procedo de derecho la destitución de 

los Jueces y Magistrados:
1 .° Por sentencia firme en que esta se declare.
2? Por sentencia firme en que se imponga á • 

un Juez ó Magistrado pena correccional ó aflicti
va, las cuales llevarán siempre consigo la desti
tución. .

Los Tribunales que pronunciaren estas senten
cias remitirán certificación fehaciente de ellas al 
Ministerio de Gracia y Justicia para que pueda 
proceder á la provisión de las vacantes.

Art. 224. Podrán los Jueces y Magistrados 
ser destituidos en virtud de real decreto acordado 
en Consejo de Ministros y refrendado por el de 
Gracia y Justicia, prévia consulta del Consejo de 
Estado: . . . 3

l .° Cuando hubieren incurrido en alguno de 
los casos de incapacidad que establece el artículo 
110, á excepción del 2.°, ó en alguna incompati
bilidad de las expresadas en el art. 111. .

2 .° Cuando hubieren sido corregidos discipli
nariamente por hechos graves que. sin constituir 
delitos, comprometan la dignidad de su ministe
rio ó los hagan desmerecer en el concepto público.

3 .° Cuando hubieren sido absueltos de la ins
tancia en cualquiera clase de procesos, mientras 
la absolución por el lapso del tiempo no se con
vierta en libre. , ,

4 .° Cuando hayan sido una o mas veces de
clarados responsables civilmente.

5 ..° Cuado por su conducta viciosa, por su 
comportamiento poco honroso ó por su habitual 
negligencia no sean dignos de continuar ejercien- 
do^funciones judiciales.

Art. 225. Para que pueda cumplirse lo orde
nado en el artículo que precede, los Tribunales 
remitirán al Ministerio de Gracia y Justicia los 
antecedentes relativos á las causas de^destitucion 
comprendidos en los números l.° y 5.° del mismo 
artículo, y certificaciones literales de las provi
dencias en que impongan las correcciones disci
plinarias, absuelvan de la instancia ó condenen a 
responsabilidad civil á Jueces ó Magistrados.
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Art. 226. En cualquiera de los expresados 
casos, antes de pasar al Consejo de Estado los 
expedientes de destitución, se 6iM instructiva
mente al interesado y al Fiscal de la Audiencia 
respectiva cuando se trate de Jueces municipales 
y de partido, y al Fiscal del Tribunal Supremo 
respecto á los Magistrados.

CAPÍTULO III.
De la suspeúsipu ele los Jueces y Magistrados.
Art. 227. La suspensión de los Jueces y Ma

gistrados solo tendrá lugar por auto' del Tribunal 
competente en los casos siguientes:

l .° Cuando se hubiere declarado haber lugar 
á proceder criminalmente contra ellos por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus fijncionos.

2 .° Cuando por cualduier otro delito se hubie
re dictado contra ellos auto de prisión ó fianza 
equivalente. ,

3 .° Cuando sin preceder prisión ni fianza se 
pidiere contra ellos por el Ministerio fiscal una 
pena aflictiva ó correccional.

4 .° Cuando por las correcciones disciplinarias 
que se les hubiesen impuesto apareciese que so 
hallaban en el caso 2.° del art. 224.

5 .° Cuando se decretare disciplinariamente.
Art. 228. En los tres primeros casos del ar

ticulo precedente, el Tribunal que conociere de la 
causa impondrá la suspensión en el mismo auto 
en que dictare la providencia que la motive.

En el cuarto caso la impondrá la Sala de go- 
bieimo de. la Audiencia respectiva á. los Jueces 
municipales do instrucción ó de Tribunales de 
.partido, y la del gobierno del Tribunal Supremo 
á los.Magistrados. Para este efecto se constitui
rán en Salas de Justicia, y llamarán á sí los an
tecedentes de las correcciones impuestas. ,

En el quinto caso la impondrá el Tribunal ó la 
Sala de gobierno á que corresponda conocer de la 
falta que diere lugar á la corrección disciplinaria, 
constituyéndose al efecto en Sala de Justicia,

Én los .dos últimos casos oirá por escrito ú oral
mente al interesado, si compareciere, en virtud 
de la citación que se le haga.

Art. 229. La suspensión durará:
En los casos 1,°, 2.° y 3.° del art. 227 hasta que 

recaiga en la causa sentencia de absolución libre, 
O haya trascurrido el tiempo necesario para que se 
convierta en libre la absolución de la instancia, 
si tal hubiere sido el resulíadp de la causa.

EL el caso 4.° hasta que se hubiere declarado ó 
desestimado la absolución.

En pl'easo 5.° todo el tiempo por el que se hu
biere impuesto la corrección disciplinaria. ,

Art. 230. Procederá la suspensión disciplina
ria de los Jueces de instrucción, Jueces de parti
do y Magistrados de Audiencia, á excepción de 
los de Madrid, hasta que sean trasladados á otras 
plazas:

l .° Cuando se casaren con mujer nacida den
tro de la demarcación, circunscripción, partido ó 
distrito en que ejerzan sus funciones, á no ^aber 
sido accidental su nacimiento, ó con la que estu
viere establecida en él, ó poseyera en el mismo 
bienes inmuebles, ó los poseyeren sus parientes

en linea recta ascendente ó descendente, ó en se
gundo grado de la colateral.
'' 2.° Cuando por actos propios ó de su mujer 
hubieren adquirido en el mismo territorio bienes 
inmuebles; mas no cuando les vinieren-por suce
sión ó por actos de un tercero.

Art. 231. La suspensión en los casos del ar
tículo anterior será decretada por las Salas de go
bierno de las Audiencias cuando los comprendidos 
en él sean Jueces de instrucción ó de partido, y 
por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo 
cuando sean Magistrados de Audiencia.

En ambos casos se constituirán al efecto en Sa
las de Justicia, citarán á los interesados, y si 
comparecieren, los oirán por escrito ú oralmente.

Art. 232. En los casos l.°, 2.° y 3.° del ar
tículo 227 recibirá el suspenso la mitad del sueldo.

En los casos 4.° y 5,° del mismo articulo, y en 
los casos del 230, lio recibirá ninguno.

Art. 233. Cuando el Juez ó el Magistrado sus
penso fuere absuelto libremente en los casos 1/, 
2.° y 3.° del art. 227, se lo abonará la parte de 
sueldo que durante la suspensión haya dejado de 
percibir. • _

Cuando lo hubiese sido solo de la instancia, no 
tendrá derecho á sueldo .alguno.

CAPÍTULO IV. .
De la trdslacion de los Jueces y Magistrados.
Art. 234. ' Los Jueces, de nombramiento real y 

los Magistrados de Audiencia, á excepción do los 
de Madrid, serán necesariamente trasladados:

l .° Cuando lleven ocho anos do residencia en 
una misma población.

2 .° Cuando por actos ajenos á sus propios 
hechos hubiere alguno de aquellos, ó su mujer, ó 
sus ascendientes ó descendientes, ó los de su mu
jer, ó sus parientes colaterales dentro del cuarto 
grado de consanguinidad'ó segundo de afinidad, 
adquirido bienes inmuebles en la demarcación a 
que se extienda la jurisdicción del Juzgado ó Tri
bunal á que corresponda.

3 .° Cuando por alguna circunstancia que no 
sea la expresada en -el art. 230 se reunieren en 
un Tribunal ó Audiencia dos parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad, en cuyo caso procurará el Gobierno que 
la traslación se haga dentro de cuatro meses, des
tinando entre tanto á los que sean parientes á di
ferentes Salas de jiísticia.

4 .° En los casos expresados en el art. 230, 
debiendo entonces hacerse la traslación, siempre 
que fuere posible, dentro de un año desdo que co
menzó la suspensión. , .
. Art. 235. Los Jueces de Tribunales de partido 
y Magistrados de Audiencia podrán ser trasla
dados: j ■ , ,

l .° Por disidencias graves con los demás Ma
gistrados que compongan el Tribunal á que cor
respondan. ■

2 .° Cuando la Sala de gobierno de la Audien
cia lo proponga con fundado motivo respecto á 
los Jueces.de los Tribunales de partido, ó la del 
Tribunal Supremo de Justicia respecto á los Ma
gistrados de Audiencia.

M.C.D. 2022



19DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

3 .° Guando circunstancias de otra clase ó con
sideraciones de orden públic'o muy calificadas 
exigieren la traslación. ’ 1

Art. 236. La traslación de los Jueces y Ma
gistrados que se fundare en alguna de las causas 
del art. 230 no podrán hacerse en ningún caso a 
plaza que tenga categoría ó sueldo superior ó in
ferior al que desempeñase el trasladado. , 

Art. 237. La traslación se hará siempre, pre
via consulta del Consejo de Estado, en decreto 
acordado en Consejo de Ministros y refrendado 
por el de Gracia y Justicia.

CAPÍTULO V.
De la 3 aLllciciou de los Jueces y Magistrados.
Art. 238. Los Jueces y Magistrados que se 

inutilizaren física ó intelectualmcnte para el ser
vicio serán jubilados. .

Art. 239." Podrán ser jubilados á su instancia 
ó por resolución del Gobierno: .

Los Jueces de instrucción que hayan cumplido 
65 años. .

Los Jueces de partido y Magistrados que hayan 
cumplido 70. r .

Art. 240. Cuando la jubilación no sea a ins
tancia del interesado, deberá ser oido, el Juez ó 
Magistrado en el expediente gubernativo que al 
efecto- se instruya, si s'e fundase en las causas 
expresadas en el art. 238. ■

Art. 241. Los Jueces_y Magistrados tendrán 
por jubilación Ja que les corresponda atendidos 
sü^año^ de servicio en los mismos términos que 
los que tienen iguales sueklos en las demás car
reras del Estada, computándoles el aumento de 
tiempo que p‘or razón de carrera, les corresponda.

Art. 242. Los jubilados por inutilidad proce
dente de lesiones "recibidas en actos del servicio ó 
por consecuencia de ellas disfrutarán:

El sueldo entero que hubiesen tenido como ac
tivos en el caso de haber servido en la carrera ju
dicial ó fiscal 20 años. .

Cuatro quintas "partes del mismo, sueldo, cua
lesquiera que sean los años que hubieren servido.

Art. 243. Los jubilados por inutilidad antes 
de cumplir los 60 años podrán ser rehabilitados 
y volver al servicio, acreditando haber desapnre-' 
cido la-causa que hubiese motivado la jubilación, 
y después de oido el Consejo de Estado.
" Los rehabilitados seguirán percibiendo el suel
do que, como jubilados, les ‘ corresponda "hasta 
que sean de nuevo colocados.

CAPÍTULO VI.
De los recursos 2)07* guebrautamcuto de las disposi

ciones comprendidas en este titulo.

Art. 244. Podrán los Jueces y Magistrados 
entablar recurso contencioso contra la Adminis
tración ante el Tribunal Supremo:

l .° Cuando fueren suspendidos por el Go
bierno. . , z

2 .° Cuando fueren destituidos o trasladados 
sin hacer expresión de la causa en que se funde 
la destitución ó traslación.

3 .° Cuando la causa de la destitución ó tras
lación no sea de las que señala esta ley.

4 .° Cuando fueren destituidos ó trasladados 
sin haberse observado para ello todas las formas 
que prescriben la Constitución de la Monarquía y 
esta ley. ’ '

5 .° "Cuando fueren jubilados sin alguna de las 
causas señaladas en esta ley, ó sin guardarse las 
formas que para la jubilación se prescriben en 
ella.

TÍTULO V.
DE LA RESPONSABILIDAD JUDICIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la responsabilidad criminal de los Jueces y 

Magistrados.
Art. 245. La responsabilidad criminal podrá 

exigirse á los Jueces y Magistrados cuando in- 
frim’ieren leyes relativas al ejercicio de sus fun
ciones en los casos expresamente.previstos en el 
Código penal ó en otras leyes especiales.

Art. 246. El juicio de responsabilidad crimi
nal contra los Jueces y Magistrados' solo podrá 
incoarse: ' • .

1 ? En virtud do providencia de Tribunal com
petente. ■ .

2 .° A instancia del Ministerio fiscal.
3 .° A instancia de persona hábil para compa

recer en juicio, en uso del derecho qué da el ar
tículo 98 de la Constitución. '

Art. 247. Cuando' el Tribunal Supremo, por 
razón de los pleitos ó. causas de que conozca, ó de 
la inspección y vigilancia que sobre sus inferiores 
ejerza, ó,por cualquier otro medio tuviere noticia 
de algún acto de Jueces ó Magistrados qüe pueda 
calificarse de "delito, mandará formar causa para 
su averiguación y comprobación, oyendo p'revia- 
mente iü Ministerio fiscal.

Art. 248. Lo ordenado en el artículo anterior 
será extensivo á las Audiencias en el caso de 
que sea de su competencia conocer del hecho que 
pueda calificase de delito.

Si no fuere de su competencia, pondrán en co
nocimiento del Tribunal que la tenga los hechos 
con los antecedentes que puedan ser útiles en los 
autos. ' h

Art. 249. Los Jueces y Tribunales de partido 
se'limitarán á poner en conocimiento del Fiscal 
de la Audiencia á cuyo territorio pertenezcan los 
hechos y los antécedentes que tengan para que 
este pueda ejercitar la acción criminal correspon
diente, ó excitar á otro Fiscal á que proceda si 
fuere de distinta jurisdicción el delincuente.

La misma manifestación harán los Jueces y 
Tribunales al Presidente de la Audiencia, expre
sando que ya lo han .puesto en conocimiento del 
Fiscal.

Art. 250. El Ministerio fiscal podrá promover 
procedimientos criminales-.

l .° En cumplimiento cíe una real orden.
2 .° En virtud del deber que tiene de promover 

el descubrimiento y el castigo de los delitos.
Art. 251. La real orden en que se excite al 

Ministerio fiscal para incoar los procedimientos 
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expresará el hecho ó hechos que deban ser objeto 
de las actuaciones judiciales, y será dirigida al 
Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 252. El Fiscal del Tribunal Supremo, re
cibida la real orden, formulará la denuncia cor
respondiente cuando fueren Magistrados aquellos 
contra quienes deba procederse.

Art. 253. Cuando la real orden mande proce
der contra un Juez municipal, de instrucción ó de 
Tribunal de partido, el Fiscal del Tribunal Supre
mo la trasladará al de la Audiencia á que corres
ponda el conocimiento de la causa, con las ins
trucciones que estime convenientes.

Art. 254. Lo mismo hará el Fiscal del Tribu
nal Supremo cuando tuviere conocimiento de al
gún hecho que dé lugar á exigir la responsabi
lidad de algún Juez de los comprendidos en el 
artículo anterior. -

Art. 255. Los Fiscales do las Audiencias, 
cuando reciban del Fiscal del Tribunal Supremo 
la real orden excitándolos á promover una causa 
contra Jucc's municipales, de instrucción ó de 
Tribunales de partido, entablarán la denuncia que 
proceda con arreglo á las leyes.

También harán la denuncia coriespondientc los 
Fiscales de las Audiencias cuando llegue á su co
nocimiento la perpetración de algún delito come
tido por un Juez municipal, de instrucción ó de 
Tribunal de partido, sin necesitar excitación de su 
superior jerárquico ni del Gobierno.

Art. 256. En los casos en que los Fiscales de 
las Audiencias tuvieren conocimiento de haber 
delinquido algún Magistrado, lo pondrán en co
nocimiento del Fiscal del Tribunal Supremo, el 
cual procederá á promover la causa si lo estima
re procedente.

Art. 257. Los Fiscales de los Juzgados muni
cipales y de los Tribunales de partido harán la 
misma denuncia prevenida en el articulo anterior 
á los de las Audiencias de que dependan relativa
mente á los delitos que cometan los Jueces y Ma
gistrados.

Art. 258. Para que pueda incoarse causa con 
el objeto de exigirse la responsabilidad criminal 
á Jueces ó Magistrados en el caso 3.° del articulo 
246, deberá preceder un ante-juicio con arreglo á 
los trámites que establezca la ley de Enjuicia
miento criminal y la declaración de haber lugar á 
proceder contra ellos.

Esta declaración no prejuzgará su crimina
lidad.

Art. 259. Del ante-juicio de que trata el ar
ticulo que precede conocerá el mismo Tribunal 
que en su caso deba conocer de la causa.

CAPÍTULO II.
De la respousabiUclad, civil ele los Jueces y Magis- 

traelos.
Art. 260. La responsabilidad civil de los Jue

ces y Magistrados estará limitada al resarcimien
to de los daños y perjuicios estimables que cau
sen á los particulares, corporaciones ó al Estado, 
cuando en el desempeño de sus funciones infrin
jan las leyes por negligencia ó ignorancia inex
cusables.

Art. 261. Se entenderán por perjuicios estima
bles para los efectos del artículo anterior todos 
los que puedan ser apreciados en metálico al pru
dente arbitrio de los Tribunales.

Art. 262. Se tendrán por inexcusables la ne
gligencia ó ignorancia cuando, aunque sin inten
ción, se hubiese dictado providencia manifiesta
mente contraria á la ley, ó se hubiere faltado á 
algún trámite ó solemnidad mandada observar 
por la misma bajo pena de nulidad.

Art. 263. La responsabilidad civil solamente 
podrá exigirse á instancia de la parte perjudicada 
ó de sus causa-habientes en juicio ordinario y an
te el Tribunal inmediatamente superior al que 
hubiere incurrido en ella.

Art. 264. Cuando se entablare contra los Ma
gistrados de una Sala del Tribunal Supremo, se 
exigirá ante todos los demás que compongan el 
Tribunal, constituidos en Sala de Justicia, siendo 
Presidente el que lo sea del Tribunal.

Art. 265. La demanda de responsabilidad ci
vil no podrá interponerse hasta que sea firme la 
sentencia que hubiere recaído en la causa ó pleito 
en que se suponga causado el agravio.

Art. 266. No podrá entablar el juicio de res
ponsabilidad civil el que no haya reclamado opor
tunamente'durante el juicio pudiendo hacerlo.

En ningún caso la sentencia pronunciada en el 
juicio de responsabilidad civil alterará la sen
tencia firme.

TÍTULO VI.
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBU

NALES.

CAPÍTULO PKIMERO.
De la ea)teusiou ele la juriselicciou ordinaria.
Art. 267. La jurisdicción ordinaria será la 

competente para conocer de los negocios civiles 
que se susciten en territorio español entre españo
les, entre extranjeros, y entre españoles y ex
tranjeros.

Art. 268. Exceptúanse únicamente de lo pres
crito en el artículo anterior ia prevención de los 
juicios de testamentaría y abintestato de los mi
litares y marinos muertos en campaña ó navega
ción, para lo cual serán competentes los Jefes y 
Autoridades de Guerra y de Marina.

Esta prevención se limitará á las diligencias 
necesarias para que se dé sepultura á los restos 
mortales del finado, á la formación de inventa
rio y depósito de sus bienes, y á su entrega á los 
instituidos herederos óá los que sean abintestato 
dentro del tercer grado civil no habiendo quien lo 
contradiga.

Las diligencias se practicarán con acuerdo de 
Asesor siempre que sea posible.

Cuando no se presente el heredero instituido, ó 
en su defecto el legítimo dentro del tercer grado, 
ó se suscitare oposición á que se entregue la he
rencia á quien la reclamare, suspenderán las Au
toridades referidas su intervención, pasando todo 
lo que hubieren practicado al Juzgado á que con 
arreglo á esta ley corresponda el conocimiento de 
la testamentaria ó del abintestato.
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Art. 269. Corresponderá á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de las causas criminales, 
cualquiera que sea la penalidad señalada por las 
leves, sin mas excepciones que las que se estable
cen en esta ley.

CAPÍTULO II.
De tas atribiLciones dé los Jaeces muuuvpales.
Art. 270. Corresponderá á los Jueces munici

pales en materia civil:
l .° Intervenir en la celebración de los actos 

de conciliación. ' . . 1
2 .’° Ejercer la jurisdicción voluntaria en ios 

casos para que expresamente les autoricen las 
leyes. " . . . . .' 3 0 Conocer en primera instancia y en juicio 
verbal de las demandas cuyo objeto no esceda do 
250 pesetas. ■ ..

4 0 Dictar á prevención las primeras providen
cias en las testamentarías ó sucesiones mtesta- 
das, cuando proceda según las leyes, en los 
pueblos donde no residiere Tribunal de partido, 
hasta.que este tome conocimientoyle ellas.

Se entenderá por primeras providencias parales 
efectos de este artículo, las que tengan por ob- 
ieto poner en seguridad los bienes de las lieren- 
cias v proveer á todo lo que no admita dilación.

Cuando los Jueces municipales intervengan en 
estas actuaciones, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento del Tribunal del partido, al que re
mitirán las diligencias que hubieren practicado. 
' 5.° Adoptar, en los casos que requieran una 

determinación que sin daño de los interesados no 
pueda diferirse, providencias interinas, dando 
cuenta al Tribunal do partido con remisión de Jos 
antecedentes. . . ... , .

6.° Desempeñar las comisiones auxiliatorias 
que los Jueces de instrucción ó el Tribunal de 
partido les confieran. , , ,
1 7.° Conocer de los domas juicios que se les en
comienden por las leyes. r . .

Art. 271. Corresponderá a los Jueces munici
pales en materia penal: • i 1 • ■

l .° Conocer en primera instancia de los jui
cios de faltas. . . .... ,

2 .° Instruir á prevención las primeras diligen
cias en las causas criminales. .

3 u Desempeñar las comisiones auxiliatonas 
que los Jueces de instrucción y el Tribunal de 
partido les confieran.

CAPÍTULO III.
De las alri-bucloMS de los Jaeces de tnstrucc^u.
Art. 272. Corresponderá á los Jueces de ins

trucción: .
En lo civil, desempeñar las funciones que ex 

presamente les atribuyan las leyesy las eomisio- 
les que para la práctica de determinadas dih»en- 
cias les confieran los' respectivos Tribunales de 

PaEiiío criminal, instruir las sumarias de las 
■ 'cansas y las demás diligencias quedes encarguen 
los Jueces de partido. ~ .
' En lo civil y criminal, desempeñar las comí-

siones auxiliatorias que por conducto del Tribu 
nal del partido les dirijan otros Jueces ó Tribu
nales.

CAPÍTULO IV.
De las atribacioues de los Tribunales departido.

Art. 273. Corresponderá á los Tribunales de 
partido en materia civil: .

L° Decidir las competencias que se susciten 
entre los Jueces municipales, cuando correspon
dan ambos á su partido. .

2 .° Ejercer la jurisdicción voluntaria con ar
reglo á las leyes. . .

3 .° Conocer en primera instancia:
De los juicios, á excepción de los verbales, y 

de aquellos que, con arreglo á esta ley, son de la 
competencia de las Audiencias ó del Inounal
Supremo. . . ,

Do las recusaciones de los Jueces de instruc
ción de su partido y de las que se interpongan 
contra un solo Juez de su Tribunal .

Délas demandas de responsabilidad civil con
tra Jueces municipales y de instrucción corres
pondientes á su partido. .

4 .° Conocer en segunda, instancia: 
De los juicios verbales. . .
D' las recusaciones de los'Jueces municipales 

contra los autos de primera instancia en que se 
ha ya Tlencgado la recusación. _ .

5 .0 Desempeñar ó hacer desempeñar las comi
siones que les confieran otros Tribunales.

274. Corresponderá á los Tribunales de 
nartido en materia penal: .
1 l.° Decidir las competencias que se susciten 
entre los Jueces municipales, Cuando correspon
dan ambos á su partido.

2 .° Declarar á quién corresponde actuar cuan- 
do'estén discordes dos Jueces de instrucion cor
respondientes á su partido., , . . .

3 0 Conocer en única instancia y en juicio 
oral y público de los delitos á que la ley señale en 
su grado máximo una pena" correccional, según 
la escala general dd art. 26 del Código penal, sin 
más excepciones que las que establece esta ley c 
señalar las atribuciones de las Audiencias y del 
Tribunal Supremo. . , .

4 0 Conocer en primera instancia de las recu
saciones de los Jueces de instrucción, correspon
dientes á su partido, y de las que se interpongan 
contra un solo Juez de su Tribunal.

5 .° Conocer en segunda instancia:
De los juicios de faltas. . .
De las recusaciones de los Jueces municipales 

contra los autos de primera instancia en que se 
hava denegado la recusación. ¿ .

6 0 Desempeñar ó hacer desempeuar las comi
siones auxiliatorias que otros Tribunales les con
fieran.

CAPÍTULO V.
De lew atríbu^i-ow, de Ic l s Andieucias.

Art. 275. Corresponderá á las Salas de lo ci
vil de las Audiencias: .

1 0 Decidir las competencias que se, susciten 
en materia civil entre los Jueces municipales de

6 
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su distrito que correspondan á diferentes partidos.
2 .° Decidir las competencias en materia civil 

entre los Tribunales de partido de su distrito.
3 .° Conocer de los recursos de fuerza que se 

introduzcan contra los Jueces eclesiásticos, sufra
gáneos ó metropolitanos en materia civil.

4 .° Conocer en única instancia de los inciden
tes en asuntos civiles cuando versen sobre recu
sación de sus Magistrados, y de los promovidos 
contra los Jueces de los Tribunales de partido, 
cuando fuere más de uno el recusado.

5 .° Conocer en primera instancia de los recur
sos deresponsabili la 1 civil que se promuevan con
tra Jueces municipales de instrucción ó de Tribu
nales de partido.

6 .° Conocer en segunda instancia:
De los juicios y de los negocios - civiles de que 

hubieren conocido en primera los Tribunales de 
partido de su territorio.

De los incidentes de recusación de Jueces de 
instrucción y de Tribunales de partido, cuando 
fuese uno solo el recusado en materia civil.

7 .° Auxiliar á la Administración de Justicia 
en lo civil siempre que sean requeridos al efecto 
por otros Jueces ó Tribunales.

Art. 276. Corresponderá á las Salas de lo cri
minal de las Audiencias:

l .° Decidir las competencias en materia crimi
nal que se susciten entre los Tribunales de parti
do, cuando los contendientes correspondan á su 
distrito.

2 .° Conocer con intervención del Jurado:
De las causas por delitos á que las leyes seña

laren penas superiores á la de presidio mayor en 
cualquiera de sus grados, según la escala ge
neral.

De las causas, cualquiera que sea la penalidad 
que las leyes impongan, por delitos:

De lesa Magestad.
De rebelión.
De sedición.
3 .° Conocer en única instancia y en juicio 

oral y público:
De las causas por delitos á que la ley en cual

quiera de sus grados señale pena superior á la de 
presidio correccional y que no exceda de presidio 
mayor.

De las causas contra Jueces municipales y los 
que en los Juzgados de esta jurisdicción ejercie
ren el Ministerio fiscal por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones.

De las causas contra los Jueces de instrucción, 
los de los Tribunales de partido y sus Fiscales por 
cualquiera clase de delitos.

De las causas contra los Jueces eclesiásticos, 
con excepción de aquellos que deban ser juzga
dos por el Tribunal Supremo.

De las causas contra los funcionarios del órden 
administrativo que ejerzan autoridad por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus cargos, en los ca
sos que no estén atribuidos por esta ley ó por otra 
al Tribunal Supremo.

4 .° Conocer en única instancia de los inciden
tes de recusación de sus Magistrados, y de los 
promovidos contra Jueces de Tribunales de parti

do cuando fuere más de uno el recusado en nego
cio criminal.

5 .° Conocer en segunda instancia de los inci
dentes de recusación de Jueces de instrucción, y 
de Jueces de Tribunales de partido cuando fuere 
uno solo el recusado en materia criminal.

6 .° Auxiliar á la administración de justicia 
en lo criminal siempre que sea requerida al efec
to por otros Juzgados y Tribunales.

Art. 277. Corresponde á las Audiencias en ple
no, constituidas en Tribunales de Justicia, decidir 
de los incidentes de recusación que se promovie
ren sobre la de sus Presidentes y Presidentes de 
Sala, ó de más de dos Magistrados de una Sala 
de justicia

CAPÍTULO VI.
De las atril)aciones (Leí Tribunal Supremo.

Art. 278. La Sala primera del Tribunal Su
premo conocerá de los negocios civiles que á con
tinuación se expresan:

l .° De las competencias que se susciten entre 
Jueces y-Tribunales que no tengan otro superior 
común.

2 .° De los recursos de fuerza contra el Tribu
nal de la Rota de la Nunciatura.

3 ° De la admisión de los recursos de casación.
4 .° De los recursos de queja contra los autos 

de las Audiencias en que se deniegue la admisión 
del recurso de casación por quebrantamiento de 
forma, ó el testimonio de la sentencia en los in
terpuestos por violación de ley ó de doctrina 
legal.

5 .° De los recursos de casación por quebran
tamiento de forma que hubiesen sido admitidos 
por la Audiencia competente.

6 .° De los recursos de casación por quebranta
miento de ley ó de doctrina legal.

7 .° De las cuestiones de fondo, cuando se hu
biese declarado haber lugar al recurso de ca
sación.

8 .° Del cumplimiento de sentencias pronun
ciadas por Tribunales extranjeros con arreglo á 
los tratados y á las leyes vigentes.

Se exceptúa el caso en que, según los tratados, 
hubiere de corresponder su conocimiento á otros 
Tribunales. ,

Art. 279. Conocerá la Sala segunda del Tribu
nal Supremo de los negocios criminales que á 
continuación se expresan:

l .° De las competencias suscitadas entre Jue
ces y Magistrados que no tengan superior común.

2 ? De los recursos de queja contra los autos 
que dicten los Tribunales denegando la admisión 
del recurso de casación por quebrantamiento do 
forma, ó el testimonio de la sentencia en los in
tentados por violación de ley. .

3 .° De la admisión del recurso de casación por 
quebrantamiento de ley.

Art. 280. Conocerá la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de los negocios criminales que á 
continuación se expresan:

l .° De los recursos de casación fundados en 
violación de ley ó de doctrina legal admitidos por 
la Sala segunda.
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2 .° De los mismos recursos por quebranta
miento de forma admitidos por las Audiencias. 

3 .° De los juicios de residencia de los funcio
narios de Ultramar que sean de la competencia 
del Tribunal con arreglo á las leyes. '

4 .° De las apelaciones de las causas contra, los 
Alcaldes mayores de las provincias ultramarinas 
por los delitos que cometieren durante el ejerci
cio de sus funciones.

5 .° De los recursos de fuerza contra el Tribu
nal de la Rota de la Nunciatura.

6 .° De los recursos de revisión.
Art. 281. Conocerá además la Sala tercera en 

juicio oral y público y única instancia.
* l.° De las causas contra los Cardenales, Ar
zobispos, Obispos y Auditores de la Rota.

2 .° De las causas contra los Consejeros de 
Estado, Ministros del Tribunal de Cuentas, Sub
secretarios, Directores, Jefes de las oficinas ge
nerales del Estado, Gobernadores de provincia, 
Embajadores, Ministros Plenipotenciarios y En
cargados de Negocios.

Lo dispuesto en este número solo es aplicable á 
las causas por delitos cometidos mientras estu
vieren en servicio activo.

3 .° De las Causas por delitos cometidos por 
Magistrados de Audiencias ó del Tribunal Supre
mo por los Fiscales de las Audiencias y por los 
Tenientes y Abogados fiscales del Tribunal Su
premo y de las Audiencias.

4 .° De las causas por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones por los Auxiliares del 
Tribunal Supremo. ,

Art. 282. Conocerá la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo, en única instancia y en revisión, 
de todos los recursos que con arreglo á la ley en
tablen contenciosamente los que se sintieren 
agraviados en sus derechos por resoluciones de 
la Administración general del Estado que causen 
estado.

Art. 283. Conocerá además cada una de las 
Salas de justicia del Tribunal Supremo en única 
instancia de las recusaciones que se interpusieren 
contra los Magistrados que las compongan, á ex
cepción de su Presidente respectivo.

Art. 284. El Tribunal Supremo en pleno, cons
tituido en Sala de justicia, conocerá en única ins
tancia y en juicio oral y público de las causas:

l .° Contra los Principes de la familia real.
2 -0 Contra los Ministros de la Corona por los 

delitos comunes cometidos en activo servicio 
cuando no deban ser juzgados por el Senado.

3 .° Contra los Presidentes del Congreso de los 
Diputados y del Senado.

4 .° Contra el Presidente ó Presidentes de Sala 
ó el Fiscal del Tribunal Supremo.

5 .° Contra los Magistrados de una Audiencia 
ó del Tribunal Supremo cuando sean juzgados to
dos, ó al menos la mayoría de los que constitu
yeren una Sala de justicia, por actos judiciales en 
que hayan tenido participación.

Art. 285. Conocerá además el Tribunal Su
premo en pleno, constituido en Sala de justicia, 
de los incidentes de recusación que versen sobre la 
del Presidente del Tribunal, ó de los Presidentes 

de Sala, ó de mas de dos Magistrados de una Sa
la de justicia.

CAPÍTULO VIL

Dulas eompetencvis promovidas por la Admiais- 
tracioa contra las A utoridades judiciales por exce

so de atribuciones.
Art. 286. Los Gobernadores de provincia se

rán las únicas Autoridades que podrán suscitar 
en nombre de la Administración competencias po
sitivas ó negativas á los Juzgados y Tribunales 
por exceso de atribuciones en el caso de que estos . 
invadan las que correspondan al orden adminis
trativo. .

Art. 287. Las competencias positivas y nega
tivas de atribuciones que la Administración sus
citare se sustanciarán y decidirán en la forma ac
tualmente establecida ó en la que se estableciere 
en adelante.

Art. 288. Los Juzgados y Tribunales no po
drán suscitar cuestiones de competencia á la Ad
ministración.

Art. 289. Las decisiones de competencia ^de 
que trata este capítulo se insertarán en la Ga
ceta de Madrid y en la Colección legislativa.

CAPÍTULO VIII.
De los recursos de gueja promovidos por las A uto
ridades judiciales contra las administrativas por 

exceso de atribuciones.
Art. 290. Las Autoridades judiciales sosten

drán las atribuciones que la Constitución y las le
yes les confieran contra los excesos de las Auto
ridades administrativas por medio de recursos de 
queja que elevarán al Gobierno.

Art. 291. Podrán promoverse los expedientes 
de recursos de queja.

l .° A instancia de parte agraviada.
2 .° En virtud de excitación del Ministerio 

fiscal.
3 .° De oficio. ' .
Art. 292. Solo las Audiencias y el Tribunal 

Supremo podrán recurrir en queja al Gobierno 
contra las invasiones de la Administración en las 
atribuciones judiciales.

Art. 293. Los Juzgados municipales, los de 
instrucción y los Tribunales de partido, cuando 
sean invadidas sus atribuciones por Autoridades 
del orden administrativo, lo pondrán en conoci
miento de las Audiencias para que estas puedan 
formular el recurso de queja en los casos que 
proceda. .

Al efecto los Juzgados municipales y los de 
instrucción remitirán á los Tribunales de partido 
los expedientes en que consten los hechos relati
vos al exceso de atribuciones cometidos por los 
agentes del orden administrativo, y los Tribuna
les de partido los pasarán á la Audiencia respec
tiva. , .

Cuando los expedientes nacieren en los tribu
nales de partido, serán remitidos directamente a 
1 íL A. u d 16 H 013»

Art. 294. Las Audiencias, recibidos que sean 
los expedientes á que se refiere el artículo que an-
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tecedo ó en vista de los que ante ellas se hayan 
comenzado ó instruido, y el Iribunal Supremo en 
este último caso, los pasarán al Ministerio fiscal 
para que con toda preferencia emita su dictamen.

ArL 295. En vista del dictámen fiscal y com- 
pletandd el expediente, si fuese necesario, resol
verán las Audiencias ó el Tribunal Supremo si 
debe ó no elevarse el recurso de queja. ,

Cuando acordaren que debe elevarse, lo harán 
en una exposición fundada, á no ser que acepta
ren el dictamen fiscal sin adición alguna.

Art. 296. Recibido por el Gobierno el expe
diente, oirá á la,Autoridad admimstiativa respec
to al exceso de atribuciones que haya dado lugar 
al recurso. Esta contestará dentro del término 
qu,e el Gobierno le señale, que nunca excedérá de 
10 dias, y con su contestación remitirá tudos los 
antecedentes al Consejo de Estado, el cqal infor
mará en pleno, dando preferencia en el despacho 
¿ estos recursos. '

Art. 297. El Gobierno, en vista del informe 
del Consejo de Estado, réSlverá lo que proceda, 
y la resolución se insertará en la GcicelcL de Mil - 
drid y en la ColeccLou legislativa.

TÍTULO Vil.
DE LA COMPETE.XCIA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES.

CA1ÍTULO PRIMERO.
Dísw íc ío h c s combes á los'negocios civiles y evi- 

niiuales.
Art. 298. Puraque los Jueces y Tribunales 

tengan competencia se requiere: '
l .° Que el conocimiento del pleito, déla cau

sa ó de los actos en que intervengan escen atri
buidos á la autoridad que ejerzan, con arreglo á 
lo dispuesto en titulo VI de esta ley.

2 .° Que les corresponda el conocimiento del 
pleito, causa ó acción, con preferencia á los de
más Jueces ó Tr.banales de su mismo grado, se- 
o-un lo que'en el presente tituló sé prescribe, 
° Art. 299. La jurisdicción civil podrá proro
garse á Juez ó Tribunal que por razón deTa mate- 
fiq. de la cantidad objeto del litigio y de la ge- 
rarquia que tenga cu el orden judicial pueda co
nocer del negocio que ante él se proponga.

La jurisdicción criminal es siempre improro- 
gable. . . .

Art. SCO. Los Jueces municipales del domici
lio, yen su defecto los de la residencia del de- 
mandac’.o, serán los únicos competentes para auto
rizar los actos de conciliación que ante ellos se 
promuevan en los casos que con arreglo á dere
cho corres}: onda celebrarlos.

En las poblaciones en que hubiere más de un 
Juez municipal, el primero por cuya orden se ha
ga la citación será, el competente.

Art. 301. Promoviéndose cuestión de compe
tencia ó de recusación del Juez municipal ante 
quien se provoque el acto de conciliación," se ten
drá por intentada la comparecencia, y con certi
ficación en que conste podrá el actor entablar la 
demanda ó querella que corresponda.

Art. 302. Los Jueces y Tribunales que tengan 
competencia para conocer de un pleito ó de una 

causa determinada la tendrán también jiara las 
excepciones que en ella se propongan, para la re- 
cOnrencion en los casos en que-proceda, para to
das sus incidencias, para llevar á efecto las pro
videncias de tramitación y para la ejecución de 
la sentencia.

CAPÍTULO II.
De la co apetencia en lo civil.

Art. 303. El Juzgado ó Tribunal á que los li
tigantes se sometiéren expresa ó tácitamente será 
el competente para conocer de los.pleitos y actos 
á c¡ue dé origen el ejercicio de las acciones civi
les, siempre que la sumisión se liaga en quien 
tenga jurisdicción para conocer de la misma, clase 
de negocios y en el mismo gnido.

Art. 304. Se éntenderá por sumisión expresa 
Ja"hecha por los interesados renunciando clara y 
terminantemente á su fuero propio, yi designando 
con toda, precisión aquel á que se sometieren.

' Art. 305. Se entenderá hecha la sumisión tá- 
,cita:

l .° Por el demandante en el hecho do acudir 
al Juez interponiendo la demanda- .

2 .° Por el demandado en el liccho de hacer, 
después de personólo en juicio., .cualquiera ges
tión que no sea la. de projioner la deciinatoriá.

Art. 306. La sumisión ex¡;resa. ó. tácita á un 
Juzgado municipal en primera instancia se con
siderará hecha para la segunda al Tribunal del 
partido á que el Juzgado municípál corres] onda.

La que se hiciere-á un Tribunal de partido en 
la primera instancia se entenderá hecha para la 
segunda á la Audiencia, á que el partido corres
ponda.

Art. 307. En ningún caso podrá hacerse su
misión expresa ó tácita á Audiencia á cuyo dis- 
triro no pertenezca el Tribunal de partido que 
haya conocido en primera instancia.

Art. 308. Fuera de los casos de sumisión ex
presa ó tácita de que tratan los cuatro artículos 
■anteriores, se seguirán las reglas siguientes de 
competencia en los negocios civiles:

1 .a- En los juicios en que se ijorcitrn acciones 
personales, será Juez competente el del lugar en 
que deba cumplirse la obligación; y á falta de 
este, á elección del demandante, el del domicilio 
del demandado ó el del lugar del contrato, si ha- 

I liándose en él, aunque incidentalmente, pudiere 
hacerse el emplazamiento.

Cuando la demanda se dirija simultáneamente 
contra dos ó más personas que residan en pueblos 
diferentes, y estén obligadas mancomunada ó so
lidariamente, no habiendo lugar designado para 
el cumplimiento de la obligación, será Juez com
petente el del domicilio de cualquiera de los de
mandados, á elección del demandante.

2 .a En los juicios en que se ejerciten acciones 
reales sobre bienes muebles ó semovientes, será 
Juez competente el del lugar en qué se hallen ó 
del domicilio del demandado, á elección del de

. mandante. .
. 3.a En los juicios en que se ejerciten acciones 

reales sobre bienes inmuebles, será. Juez compe
tente el del logaren que esté sita la cosa litigiosa.
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Cuando la acción real se ejercite sobre varias 
cosas inmuebles sitas en diferentes jurisdicciones, 
pero que se funden en un solo título singular de 
adquisición, ó formen una sola heredad ó coto, 
será fuero competente el de cualquiera de los lu
gares en cuya jurisdicción estén sitios los bienes, 
á elección del demandante. >

4 .a En los juicios en que se ejerciten acciones 
mixtas, será fuero competente el del lugar en que 
se hallen las cosas ó el del domicilio del deman
dado, á elección del demandante. .

Art. 309. No obstante las reglas establecidas 
en el artículo precedente, se observará en los ne
gocios y causas civiles que á continuación se ex
presan las siguientes: . ,

1. a En las demandas sobre estado civil, sera 
fuero competente el del domicilio del demandado.

2. a En los depósitos de personas,, será Juez 
competente el que conozca del pleito ó causa que 
los motive.

Cuando no hubiere autos anteriores, será fuero 
competente el del domicilio de la persona que 
deba ser depositada. , . . .

Cuando circunstancias particulares lo exigie
ren, podrá decretar interina y provisionalmente 
el depósito el Juez municipal del lugar en que se 
encontrare la persona que deba ser depositada, 
remitiendo las diligencias al del domicilio y po
niendo á su disposición la persona depositada.

3. a En las cuestiones de alimentos, cuando 
estos se pidan incidentalmente en los casos de 
depósitos de personas ó en un juicio, será compe
tente el que conozca de los autos.

Cuando los alimentos sean el objeto principal 
de un juicio, será fuero competente el del lugar 
en que tenga su domicilio aquel á quien se pidan.

4. a En el nombramiento y discernimiento de 
los cargos de tutores ó curadores para los bienes 
y excusas de estos cargos, será fuero competente 
el del domicilio del padre ó de la madre cuya 
muerte ocasionare el nombramiento, y en su de
fecto el Juez del domicilio.del menor ó el del in
capacitado, ó'el de cualquier lugar en que tuvie
se bienes inmuebles.

5. a En el nombramiento y discernimiento de 
los cargos de curadores para pleitos, será compe
tente el Juez del lugar en que los menores ó in
capacitados tengan su domicilio, ó el del lugar en 
que necesitaren comparecer en juicio.

6. a En las demandas en que se ejercitaren ac
ciones relativas á la gestión de la tutela ó cura
duría, en las excusas de estos cargos después de 
haber empezado á ejercerlos y en las demandas 
de remoción de los guardadores como sospecho
sos, será fuero competente el del lugar en que se 
hubiese administrado la guardaduría en su parte 
principal ó el del domicilio del menor. .

7. a En las autorizaciones para la venta de bie
nes de menores ó incapacitados, será fuero compe
tente el del lugar en que los bienes se adminis
traren ó el del domicilio de aquellos á quienes 
pertenecieren. .

8. a En las informaciones para dispensas de 
ley, y en las habilitaciones para comparecer en 
juicio, cuando por derecho se requieran, será fue

ro competente el del domicilio del que las solici
tare. ,

9. a En las informaciones para perpétua memo
ria será fuero competente el del lugar ó lugares 
en que hayan ocurrido los hechos ó aquel en que 
estén, aunque sea accidelmente, los testigos que 
hayan de declarar. . ,

Cuando estas informaciones se refieran al esta
do actual de cosas inmuebles, será fuero compe
tente el del lugar en que estuvieren sitas.

10. En las demandas deducidas en juicio so
bre obligaciones de garantía ó complemento de 
otras anteriores, será fuero competente el del 
lugar en que se conozca de la obligación princi
pal sobre que recayeren. ,

11. En las demandas de reconvención, será 
fuero competente el del lugar en que se hubiere 
interpuesto la que hubiese promovido el litigio.

No es aplicable esta regla cuando el valor de 
lo pedido en la reconvención excediere de la 
cuantía á que alcancen las atribuciones del Juez 
que entendiere en la primera demanda, en cuyo 
caso reservará este al actor de la reconvención su 
derecho para que ejercite su acción donde corres
ponda.

12. En las demandas en que se ejerciten las 
acciones de desahucio ó de retracto, será fuero 
competente el del lugar en que estuviese sita la 
cosa que dé ocasión ai juicio ó el del domicilio del 
demandado, á elección del demandante.

13. En el interdicto de adquirir, será fuero 
competente él del lugar en que estén sitos-,los 
bienes, Ó aquel en que radique la testamentaría ó 
abintestato, ó el del domicilio del finado.

14. En los interdictos de retener y de recobrar 
la posesión, en los de obra nueva y obra vieja, y 
en los deslindes, será fuero competente el del lu
gar en que esté sita la cosa objeto del interdicto 
ó deslinde. , .

15. En las diligencias para elevar a escritura 
pública los testamentos ó codicilos otorgados ver
balmente, ó los escritos sin intervención de Nota
rio público, y en las que hayan de practicarse pa
ra la apertura de los testamentos ó codicilos cer
rados, será fuero competente el del lugar en que 
se hubiesen otorgado respectivamente los escritos 
sin intervención de Notario, los testamentos ó las 
carpetas.

16. En los judos de testamentaria ó abintes
tato, será competente el fuero del lugar en que 
hubiere tenido su último domicilio el finado.

Si este hubiere tenido su domicilio en país ex
tranjero, será fuero competente el del lugar en 
que "hubiese tenido el finado su último domicilio 
en España, ó el del lugar donde estuviere la ma
yor parte de sus bienes.

No obstará esto á que los Jueces municipales 
del lugar donde alguno falleciere adopten las me
didas "necesarias para el enterramiento y exe
quias, en su caso, del difunto, y á que los mis
mos Jueces y los Tribunales de partido en cuyas 
jurisdicciones tuviere bienes tomen las medidas 
necesarias para asegurarlos y poner en buena 
guarda los libros y papeles, remitiendo las dili- 

I gencias practicadas á los Jueces á quienes cor
7
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responda conocer de la testamentaría ó abmtesta- 
to, y dejándoles expedita su jurisdicción.

17. En las demandas sobre herencias, su dis
tribución, cumplimiento de legados, fideicomisos 
universales y singulares, reclamaciones de, acree
dores hereditarios y testamentarios, mientras 
estuvieren pendientes los autos de testamentaria 
ó abintestato, será fuero competente el del lu
gar en que se conociere de estos juicios. 
° 18. En los concursos de acreedores y en las 
quiebras, cuando fuero voluntaria la presentación 
del deudor en este estado, será fuero competente 
el del domicilio del mismo. .

19. En los concursos ó quiebras promovidos 
por los acreedores, el de cualquiera de, los luga
res en que se esté conociendo en las ejecuciones. 

Será entre ellos preferido el del domicilio del 
deudor, si este ó el mayor número de acreedores 
lo reclamaren. En otro caso lo será aquel en que 
antes se decretare el concurso ó la quiebra.

20. En la acumulación de autos correspon
dientes á diferentes Juzgados ó Tribunales, cuan
do proceda según las leyes, será competente el 
que conociere de los más antiguos. , .

Exceptúanse los autos de testamentaría, abin
testato, concurso de acreedores y, quiebras, en 
los cuales la acumulación se hará siempre á ellos. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no 
es aplicable á los autos que estuvieren en diferen
tes instancias, y en los conclusos para sentencias, 
los cuales no serán acumulables. ' , 

21. En los litigios acerca de recusación de ár
bitros y de amigables componedores, cuando ellos 
no accediesen á la recusación, será competente el 
fuero del lugar en que resida el recusado.

22. En los recursos de apelación contra los 
árbitros, en los casos en que corresponda según 
derecho, será competente la Audiencia del distri
to á que corresponda el pueblo en que se haya fa
llado el pleito. ,

23. En los embargos preventivos sera compe
tente el fuero del partido en que estuvieren los 
bienes que se hubieren de embargar, y á preven
ción en los casos de urgencia el Juez municipal 
del pueblo en que se hallasen.

Art. 310. El domicilio de las mujeres casadas 
que no estén separadas legal mente de sus mari
dos será el que estos tengan. .

El domicilio de los hijos constituidos en potes
tad, el de sus padres. . . ,

El de los menores ó incapacitados sujetos a tu
tela ó curaduría, el de sus guardadores. .

Art. 311. El domicilio legal de los comercian
tes en todo lo que concierne á actos ó, contratos 
mercantiles y á sus consecuencias, será el pueblo 
donde tuvieren el centro de sus operaciones co
merciales. . . , 

Los que tuvieren establecimientos, mercantiles a 
su cargo en diferentes partidos judiciales podrán 
ser demandados por acciones personales en aquel 
en que tuvieren el principal establecimiento ó en 
el que se hubiesen obligado, á elección del de
mandante. ,

Respecto á los concursos de acreedores y a las 
quiebras, se estará á lo prevenido en las reglas 
18 y 19 del art. 309.

En todo lo que no se refiera á operaciones mer
cantiles, estarán los comerciantes sujetos á lo 
dispuesto en el art. 308. , . .

Art. 312. El domicilio de las compañías civi
les y mercantiles será el pueblo que como tal es
té señalado en la escritura de sociedad ó en los 
estatutos porque se rijan. , ,

No constando esta circunstancia, se estaní á lo 
establecido respecto á los comerciantes en el pár
rafo segundo del articulo anterior. ,

Exceptúanse de lo establecido en los parraros 
anteriores las compañías en participación, en lo 
que se refiera á los. litigios que puedan promo
verse entre los asociados, respecto á los cuales se 
estará á lo que prescriben las disposiciones ge
nerales de esta ley.

Art. 313. El domicilio legal de los- empleados 
será el pueblo en que sirvieren su destino. Cuan
do por razón de él ambularen continuamente, se 
consideraTán domiciliados en el pueblo en que 
vivieren más frecuenta mente. , ,

Art. 314. El domicilio legal de los militares 
en servicio activo será el del pueblo en que se ha- 
libre el cuerpo á que pertenezcan al hacerse el 
emplazamiento. , _ .

Art. 315. En los casos en que este señalado el 
domicilio para surtir fuero competente, si el que 
ha de ser demandado no lo tuviese en algún pue
blo de la Península, islas Baleares ó Cananas, se
rá fuero competente el de su residencia. Los que 
no tuvieren domicilio ni residencia fija podran ser 
demandados en el lugar en que se, hallen ó en el 
de su última residencia, á elección del deman
dado. , , , .

Art. 316. El valor de las demandas para de
terminar por él la competencia de jurisdicción se 
calculará por las reglas siguientes:

1 .a En los juicios petitorios sobre el derecho 
de exigir prestaciones anuales y perpétuas, se 
calculará el valor por el de una anualidad multi
plicada por 25. . .

2 .a Si la prestación fuere vitalicia, se multi
plicará por 10 la anualidad.

3 .a En las obligaciones pagaderas a plazos di
versos, se calculará el valor por el de l°da la 
obligación cuando el juicio verse sobre la validez 
del principio mismo de que proceda la obligación 
en su totalidad. . , .

4 .a Cuando varios créditos pertenecieren á di
versos interesados, y procediere de un mismo tí
tulo de obligación contra un deudor común la de
manda que cada acreedor ó dos ó más acreedores 
entablaren por separado para que se les pague lo 
que les corresponda, se calculará como valor ele 
la demanda la cantidad á que ascienda la recla
mación. , *11 „

5 .a En las demandas sobre servidumbres, se 
calculará su cuantía por el precio de adquisición 
de las mismas servidumbres, si constare.

6 a En las acciones reales ó mistas se calcu
lará el valor de la cosa inmueble ó litigiosa por el 
que conste en la escritura más moderna de su 
enagenacion. . . ,

Cuando por medio de acción real o mista se de
manden con los bienes las rentas que hayan pro
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ducido, se acumularán estas al valor de la de 
manda.

7 .a En las demandas que comprendieren mu-- 
ehos créditos contra el mismo deudor se calculará 
su cuantía por el de todos los créditos reuníaos. 

8 .a En los pleitos sobre pago de créditos con 
intereses ó frutos, si en la demanda se pidieren 
con el principal los vencidos y no pagados, se 
hará la computación sumando entre si el uno y 
los otros. ,, , , 

Se tendrá por cierta y liquida la cuantía de ios 
frutos cuando el actor expresare en la demanda 
su importe anual y el tiempo que haya trascurrí 
do sin pagarse. „ 

Si el importe de los intereses o frutos no fueie 
cierto y liquido, se prescindirá de él no tomando 
en cuenta más que el principal.

9 a La disposición de la regla precedente es 
aplicable al caso en que se pida en la demanda 
con el principal los perjuicios. a 

10 . Parala fijación del valor de la demanda 
no se tomarán en cuenta los frutos ó intereses por 
correr, sino los corridos.

11 Cuando por los datos expresados en las 
realas anteriores no pudiere determinarse el va
lor de la demanda, se estimará por el que e die
ren las partes de conformidad, y estando discor
des por el'que estime un perito nombrado de co
mún acuerdo por las mismas. .

Si no se pusieren de acuerdo sobre la elección 
de un solo perito, nombrará cada parte el que es
time, y el Juez un tercero, para que juntos aque
llos hagan la valoración, dirimiendo el tercero la 
discordia si la hubiere. .

Art. 317. Cuando no pueda determinarse se- 
íTiin las reglas del artículo anterior la cuantía de 
la demanda, no caerá bajo la competencia de la 
iurisdiccion de los Jueces y Tribunales que la ten
gan limitada por razón de cantidad

Art. 318. Lo establecido en el art. 316 no se 
aplicará á las demandas relativas á derechos polí
ticos ú honoríficos, exenciones y privilegios per
sonales, filiación, paternidad maternidad, adop
ción, tutela, curaduría, interdicción y cualquieia 
otra que versare sobre el estado civil y condición 
de las personas.

Art. 319. Lo establecido en este capitulo com
prenderá á los extranjeros que acudieren a los 
Juzgados y Tribunales españoles promoviendo 
actos de jurisdicción voluntaria, interviniendo en 
ellos, ó compareciendo enjuicio como demandan
tes ó como demandados, contra españoles o con
tra otros extranjeros cuando proceda que conozca 
la jurisdicción española con arreglo a las leyes 
del Reino ó á los tratados con otras Potencias. 

Art. 320. Se estará á lo que establezcan las 
leyes especiales en que determinados negocios 
fijen otras reglas de competencias.

CAPÍTULO IIÍ.
De la competencia en lo criminal.

SECCION TRIMERA.
De la competencia de la jurisdicción ordinaria 

en lo criminal.
Art. 321. Con arreglo á lo establecido en el

artículo 269 de esta ley, la jurisdicción 
conocerá de todas las causas criminales, a exce 
cion de las que estuvieren reservadas al benauo 
y de las que expresamente se atribuyen en este 
título á las jurisdicciones de Guerra y de Marina.

Art. 322. El conocimiento de las causas por 
delitos en que aparezcan culpables personas su
jetas á la jurisdicción ordinaria y otras aforadas 
'corresponderá exclusivamente á la ordmana, la 
cual será competente para juzgar a todas aqu
ilas en Jos casos en que el castigo no este ^ser
vado especialmente por la ley al conocimiento de 
otra jurisdicción. . .

Art. 323. La jurisdicción ordinaria sera com 
potente para prevenir las causas por delitos que 
cometan los aforados................... . .

Esta competencia se limitara a instrun las pri 
meras diligencias, concluidas las cuales la ]uns 
dicción ordinaria remitirá las actuaciones al Juez 
que debiere conocer de la causa con arreglo a las 
leyes, y pondrá á su disposición los detenidos y 
los efectos ocupados. .

La jurisdicción ordinaria cesará en las primeras 
diligencias tan luego como conste que la especial 
competente forma causa sobre el mismo delito.

Art. 324. Considéranse como primeras dm 
geneias las de dar protección á los perjudicados, 
consignar las pruebas del delito que puedan des 
aparecer, recoger y poner en custodia cuanto con
duzca á su comprobación y á la identificación del 
delincuente, y detener en su caso a los reos pre 
suntos.

Art 325 Fuera de los casos reservados alie
nado,‘y aquellos en que expresa y limitativa
mente atribuye esta ley el conocimiento de detei- 
minadas causas al Tribunal Supremo a las Au
diencias y á las jurisdicciones de Gueua a Mari 
na, serán competentes para la instrucción de las 
causas y castigo de las faltas y de los delitos los 
Jueces y Tribunales de la demarcación en que se 
hayan "cometido, según su respectiva compe
t  p n c i ctArt 326. Cuando no conste el lugar en que 
se cometió una falta ó un delito, serán Jueces y 
Tribunales competentes para instruir y conocer 
de la causa:
Io El de la demarcación en que se hayan 

descubierto pruebas materiales del delito.
2 .° El de la demarcación en que el reo pie 

sunto haya sido aprehendido.3 .° El de la residencia del reo presunto. ,
4 '0 Cualquiera que hubiese tenido noticia del

desí se suscitase competencia entre estos Jueces ó 
Tribunales, se decidirá dando la preferencia poi 
el orden con que están expresados en el párrafo 
que precede.

Tan luego como conste el lugar en que se hu 
biese cometido el delito se remitirán ^ actua
ciones al Juzgado o Tribunal de demar 
cacion, poniendo a su disposición a los detenidos

ArL^T*011 ^Juez ó Tribunal competente para 
la instrucción ó conocimiento de una causa lo se 
rá también para conocer de la complicidad en el 
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delito que se persiga, de su encubrimiento y de 
las incidencias de aquella.

Art. 328. Un solo Juez ó Tribunal de los que 
sean competentes conocerá de los delitos que ten
gan conexión entre sí.

Art. 329. La jurisdicción ordinaria será la 
competente, con exclusión de toda otra, para juz
gar á los reos de delitos conexos, siempre qué al
guno esté sujeto á olla, aun cuando los demás 
sean aforados.

Art. 330. Lo establecido en el articulo ante
rior se entiende en el caso de que sea competente 
la jurisdicción ordinaria para juzgar de los delitos 
conexos.

Si alguno de estos fuere por su índole y natura
leza de la competencia exclusiva de otra jurisdic
ción, esta deberá conocer de la causa que se for
me sobre él, sin perjuicio de que la ordinaria co
nozca de la que se instruya sóbrelos demás.

Art. 331. Considéranse delitos conexos:
l .° Los cometidos simultáneamente por dos ó 

más personas reunidas.
2 ,° Los cometidos por dos ó más personas en 

distintos lugares ó tiempos, si hubiese precedido 
concierto para ello.

3 .° Los cometidos como medio para perpetrar 
otros ó facilitar su ejecución.

4 .° Los cometidos para procurar la impunidad 
de otros delitos.

Art. 332. Son Jueces y Tribunales competen
tes, por su orden, para conocer de las causas por 
delitos conexos:

1 .® El del territorio en que se haya cometido 
el delito áque esté señalada pena mayor.

2 .° El que primero comenzare la causa en el 
caso de que á los delitos esté señalada igual pena.

3 .° EL que la Sala de gobierno de la Audien
cia, atendiendo solo á la mejor y más pronta ad
ministración de justicia, designe en sus casos 
respectivos cuando las causas hubieren empezado 
al mismo tiempo, ó no conste cuál comenzó pri
mero. si los Juzgados ó Tribunales correspondie
ren al territorio de la misma Audiencia.

4 .° El que la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, teniendo también en cuenta solo la me
jor y más pronta administración de justicia, de
signe en en el caso del párrafo anterior, si las 
causas hubieren empezado en Juzgados ó Tribu
nales que correspondan á diferentes Audiencias.

Art. 333. Los extranjeros que cometieren fal
tas ó delinquieren en España serán juzgados por 
los que tengan competencia para ello por razón de 
las personas ó del territorio.

Art. 334. Exceptúanse de lo ordenado en el 
artículo anterior los Príncipes de las familias rei
nantes, los Presidentes ó Jefes de otros Estados, 
los Embajadores, los Ministros Plenipotenciarios, 
los Ministros residentes, los Encargados de Nego
cios y los extranjeros empleados de planta en 
las Legaciones; los cuales, cuando delinquieren, 
serán puestos á disposición de sus Gobiernos res
pectivos.

Art. 335. El conocimiento de. los delitos co
menzados á cometer en España y consumados ó 
frustrados en países extranjeros corresponderá á 
los Tribunales y Jueces españoles, en el caso de 

que los actos perpetrados en España constituyan 
por sí delito, y solo respecto á estos.

Art. 336. Serán juzgados por los Jueces y Tri
bunales del Reino, según el orden prescrito en el 
art. 326, los españoles ó extranjeros que fuera del 
territorio de la Nación hubiesen cometido alguno 
de los delitos siguientes:

Contra la seguridad exterior del Estado.
Lesa Majestad.
Rebelión.
Falsificación 'de la firma, de la estampilla Real 

ó del Regente.
Falsificación de la firma de los Ministros.
Falsificación de otros sellos públicos.
Falsificaciones que perjudiquen directamente 

al crédito ó intereses del Estado, y la introduc
ción ó expendicion de lo falsificado.

Falsificación de billetes de Banco cuya emisión 
esté autorizada por la ley, y la introducción ó ex
pendicion de los falsificados.

Los cometidos en el ejercicio de sus funciones 
por empleados públicos residentes en territorio 
extranjero.

Art.'337. Si los reos de los delitos comprendi
dos en el artículo anterior hubiesen sido absuel
tos ó penados en el extranjero, siempre que en 
este último caso se hubiese cumplido la condena, 
no se abrirá de nuevo la causa.

Lo mismo sucederá si hubiesen sido indultados, 
á excepción de los delitos de traición y lesa Ma
gostad.

Si hubiesen cumplido parte de la pena, se ten
drá en cuenta para rebajar proporcionalmente la 
que en otro caso les correspondería.

Art. 338. Lo dispuesto en los dos artículos 
que anteceden es aplicable á los extranjeros que 
hubiesen cometido alguno de los delitos com
prendidos en ellos, cuando fueren aprehendidos en 
el territorio español ó se obtuviere la extradición.

Art. 339. El español que cometiere un delito 
en país extranjero contra otro español será juzga
do en España por los Juzgados ó Tribunales de
signadas en el art. 326, y por el mismo orden 
con que se designan si ocurrieren las circunstan
cias siguientes:

1 .a Que se querelle el ofendido ó cualquiera de 
las personas que puedan hacerlo con arreglo á 
las leyes.

2 .a Que el delincuente se halle en territorio 
español.

3 .a Que el delincuente no haya sido absuelto, 
indultado ó penado en el extranjero, y en este úl
timo caso haya cumplido su condena.

Si hubiere cumplido parte de la pena, se obser
vará lo que para igual caso previene el art. 337.

Art. 340. El español que cometiere en país 
extranjero un delito de los que el Código penal 
español califica de graves contra un extranjero, 
será juzgado en España si concurren las tres cir
cunstancias señaladas en el artículo que precede, 
y por los mismos Jueces que en él se designan.

Art. 341. No podrá procederse criminalmente 
en el caso del artículo anterior cuando el hecho 
de que se trate no sea delito en el país en que se 
perpetró, aunque lo sea según las leyes de Es
paña.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 29

Art. 342. Los españoles que delincan en país 
extranjero y sean entregados á los Cónsules de 
España serán juzgados con sujeción A esta ley 
en cuanto lo permitan las circunstancias locales.

Instruirá el proceso en primera instancia el 
Cónsul ó el que le reemplace, si no fuere Letrado 
con el auxilio de un Asesor, y en su defecto con 
el de dos adjuntos elegidos entre los súbditos es
pañoles, los cuales serán nombrados por él al 
principio de cada año, y actuarán en todas las 
causas pendientes ó incoadas durante el mismo.

Terminada la instrucción de la causa, y ratifi
cadas á presencia del reo ó reos presuntos las di
ligencias practicadas, se remitirán los autos al 
Tribunal español que, atendida la naturaleza del 
delito, tenga competencia para conocer de él, y 
sea más próximo al Consulado en que se haya se
guido la causa, á no ser que por fuero personal 
debiera ser juzgado el reo por distinta jurisdic
ción que la ordinaria si hubiera delinquido en Es
paña, en cuyo caso lo será por el Tribunal supe
rior correspondiente al fuero que disfrute.

Art. 343. La jurisdicción ordinaria es compe
tente para conocer de las faltas, sin más excep
ciones que las que señala esta ley respecto á los 
militares y marinos.

Art. 344. Los Jueces del lugar en que se co
meta una falta son los únicos competentes para 
juzgarla. ,
' Art. 345. En las faltas cometidas en país ex
tranjero en que sean entregados los que las co
metan á los Cónsules españoles, juzgará en pri
mera instancia el Vicecónsul si lo hubiere, y en 
apelación el Cónsul con su Asesor si no fuere Le
trado; á falta de Asesor, con los adjuntos de que 
habla el art. 342. Si no hubiere Vicecónsul, hará 
sus veces un súbdito español, elegido del mismo 
modo que los adjuntos al principio de cada año.

Estos juicios se seguirán en conformidad á las 
leyes del Reino. .

Art. 346. Lo prescrito en esta sección respec
to á delitos cometidos en el extranjero se entende
rá sin perjuicio de los tratados vigentes ó que en 
adelante se celebren con Potencias extranjeras.

SECCION SEGUNDA.

De la competencia de las jurisdicciones espe
ciales en lo criminal.

Art. 347. La jurisdicción de Guerra y la de 
Marina serán las únicas competentes para cono
cer respectivamente, con arreglo á las Ordenan
zas militares del Ejército y déla Armada, de las 
causas criminales por delitos cometidos por mili
tares y marinos de todas clases en servicio activo 
del Ejercito ó de la Armada.

Art. 348. Bajo la denominación de servicio 
militar activo, para los efectos de esta ley, se 
comprende el que presta el Ejército permanente y 
la Marina, el que se hace por los cuerpos de 
Guardia civil, los resguardos de Hacienda y 
cualquiera fuerza permanente organizada militar
mente que dependa-en este concepto del Ministe
rio de la Guerra ó Marina, y esté mandada por Je
fes militares y sujeta alas Ordenanzas del Ejército 
ó de la Armada en lo que se refiera al cumpli

miento de sus deberes militares, aunque tenga 
por objeto principal auxiliar á la Administración 
y al poder judicial.

Sin embargo, los individuos de los cuerpos que 
se hallaren en este último caso no serán respon- ■ 
sables á la jurisdicción militar en lo que se refirie
re á los delitos ó faltas que cometiesen como agen
tes de las Autoridades administrativas ó judicia
les, respecto á los cuales serán juzgados por la 
jurisdicción ordinaria.

Art. 349. No están comprendidos en el pár
rafo primero del artículo anterior, y serán por lo 
tanto juzgados por la jurisdicción ordinaria:

l .° Los retirados de servicio, sus mujeres, hi
jos y criados.

2 .° Las mujeres, hijos y criados de los que es
tén en servicio activo.

3 ° La gente de mar por delitos comunes co
metidos en tierra.

4 ,° Los operarios de arsenales, astilleros, fun
diciones, fábricas y parques de Marina, Artillería 
é Ingenieros por delitos cometidos fuera de sus 
respectivos establecimientos.

5 .° Los reos de delitos contra la seguridad in
terior del Estado y el órden público, cuandQ la re
belión ó sedición no tenga carácter militar.

6 .° Los reos de atentado y desacato contra las 
Autoridades políticas, administrativas ó judi
ciales;

7 .° Los reos por los delitos de tumulto, desór
denes públicos y por pertenecer á asociaciones 
ilícitas.

8 .° Los reos de falsificación de sellos, marcas, 
monedas y documentos públicos.

9 .° Los reos de robo en cuadrilla.
10 . Los reos de adulterio, estupro ó de vio

lación.
11 . Los reos militares por injuria ó calum

nia á personas que no sean militares.
12 . Los reos por defraudación ó contrabando y 

delitos conexos cometidos en tierra, á no haberse 
hecho resistencia armada á la fuerza pública.

13 . Los que hubieren delinquido antes de per
tenecer á la milicia, ó estando dados de baja ó 
desempeñando algún empleo ó cargo público que 
no sea militar, ó habiendo desertado.

14 . Los que incurrieren en faltas castigadas 
en el libro III del Código penal, excepto aquellas 
á que las Ordenanzas, reglamentos y Landos mi
litares del Ejército y Armada señalen pena ma
yor, cuando fueren cometidas por militares, los 
cuales serán, de la competencia de la jurisdicción 
de Guerra ó de Marina.

Art. 350. Las jurisdicciones de Guerra ó de Ma
rina, en sus casos respectivos, serán las únicas 
cjmpetentes para conocer de los delitos siguientes:

l .° De las causas criminales por delitos come
tidos por militares ó marinos de todas clases en 
servicio activo, á excepción de los expresados en 
el artículo anterior.

2 .° De los delitos de traición que tengan por 
objeto la entrega de una escuadra, plaza, puesto 
militar, buque del Estado, arsenal ó almacenes de 
pertrechos navales ó de municiones de boca ó 
guerra.

3 .° De los delitos de seducción de tropa de tier-
8 . 
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ra ó de mar, ya se refieran á militares ó marine
ros, españoles ó extranjeros, que se hallen al ser
vicio de España, para que deserten de sus bande
ras ó buques en tiempo de guerra, ó se pasen al 
enemigo. . . . ,

4 .° ' De los delitos de espionaje, insulto a cen
tinelas, á salvaguardias y tropa armada de tierra 
ó de mar, y de atentado ó desacato á la Autoridad 
militar. . , ,

5 .° De los delitos de seducción y auxilio a la 
deserción en tiempos de paz.

6 .° De los delitos de robo de armas, pertrechos, 
municiones de boca y guerra, ó efectos pertene
cientes á la Hacienda militar ó de Marina en los 
almacenes, cuarteles, establecimientos militares, 
arsenales y buques del Estado, y de incendio co
metido en los mismos parajes.

7 .° De los delitos cometidos en plazas sitiadas 
por el enemigo, que tiendan á alterar el orden 
público ó á comprometer la seguridad de las 
mismas.

8 .° De los delitos que se cometan en los arse
nales del Estado contra el régimen interior, con
servación y seguridad de estos establecimientos. 

9 .° De dos delitos y faltas comprendidos en los 
bandos que con arreglo á Ordenanza pueden dic
tar los Generales en Jefe de los ejércitos y los Al
mirantes de. las escuadras. . ,

10 . De los delitos cometidos por los prisione
ros de guerra y personas de cualquiera clase, 
condición y sexo que sigan al ejército en campa
ña, ó que conduzcan los buques del Estado. , ,

11 . De los delitos de los asentistas del Ejérci
to ó de la Marina que tengan relación con sus 
asientos y contratas. .

12 . De las causas por delitos de cualquiera 
clase cometidos á bordo de las embarcaciones, 
así nacionales como extranjeras, cuando no sean 
de guerra, y se cometan los delitos en puerto, 
bahías,, radas ó cualquier otro punto de la zona 
marítima del reino, ó por piratas apresados en al
ta mar, cualquiera que sea el país á que pertenez
can. y de las represalias y contrabando marítimo, 
naufragios, abordajes y arribadas. ,

N.o obstante lo prevenido en este número, cuan
do los delitos comunes cometidos en buques mer
cantes extranjeros, en la zona marítima española, 
lo fueren por los individuos de las tripulaciones 
contra otros individuos de las mismas, serán en
tregados los delincuentes que no sean españoles 
á los Agentes consulares ó diplomáticos de la na
ción cuyo pabellón llevase el buque en que se co
metió el delito, si fueren reclamados oficialmente, 
á no disponer otra cosa los tratados.

13 . De las faltas especiales que se cometan 
por los militares ó por individuos de la Armada 
en el ejercicio de sus funciones ó que afecten in
mediatamente al desempeño de las mismas. _ ,

14 . De las infracciones de las reglas de policía 
en las naves, puertos, playas y zonas maritímas, 
de las Ordenanzas de Marina y reglamentos de 
pesca en las aguas saladas del mar. ,

Art. 351. En todos los casos del artículo ante
rior, los militares y marinos en servicio activo 
serán penados con arreglo á las Ordenanzas mili
tares del Ejército y de la Armada, y los demás 

solo estarán sujetos á esta penalidad cuando el 
delito cometido no estuviere castigado en el Có
digo penal, que es la ley que deberá aplicárseles.

CAPÍTULO IV.

I)e las cuestiones de competencia.

Art. 352. Podrán promover y sostener las 
cuestiones de competencia:

l .° Los Juzgados municipales.
2 .° Los Tribunales partido.
3 .° Las Audiencias. .
Art. 353. No podrán promover competencias:
Los Jueces de instrucción.
El Tribunal Supremo.
Art. 354. Cuando Jueces de instrucción que 

correspondan á un mismo partido no estuvieren 
conformes acerca de quién deba actuar, no enta
blarán competencia: pero si no se pusieren de 
acuerdo después de la primera comunicación, cia
rán cuenta, ai Tribunal de partido, el que, en vis
ta de las comunicaciones de ambos Jueces, deci
dirá de plano y sin ulterior recurso qué Juez de-
Ijd QCÍLlclV»

Art. 355. El Tribunal Supremo no formará 
competencias, y ningún Juez ó Tribunal podrá 
promoverla contra él. ,

Art. 356. Cuando algún Juzgado o Tribunal 
entendiere en negocios que sean de las atribu
ciones y competencia del Tribunal Supremo, se 
limitará este á ordenar que se abstenga de todo 
procedimiento el que indebidamente ejerciese fun
ciones que no son suyas, y que le remita los an
tecedentes.

También podrá ordenar que se le remesen estos 
para examinar si el Juzgado ó Tribunal conoce de 
negocios que estén reservados á él por las leyes.

Art. 357. Las cuestiones de competencia pue
den promoverse por inhibitoria ó por declinatoria.

Art. 358. La inhibitoria se intentará ante el 
Juez municipal ó el Tribunal á quien se considere 
competente, pidiéndole que dirija oficio al que se 
estime no serlo para que se inhiba y remita la 
causa. . , L

Art. 359. La declinatoria se propondrá ante el 
Juez municipal ó el Tribunal á quien se considere 
incompetente, pidiéndole que se separe del cono
cimiento de la causa y la remita al tenido por 
competente. .

Art. 360. La inhibitoria y la declinatoria po
drán ser propuestas:

En los negocios civiles, por los que sean cita
dos ante Juez incompetente ó puedan ser parteen 
el juicio promovido. .

En los negocios criminales, por el Ministerio 
fiscal, por los acusadores cuando los proce limien- 
tos no se hayan comenzado á su instancia, por 
los procesados y por los responsables civilmente 
del delito. . „ .

Art. 361. No podrá, en lo civil, proponer la 
declinatoria ni la inhibitoria el litigante que se 
hubiere sometido expresa ó tácitamente á la juris
dicción de un Juez ó Tribunal, en los términos 
que establecen los artículos 303, 304, 305, 306 y 
307 de esta ley.
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Art. 362. Podrán proponer la inhibitoria ó la 
declinatoria en lo criminal:

El Ministerio fiscal en cualquier estado de la 
causa.

El acusador privado solo al presentarse como 
parte en la causa.

El procesado y el que sea considerado como 
parte civil en la causa solo dentro del torcer día 
siguiente al de la notificación de la terminación 
del sumario.

Art. 363. El que hubiere optado por uno de 
los medios señalados en el art. 357 no podrá 
abandonarlo y recurrir al otro, ni emplear ambos 
simultánea ó sucesivamente, debiendo pasar por 
el resultado de aquel á que hubiese dado prefe
rencia.

Art. 364. El Juez municipal ó Tribunal que se 
considere competente en lo criminal deberá en 
cualquier tiempo y en cualquier estado de la cau
sa promover la competencia.

Art. 365. La. inhibitoria se propondrá en es
crito, que firmará un Letrado.

En el escrito expresará el que la proponga que 
no ha empleado la declinatoria. Si resultare lo 
contrario, será condenado en las costas, aunque 
se decida en su favor la competencia ó aunque él 
la abandone en lo sucesivo. ,

Art. 366. Los Jueces municipales y los Tribu
nales ante quienes se proponga la inhibitoria oi
rán al Ministerio fiscal cuando no fuere este quien 
la hubiere propuesto. El Ministerio fiscal contes
tará dentro del tercer dia. .

Art. 367. Con vista de lo que diga el Minis
terio fiscal,-ó sin ella en los casos en que con ar- 
reodo al artículo que antecede no proceda, man
darán los Jueces ó Tribunales librar oficio inhibi
torio, ó declararán no haber lugar á hacerlo en 
auto motivado. . .

Art. 368. Los autos en que los Jueces munici
pales denegaren el requerimiento de inhibición 
serán apelables en ambos efectos. Contra lo que 
en segunda instancia decidieren los Tribunales 
de partido en lo civil y en lo criminal solo habrá 
recurso de casación en su caso. ,

Art. 369. Los autos en que los Tribunales dp 
partido denegaren en primera instancia el reque
rimiento de inhibición en materia civil serán ape
lables en ambos efectos. , .

Los autos en que lo denegaren en materia cri
minal no serán apelables, y solo habrá contra 
ellos el recurso de casación en su caso. , .

Art. 370. Contra los autos de las Audiencias 
denegando el requerimiento de inhibición solo ha
brá en su ca^o recurso de casación en lo civil y 
en lo criminal.

Art.'371. Con el oficio de inhibición se acom
pañará testimonio del escrito en que se haya pe
dido, de lo expuesto por el Ministerio fiscal, de la 
providencia que se hubiere dictado y de lo demás 
que los Tribunales ó Jueces estimen conducente 
para fundar su competencia.

Art. 372. El Juez ó Tribunal requerido, cuan
do reciba el oficio de inhibición oirá: ,

En los negocios civiles, á la parte ó partes que 
hayan comparecido; y cuando no estuvieren estas 
de acuerdo con la inhibición, al Ministerio fiscal.

En las causas criminales, al Ministerio fiscal 
y al acusador privado si lo hubiere, y ademas 
cuando se hallare ya la causa en plenario.al pro
cesado ó procesados y á ¡os que sean parte como 
responsables civilmente del delito.

Art. 373. Las comunicaciones de que trata el 
articulo anterior serán solo por tres dias, pasados 
los cuales sin devolverse los autos se recogerán 
de oficio con contestación ó sin ella, y el Juez 
dictará auto inhibiéndose ó negándose á hacerlo.

Art. 374. El auto en que se inhibieren los Jue
ces ó Tribunales solo será apelable en los casos 
establecidos en los artículos 368 y 369.

Art. 375. Consentida ó ejecutoriada la senten
cia en que los Jueces ó Tribunales se hubiesen in
hibido del conocimiento de un acto, pleito ó cau
sa, se remitirán los autos al Juez ó tribunal que 
hubiere propuesto la inhibitoria, con emplaza
miento de las partes para que puedan comparecer 
ante él para usar de su derecho, y se pondrán a su 
disposición en las causas criminales los procesa
dos, las pruebas materiales del delito y los bienes 
embargados.

Art. 376. Si se negare la inhibición, so comu
nicará el auto al Juez ó Tribunal que la hubiere 
propuesto, con testimonio de los escritos de los in
teresados, del Ministerio fiscal y de lo demás 
que se crea conveniente. ,

Art. 377. En el oficio que los Jueces o Inbu- 
nalos dirijan en el caso del artículo anterior exi
girán que se les conteste para continuar actuan
do si se les deja en libertad, ó que se remita la 
causa á quien corresponda para que se decida la 
competencia. . . ,

Art. 378. Recibido el oficio expresado en el 
artículo anterior, los Jueces ó Tribunales que ha
yan propuesto la inhibitoria dictaran sin mas sus- 
tanciacion auto en el término de tercero,día.

Art. 379. Los autos en que se inhibieren los 
Jueces ó Tribunales solo serán apelables en los 
casos establecidos en los artículos 3,68 y 3oJ

Art. 380. Consentido ó ejecutoriado el auto en 
que los Jueces ó Tribunales desistan de la inhibi
toria lo comunicarán al requerido de inhibición, 
remitiéndole lo actuado ante el mismo para que 
pueda mandarlo unir á los autos. . .
1 Art 381. Si los Jueces o Tribunales insistie
ren en la inhibitoria, la comunicarán á los que 
hubiesen sido requeridos de inhibición para que 
remitan los autos al Tribunal que corresponda, 
haciéndolo ellos de lo actuado en su Juzgado ó 
Tribunal.

Art. 382. Cuando los Jueces o Tribunales en
tre quienes se empeñe la cuestión de competencia 
tuvieren un superior común,, le remitirán la causa 
y las actuaciones relativas á la misma cuestión.

Art 383 Si los Jueces ó Tribunales eiercieren 
jurisdicción de diversa clase, ó desempeñaren 
sus caro-os en territorios no sujetos á un superior 
común "remitirán los autos y actuaciones sobre la 
inhibitoria al Tribunal Supremo.

Art. 384. Las competencias se decidirán den
tro de los cuatro dias siguientes á aquel en que el 
Ministerio fiscal hubiese emitido su dictaincn. ,

Art. 385. Contra los autos de las Audiencias 
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en que decidan cuestiones de competencia solo se 
dará el recurso de casación en su caso.

Contra los del Tribunal Supremo no habrá ulte
rior recurso.

Art. 386. Los autos del Tribunal Supremo en 
que se decidan competencias se publicarán dentro 
de los 10 dias siguientes á su fecha en la Gaceta, 
y á su tiempo en la Colección legislatwa. ,

Los de las Audiencias en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprenda su distrito den
tro de los quince dias siguientes á su fecha.

Art. 387. El Tribunal Supremo podrá conde
nar al pago de las costas causadas en la inhibito
ria al Juez ó Tribunal y á las partes que la hubie
ren sostenido ó impugnado con notoria temeridad, 
determinando en su caso la proporción en que de
ban pagarlas. .

"Lo mismo podrán hacer las Audiencias respec
to á los Jueces y Tribunales y á las partes en el 
caso expresado en el párrafo anterior.

Cuando no hiciereh especial condenación en 
costas, se entenderán de oficio las causadas en la 
competencia. .

Art. 388. Los Tribunales que hayan resuelto la 
competencia remitirán la causa y las actuaciones 
que hubiesen tenido á la vista para decidirla, con 
certificación del auto, al Tribunal ó Juez declara
dos competentes, y cuidarán de que se haga efec
tiva la condenación en las costas que hubieren 
impuesto, librando al efecto las órdenes oportunas.

Art. 389. Cuando le cuestión de competencia 
empeñada entre dos ó más Tribunales ó Jueces 
fuere negativa por rehusar todos entender en una 
causa ó pleito, la decidirá el superior común ó el 
Tribunal Superno en su caso, siguiendo para ello 
los mismos trámites prescritos para las demás 
competencias.

Art. 390. Las cuestiones de jurisdicción pro
movidas por Jueces ó Tribunales seculares Contra 
Jueces ó Tribunales eclesiásticos se sustanciarán 
v decidirán con sujeción á las reglas establecidas 
para los recursos de fuerza en conocer.

Art. 391. Cuando los Jueces ó Tribunales ecle
siásticos estimaren que les corresponde el cono
cimiento de una causa en que entiendan los Jue
ces ó Tribunales seculares,- podrán requerirles de 
inhibición; y si no se inhibieren, recurrir en que
ja al superior inmediato de estos; el cual, después 
de oir al Ministerio fiscal, resolverá lo que creye
re procedente.

Contra esta resolución no se dará recurso al
guno. . ,

Art. 392. Las declinatorias se sustanciaran en 
la forma que establezca para los incidentes la ley 
de Enjuiciamiento civil. Contra los autos que pro
nuncien las Audiencias, solo se dará en su caso 
el recurso de casación. .

Art. 393. Las inhibitorias y las declinatorias 
propuestas en las causas criminales. durante el 
sumario no suspenderán su curso, el cual se con
tinuará por el orden que se expresa en los núme
ros siguientes:

l .° Cuando hubiere conformidad sobre el lu
gar en que se cometió el delito, por el Tribunal ó 
Juez que lo sea de él.

2 .° Cuando no hubiere dicha conformidad, por 
el que hubiere comenzado antes á actuar.

3 .° Cuando hubieren principiado ambos en 
una misma fecha, por el Tribunal ó Juez requeri
do de inhibición. .

Art. 394. Las inhibitorias y las declinatorias 
en los negocios civiles y en las causas criminales 
durante el plenarib suspenderán los procedimien
tos hasta que se discuta y decida la cuestión de 
competencia. . , .

Durante la suspensión, el Tribunal ó Juez á 
quien corresponda, según los casos establecidos 
en el artículo anterior, practicará cualquiera ac
tuación que sea absolutamente necesaria, y de 
cuya dilación pudieran resultar perjuicios irrepa
rables, ya sea de oficio, ya á instancia de cual
quiera que tenga un interés legítimo. .

Art. 395. En el caso de competencia negativa 
en las causas criminales entre la jurisdicción 
ordinaria y otra privilegiada, la ordinaria empe
zará ó continuará la causa.

Art. 396. Cuando la competencia fuere entre 
Tribunales y Jueces que ejerciesen una misma 
clase de jurisdicción, empezará ó continuará la 
causa: .,
l .° El Juez del lugar en que se cometió el de

lito, si en ello hubiese conformidad.
2 .° No habiendo conformidad respecto al lu

gar donde se cometió el delito, el primero que 
hubiere empezado á actuar; y si tampoco en este 
punto hubiese conformidad, aquel ante quien se 
hubiese presentado querella ó denuncia.

En los casos en que no sean aplicables las re
glas anteriores, deberá continuarse la causa por 
el Juez que hubiese promovido la competencia ne
gativa.
' Art. 397. Para la decisión de toda competen
cia en lo criminal, el Tribunal ó Juez que deba 
continuar conociendo de la causa remitirá. al su
perior inmediato, cualquiera que sea el estado en 
que la competencia se empeñare, testimonio de 
las actuaciones relativas á la inhibitoria y de lo 
demás que sea conducente en apoyo de su inten
ción, reteniendo la causa para su continuación si 
se hallase en sumario.

El Tribunal ó Juez que no deba continuar ac
tuando remitirá original la causa; y si no la hu
biere comenzado, las actuaciones relativas á la 
inhibitoria.

Art. 398. Todas las actuaciones que se hayan 
practicado hasta la decisión de las competencias 
serán válidas, sin necesidad de que se ratifiquen 
ante el Juez que sea declarado competente.

CAPÍTULO V.
De los recursos de fuerza en conocer.

Art. 399. El recurso de fuerza en conocer pro
cederá cuando un Juez ó Tribunal eclesiástico co
nozca ó pretenda conocer de una causa no sujeta 
á su jurisdicción, ó llevar á ejecución la senten
cia que hubiese pronunciado en negocio de su 
competencia, procediendo por embargo y venta 
do bienes sin impetrar el auxilio de la jurisdic
ción ordinaria.

Art. 400. Podrán promover al recurso de tuer
za en conocer:
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l .° Los que se consideraren agraviados por la 
usurpación de atribuciones hechas por un Juez ó 
Tribunal eclesiástico. .

2 .° Los Fiscales de las Audiencias y el del
Tribunal Supremo. .

Art. 401. Los Fiscales municipales, los" de 
Tribunales de partido, los Jueces y los, Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria no podrán promo
ver directamente recursos de fuerza en conocer.

Cuando supieren que alguna Autoridad judi
cial eclesiástica se haya entrometido á entender 
en negocios ajenos á su jurisdicción, se dirigirán 
á los Fiscales de las Audiencias ó al del Supremo, 
seo-un sus atribuciones respectivas, dándoles las 
noticias y datos que tuvieren para que puedan 
promover el recurso si lo estimaren procedente.

Art. 402. Los que considerándose agraviados 
por un Juez ó Tribunal eclesiástico quisieren pro
mover el recurso de fuerza en conocer, lo propon
drán en los términos que prescribe esta ley.

Art. 403. El Ministerio fiscal promoverá el re
curso directamente y sin preparación alguna.

Art. 404. El agraviado preparará el recurso 
ante el Juez ó Tribunal eclesiástico, solicitando 
en petición fundada que se separe del conocimien
to del negocio y remita los autos ó las diligen 
cias practicadas al Juez ó al Tribunal competente, 
protestando si no lo hiciere impetrar la real pro 
teccion contra la fuerza. .,

Art. 405. Cuando el Juez o Tribunal eclesiás
tico denegare la pretensión hecha con arreglo al 
artículo anterior, podrá el agraviado pedir testi
monio de la providencia denegatoria; y obtenido, 
se tendrá el recurso por preparado. ,

Art. 406. En el caso de que el Juez o Iribú 
nal eclesiástico denegare el testimonio expresado 
en el artículo anterior, ó no diere providencia se
parándose del conocimiento de la causa, podra el 
agraviado recurrir en queja á la Audiencia en cu
yo territorio ejerciese aquel su jurisdicción, o al 
Tribunal Supremo, según sus respectivas atribu 
clones, en conformidad á lo establecido en esta
^"Art. 407. El Tribunal ante quien se interpu
siere la queja, si fuere competente para conocer 
del recurso, ordenará el Juez ó Tribunal eclesiás
tico que facilite él testimonio al recurrente en el 
término del tercer dia desde aquel en que reciba la 
real provisión que al efecto sé le dirija. , .

Art 408. Cuando no cumpliere el Juez o t ri
bunal eclesiástico con lo ordenado en la provisión 
de que trata el artículo anterior, se le dirigirá se
gunda real provisiori, conminándole cón la pena 
establecida para este caso en el Código penal.

Art. 409. Si no obedeciese á la segunda real 
nrovision. el Tribunal que conozca del recurso 
Candará al Tribunal de partido en cuya jurisdic
ción residiere el Juez ó Tribunal eclesiástico que 
recoja los autos y los remita, y que proceda desCic 
luego á la formación de la causa criminal corres
pondiente. p ’ T -

En este caso el recurso de fuerza quedara pie 
parado con la remesa de los autos. , .
1 Art 410. Presentado ante el '1 ribunal a quien 
corresponda conocer del recurso el testimonio de 
negación decretada por el Juez ó Tribunal eclesias-

tico ó interpuesto el recurso directamente por el 
Ministerio fiscal, se dictará auto admitiéndolo o 
declarando no haber lugar á admitirlo. ..

Art. 411. Declarará el Tribunal la admisión 
cuando haya motivos que induzcan á estimar que 
el Juez ó Tribunal eclesiástico ha salido de los li
mites de sus atribuciones y competencia.,

En otro caso declarará no haber lugar á la ad
misión del recurso. . . .

Art. 412. En la misma providencia en que el 
Tribunal admita el recurso mandará por medio 
de una real provisión que el Juez ó Tribunal ecle
siástico dentro del tercero dia remita los autos, a 
no ser que ya estuviesen en el Tribunal por con
secuencia de lo ordenado en el art. 409. .

Art. 413. En la real provisión que se despa
che, en conformidad con lo establecido en el ar
tículo anterior, se encargará el Juez, ó Tribunal 
elesiástico que haga emplazar á las partes para 
que comparezcan dentro de diez días improroga- 
bies, si quisieren, ante el Tribunal que conozca 
del recurso á.hacer uso de su derecho.
. Art. 414. Cuando los citados en virtud de lo 
ordenado en el artículo anterior comparecieren, 
serán parte en el recurso. Si no lo hicieren, se 
sustanciará el recurso sin su concurrencia, pa
rándoles perjuicio del mismo modo que si estu
vieran presentes. ., .

Art. 415. Los Jueces y Tribunales eclesiásti
cos podrán citar á sus respectivos Fiscales para- 
que comparezcan como particulares ante la juris
dicción ordinaria. .

Este mismo carácter tendrán los Jueces y m
. bunales clesiásticos cuando se presenten en el re

curso para sostener sus actos y su competencia.
Art. 416. Cuando no remitiere el Juez o In- 

bunal eclesiástico los autos que se reclamen, se 
observará lo que se expresa en el art. 409 de esta
ley. ... . /

Art. 417. En el caso en que el Tribunal de 
nartido, cumpliendo con lo que ordena el art. 409, 
remesare los autos al Tribunal, mandara notifi
car la providencia en que lo ordene á los que sean 
parte en ellos, emplazándoles á los efectos que 
establece‘el art.- 413.

Art. 418. Remitidos los autos por el Tribunal 
de partido, con arreglo á lo preceptuado en los 
artículos anteriores, el recurso se tendrá por ad
mitido por el hecho de entrar los autos en el Iri 
nal á cuyo conocimiento corresponda.

Art. 419. En todo caso, recibidos los autos en 
la Audiencia, ó en el Tribunal Supremo, so sus
tanciará el recurso en la forma establecida en la 
ley de Enjuiciamiento civil respecto a Tas apela 
clones de los incidentes. , ,

Art. 420. El Ministerio fiscal será también 
parte en los recursos que no haya promovido, y 
en todo' caso concurrirá necesariamente á la vista.

Art. 421. El Tribunal dictará auto limitándo
se á las declaraciones que siguen:

1 .a No haber lugar al recurso, condenando en 
costas al que lo hubiese interpuesto, y mandando 
devolver los autos al Juez ó Tribunal eclesiástico 
para su continuación.con arreglo a derecho. ,,

2 .a Declarar que el Juez ó Tribunal eclesias-
9
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tico hace fuerza eu conocer, y ordenar que levan
te las censuras si las hubiere impuesto.

Se podrá en este caso imponer las costas al 
Juez o tribunal eclesiástico cuando hubiere por 
su parte temeridad notoria en atribuirse faculta
des o competencia que no tenga.

Esta providencia se comunicará al Juez ó Tri
bunal eclesiástico por medio de oficio.

Art. 422. De todo auto en que se declare que 
un Juez o fribunal eclesiástico hace fuerza en co
nocer se dará cuenta al Gobierno, acompañando 
copia del mismo auto.

Art. 423. Cuando se declare no haber luo-ar 
al recurso, se devolverán los autos al Juez ó Tri
bunal eclesiástico con la certificación correspon
diente para que pueda continuarlos con arre¿lo á 
derecho. °

Alt. 421. Hecha la devolución de los autos 
se tasaran y regularán las costas, y se procederá 
por la Audiencia ó por el Tribunal Supremo á dis
poner lo que corresponda para hacerlas efectivas, 
empleando para ello la vía de apremio.

Art 425. . Si se declarase que el Juez ó Tribu
nal eclesiástico hace fuerza, remitirán los autos 
con citación de las partes que se hayan persona
do en el Inbunal, al Juez competente y se dará 
noticia de la providencia al Juez ó Tribunal ecle
siástico por medio de oficio.

TÍTULO VIII.
DE LA RECUSACION DE JUECES, MAGISTRADOS Y ASE

SORES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Art. 426. Los Jueces y Magistrados, cualquie

ra que sea su grado y gerarquía, y los Asesores, 
solo podran ser recusados por causa legítima.

Art. 427. Podrán solo recusar: °
En los negocios civiles, los que sean ó se mues

tren parte en ellos.
En los negocios criminales:
El representante del Ministerio fiscal.
El acusador privado ó los que por él puedan 

ejercitar ó ejerciten sus acciones y derechos.
Los procesados.
Los responsables civilmente por delito ó falta. 
Art. 42b. Son causas legítimas de recusación- 
1. El parentesco de consanguinidad ó afini

dad dentro del cuarto grado civil con cualquiera 
de lo^s expresados en el artículo anterior.

2 .a El mismo parentesco dentro del secundo 
grado con el Letrado de alguna de las partes que 
intervengan en el pleito ó en la causa/

3 .a Estar ó haber sido denunciado ó acusado 
por alguna de el las como autor cómplice ó encu
bridor de un delito ó como autor de una falta.

4 .R Haber sido defensor de algunas de las par
tes, emitido dictámen sobre el pleito ó proceso 
como Letrado, ó intervenido en él como Fiscal 
perito ó testigo. • ’

5 .a Ser ó haber sido denunciador ó acusador 
privado del que recusa.

6 .a Ser ó haber sido tutor ó curador para bie

nes de alguno que sea parte en el pleito ó en la 
causa.

7 . Haber estado en tutela ó guardaduría de 
a §UanOrpe os exPresa-dos en el número anterior. 

o a ¿ener P eit0 Podiente con el recusante.
A Tener interés directo ó indirecto en el 

pleito o en la causa.
10.
11.

Amistad íntima.
Enemistad manifiesta.

Art. 429. Los Jueces, Magistrados y Asesores 
comprendidos en el artículo anterior se inhibirán 
del conocimiento del negocio sin esperar á que se 
les recuse. Contra esta inhibición no habrá recur
so alguno.

Art. 430. La recusación en los negocios civi
les se propondrá en el primer escrito que presente 
el recusante cuando la causa en que se funde fue- 
ic anterior al pleito y tenga de ella conocimiento.

Guando fuere posterior, ó aunque anterior no 
hubiere tenido antes de ella conocimiento, el re- 
á^u noticia bCráprOpOner tan lueg0 COm° Ile8*ue

Art. 431. En lo criminal podrá proponerse la 
recusación en cualquier estado de la causa.

Art. 432. Ni en lo civil ni en lo criminal po
dra hacerse recusación después de comenzada la 
vista del pleito o de la celebración del juicio pú
blico de la causa. r

CAPÍTULO II.
De la sustanciacion de las recusaciones de los Jue
ces de inslracción, departido y de los Magistrados.

Art. 433. En los pleitos de mayor y menor 
cuantía y en las causas por delitos, se hará la re
cusación en escrito firmado por Letrado, por el 
Procurador y por el recusante si supiere y estu
viere en el lugar del juicio ó de la causa. Este 
ultimo deberá ratificarse ante el Juez.

Cuando el recusante no estuviere presente, fir
maran solo el Letrado y el Procurador, si estuvie
re este autorizado expresamente para recusar.

En todo caso se expresará en el escrito deteni- 
daAy.?‘%aim31ne la causa de la acusación.

Art. 434 Guando el demandante que sea pobre 
no tuviere Procurador y Abogado para su defensa 
en el incidente de recusación, podrá pedir que se 
le nombre de oficio. 4

Art. 43a. No obstante lo dispuesto en el pár
rafo primero del artículo 433, en los causas cri
minales podrá el procesado, si estuviere en inco- 
municacion, proponer la recusación verbalmente 
en el acto de recibirle la declaración, ó podrá lla
mar al Juez por conducto del Alcaide de la cárcel 
para recusarle.

En este caso deberá el Juez presentarse acom
pañado del Secretario, el cual hará constar por 
diligencia la petición de recusación y la causa en 
que se funde.

Art. 436. Cuando el recusado estimare proce
dente la causa alegada entre las que quedan ex
presadas, cualquiera que sea la forma que haya 
empleado el recusante, dictará auto desde lueo-o 
dándose por recusado, y mandará pasar las dih- 
gencias á quien deba reemplazarle.

Contra este auto no habrá recurso alguno.
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Art. 437. Cuando el recusado estimare proce
dente la recusación, la denegará.

Art. 438. El auto admitiendo ó denegando la 
recusación será fundado, y bastará notificarlo al 
Procurador del recusante, aunque este se halle en 
el pueblo en que se siga el juicio y haya firmado 
el escrito de recusación. , .

Art. 439. Al recusante que estuviese incomu
nicado ó interpusiere la recusación en la forma 
expresada en el el art. 435, y le fuere denegada, 
se le advertirá que podrá reproducirla cuando le 
sea alzada la incomunicación.

Art. 440. El recusado que no se inhibiere por 
no considerarse comprendido en la cansa alegada 
para la recusación mandará formar pieza sepa-

Esta contendrá el escrito original de recusación 
y el auto denegatorio de la inhibición, quedando 
nota, expresiva de uno y otro en el proceso. .

Art. 441. Durante la sustanciacion de la pie
za separada no podrá intervenir el recusado en el 
pleito ó en la causa, ni en el incidente de recusa
ción, y será sustituido por aquel á quien corres
ponda con arreglo á esta ley.

Art. 442. La recusación no detendrá el curso 
del pleito ó de la causa.

Exceptúase el caso en que el incidente de recu
sación no se hubiese decidido cuando sean citadas 
las partes para la vista ó para el jucio público, 
suspendiéndose entonces hasta que se decida.

Art. 443. Instruirán las piezas separadas de 
recusación: ,

Cuando el recusado sea el Presidente ó un Pre
sidente de Sala de una Audiencia ó del Tribunal 
Supremo, el Presidente de Sala más antiguo; y si 
el recusado fuere el más antiguo, el que le siga 
en antigüedad. .

Cuando el recusado sea un Magistrado de Au
diencia ó del Tribunal Supremo, el Magistrado 
más antiguo de su Sala; y si el recusado fuere 
más antiguo, el que le siga en antigüedad.

Cuando sean dos Jueces del Tribunal de parti
do los recusados, el Magistrado más moderno de 
la Sala de la Audiencia á que corresponda el co
nocimiento. . . ,

Cuando el recusado sea Juez de instrucción, o 
uno solo del Tribunal de partido, el Presidente 
del mismo Tribunal.

Art. 444. Formada la pieza separada, se oirá 
á la otra ú otras partes que hubiere en el pleito ó 
la causa, por término de tres dias á cada una, que 
solo podrán prorogarse por otros dos cuando, á 
juicio del Tribunal, hubiere justa causa paro ello.

Art. 445. Trascurrido el término señalado en 
el artículo anterior, con la próroga en su caso, y 
recogidos los autos sin necesidad de petición por 
parte del recusante, se recibirá á prueba el inci
dente de recusación cuando la cuestión fuere do 
hechos, por ocho dias, durante los cuales se prac
ticará la que hubiere sido solicitada por Jas par
tes y admitida como pertinente.

Art. 446. Contra el auto que dictaren los Tri
bunales de partido admitiendo ó denegando la 
prueba podrá pedirse reposición ante los mismos 
que lo hubieren dictado.

Esta petición solo podrá hacerse dentro de los 
tres dias siguientes á la notificación del auto.

Art. 447. Contra el auto en que las Audien
cias ó el Tribunal Supremo admitieren ó denega
ren la prueba no se dará ulterior recurso.

Art. 448. Cuando por ser la cuestión de dere
cho no se hubiere recibido á prueba el incidente 
de recusación, ó hubieren pasado los ocho dias 
concedidos en el art. 445 para la prueba, ó no se 
hubiere accedido á la reposición de que trata el 
art. 446, se mandará citar á las partes, señalan
do dia para la vista.

Art. 449. Decidirán los incidentes de recusa
ción:

Cuando el recusado fuere el Presidente ó un 
Presidente de Sala de la Audiencia, la misma Au
diencia en pleno.

Cuando fuere Magistrado la Sala á que perte
nezca.

Cuando fuere Juez de Tribunal de partido, el 
mismo Tribunal.

Cuando fueren dos Jueces de Tribunal de par
tido, la Sala de la Audiencia á que corresponda.

Cuando fuere Juez de instrucción ó municipal, 
el Tribunal de partido. ,

Art. 450. Los autos en que se declare haber ó 
no lugar á la recusación serán siempre fundados, 
y se pronunciarán dentro de los tres dias siguien
tes al de la vista. .

Art. 451. Contra el auto que dictare el Tribu
nal Supremo no habrá recurso alguno. ,

Contra el que dictare la Audiencia, solo habrá 
el de casación en su caso. .

Los autos que dicten los Tribunales de partido 
accediendo á la recusación no serán apelables.

Los autos en que sé deniegue serán apelables 
en ambos efectos ante la Audiencia. .

Art. 452. Interpuesta y admitida la apelación 
del auto denegatorio de recusación, se citará y 
emplazará á las partes para que en término de 10 
dias comparezcan ante la Audiencia,á usar de su 
derecho, y se remitirá á la. misma original la pie
za separada de la recusación.

Art. 453. Cuando no comparecieren las partes 
en dicho término, se tendrá por desierta la apela
ción y firme el auto apelado, con imposición de 
las costas al apelante, devolviéndose los autos al 
Tribunal de que proceden. r

Art. 454. Cuando comparecieren, se formara 
el apuntamiento, siguiendo después la sustancia
cion en la forma establecida cu la ley de Enjui- 
ciamento civil respecto á las apelaciones de los in
cidentes .

Art. 455. En todos los autos en que se dene
gare la recusación se condenará en costas al que 
la hubiere propuesto, no siendo el Ministerio 
fiscal.

Art. 456. Además de la condenación de costas 
expresada en el artículo anterior, se impondrá al 
recusante una multa de 25 á 50 pesetas cuando 
el recusado fuere Juez municipal; de 50 á 100 
cuando fuere Juez de instrucción ó de Tribunal de 
partido; de 100 á 200 cuando fuere Magistrado de 
Audiencia, y de 200 á400 cuando fuere Magistra
do del Tribunal Supremo.

Art. 457. Cuando no se hicieren efectivas las
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multas respectivamente señaladas en el articulo 
interior, sutrirá el multado prisión subsidiaria 
por via de sustitución y apremio en los Orminos 
que para las causas por delitos establece el Cod 
8°AiTÍs . En el caso previsto en el art. 448 de 
no haber accedido el Tribunal de partido a a re
posición del auto denegatorio de prueba, si la Au 
Cencía estimare que debió esta admitirse lo de
clarará así dejando sin efecto el auto apelado, y 
mandará devolver las diligencias al Tribunal de 
que procedan para que se practique la prueba y 

dl CuaZe«e que el Juez denegó justamen- 
la reposición, dictara auto en lo principal.

Art 459. Cuando un Juez de Tribunal de par
tido se inhibiere voluntariamente ó a petición de 
pane legitima del conocimiento de una « 
conforme á lo establecido en el articulo 429, dma 
cuenta al Presidente de la Audiencia pm* medio 
del que lo sea del Tribunal de partido, o directa 
mpnte si él fuere el Presidente. . , ,

El Presidente de la Audiencia lo comunicara a 
la ^ala do gobierno, la cual si consideiase impío 
cadente la inhibición, podrá imponerle una cor- 
reccion disciplinaria si hubiere suficiente motivo 
paradlo, elevándolo en este caso al conccimicn 
?o dd Ministro de Gracia y Justicia para que so 
una al expediente personal del Juez a los efectos

Audiencia revocarp el an-
to denegatorio de la recusación, se remitiia ísiem 
pro al expresado Ministerio, para los electos del 
Articulo anterior, copia del auto revocatorio qu 
hubiere pronunciado.

CAPÍTULO IIP
De la sustauciaciou ele las acusaciones en los Jui

cios nerloales y (Le/falias.
Art 461 En los j nietos verbales y de faltas la 

recusacton se propondrá en el mismo acto de-la 
comparecencm recHSaci el Juez
munteiM'si la causa alegada fuere delasevpre- 
«das en el art. 428 y cierta, se data por recusado 
pasando el conocimiento de la demanda o de 1

falAIt/S463SUP Curado ¿ recusado no considerare 
le^tima la recusación, pasará el conocimiento 
a<q incidente á su suplente, haciéndolo ccustai en tía "otra este ¿uto no habrá ulterior re-

CUArt 464 EL suplente del Juez municipal en 
p1 r iso del artículo anterior hará comparecer a las 
partes v en el mismo acto recibirá as pruebas 
nue ofrezcan cuando la cuestión sea de hechos.
1 Alt 465. Recibida la prueba, 'o cuando por 
tratarse de cuestión de derecho no fuere 
rh el Juez municipal suplente resolverá sobie si 
há ó no lugar á la recusación, en el mismo acto 
si fuere posible. En ningún caso dejara de hacer
10 dq ^o se hará mención en el

a- ArM'6"! d auto del Juez suplente de-

clarando haber lugar á la recusación no se dará 
recurso alguno. ,

Contra, el auto en que la denegare habrá ape
lación para ante el Tribunal de partido.

Art. 467. La apelación que proceda, según el 
articulo anterior, se interpondrá verbalmente en 
el acto mismo de la comparecencia, cuando el 
Juez suplente declarare no haber lugar a la recu-

Cuando usare de la facultad de diferir la 
lucion dentro de segundo dia, se interpondrá la 
apelación en el acto mismo de la notificación 
cuando fuere personal; en otro caso dentro de las 
24 horas siguientes áella. La apelación en este 
caso se impondrá también verbalmente ante el Se
cretario del Juzgado, y se hará constar por dili- 
^^Art^dGS. Cuando no se apelare dentro de los 
términos señalados en el artículo anterior, el au
to del Juez suplente será firme. .

Cuando se interpusiere apelación en tiempo, se 
remitirán los antecedentes al Tribunal de parti
do, con citación de las partes, á expensas del ape

E

q

t

c

i
I
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‘ Art 469. En el Tribunal de partido se dará 
cuenta en la primera audiencia sin admitir escri
tos ni formar apuntamiento. ,

Los interesados ó sus apoderados podran hacer 
verbalmente las observaciones que estimen, pre
via la vénia del Presidente. ,

EL Tribunal pronunciara su auto inmediata
mente cuando fuere posible.

En ningún caso dejara de hacerlo dentio del 
segundo día siguiente á aquel en que se le hubie- 
re°dado cuenta. , .

Contra su auto no habrá ulterior recurso. , 
Art. 470. Cuando el auto sea confirmatorio, 

se condenará en costas al apelante. .
Art 471 Declarada procedente la recusación 

por auto firme, y remitidos los antecedentes con 
el auto al Juzgado municipal en el caso de que 
haya habido apelación, entenderá el suplente en 
el conocimiento del negocio. ,

Declarada improcedente la recusación por auto 
también firme, el Juez recusado volverá a enten-
der en el negocio.

TÍTULO IX.
DE LOS AUXILIARES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES.

Art 472 Bajo la denominación de auxiliares 
de los Juzgados y Tribunales se comprenden:

Los Secretarios -judiciales.
Los Archiveros judiciales.
Los Oficiales de Sala.

CAPÍTULO I.
De los Secretarios juclúiales.

Art. 473. Habrá Secretarios:
De Juzgados municipales.
De Juzgados de instrucción.
De Tribunales de partido.
De Salas de justicia de las Audiencias.
De gobierno de las Audiencias.
De Salas de justicia del Tribunal Supremo.
De gobierno del Tribunal Supremo.
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SECCION PRIMERA.

De las condiciones comunes á los Secretarios 
judiciales.

Art. 474. Para Secretario judicial, cualquiera 
que sea su denominación ó clase, se requiere:

1 0 Reunir las condiciones que requiere el ai 
ticulo 109 de esta ley para ser Juez o Magastim o 

2 0 No estar comprendido en ninguno 4e lo^ 
casos de incapacidad que para lo mismo señala el
A pj- 110

3 0 No obtener cargo ó empleo de los que son 
incompatibles con las funciones judiciales, según 
61 Exceptúanse de esta disposición los Secretarios 
de los Juzgados municipales en los casos que ex 
presa esta ley.

4 0 Ser de buena conducta moiai.
Art 475. Los que intervengan en la propuvS 

ta y nombramiento de Secretarios judiciales cui 
daZán de enterarse de si reunen las condiciones 
que exio-e esta ley, ó si por cualquier causa estu 
viesen inhabilitados para obtener la plaza que ha- 

^Aid.^G. En los cargos que se provean por 
oposición deberá cumplirse lo establecido en e 
artículo que antecede antes de que comiencen 
los ejercicios, admitiendo á ellos solo a los que no 
tuvieren tachas legales. . .

Los que obtuvieren empleos o cargos icompati- 
bles será admitidos á las oposiciones y concursos 
si manifestaren que en caso de obtener la plaza 
que pretenden harán renuncia del que con ella sea 
incomp^^, 3 ejercicio de los empleos de Secre
tarios de Juzgados ó Tribunales será justa causa 
nara eximirse de los cargos obligatorios de que se 
fiace mención en elnúm. 3.° del art. 474, siendo 
extensivo á los Secretarios judiciales lo que res 
^Ctoálos Jueces
oresamente en los artículos 112 y 113 de esta iey.

Art. 478. Los Secretarios judiciales, antes de 
tomar posesión de sus cargos, prestaran juramen
to de guardar la Constitución del Estado, ser he 
les al Rey y de cumplir con diligencia las leyes 
que se refieren al ejercicio de su caigo.

Art 479. Prestarán este juramento:
Los Secretarios de Juzgados municipales y de 

instrucción ante el Juez á quien hayan de au-

X1Los de Tribunales de partido ante el Tribunal 
para que hayan sido nombrados.
P Los de la Sala de justicia de las Audiencias o 
del Tribunal Supremo ante la Sala en que hayan 
de desempeñar sus cargos.

Los de gobierno de las Audiencias y del Tribu
nal Supremo ante la Sala de gobierno del Tnbu

Jueces ó las Salas correspon
dientes darán posesión de sus cargos a los Secie- Ss á continuación de haber prestado jura-

"Art'481. Será obligación de los Secretarios de 
Juzgados municipales, de instrucción, de Tribu
nal de partido y de Salas de justicia de las Au
diencias y del Tribunal Supremo:

l.° Auxiliar á los Jueces, á las Salas y a los 
Tribunales, según sus respectivos cargos, en to 
do lo que se refiere al ejercicio de la jurisdicción 
voluntaria ó contenciosa. .

2 .° Guardar secreto en todas las materias y 
casos de su cargo que lo exigieren.

3 .° Anotar en los autos los días y las hoias, 
en los casos en que los términos sean fatales, 
cuando se les presenten los escritos.

4 .° Anotar igualmente los días en que las par
tes tomen y devuelvan los autos, y en que sin de
volución de estos presenten escritos.

5 0 Dar oportunamente cuenta de todas las 
pretensiones que se les presenten en los negocios 
en que actúen, siendo responsables de las dilacio 
nos inmotivadas en que incurran.

6 .° Extender fielmente y autorizar con su fir 
ma las actuaciones, providencias, autos y sen

cesos y los documentos que estuvieren a su caigo.
8 .° No dar copias certificadas o testimonios 

sino en virtud de providencia del Juzgado o del

Llevar siempre al corriente los libros que 
prevengan las leyes y disposiciones reg-amen- 
ta 10. Ser imparciales con todos los que tengan 
negocios pendientes en sus Secretarias. ,

11 Cumplir todas las demas obligaciones que 
les impongan tas leyes y las disposiciones regla- 
mentaiñ^^ Secretarios de los Tribunales de
partido y los de Salas de justicia de las Audien
cias y del Tribunal Supremo, además de las obli
gaciones prescritas en el articulo anterim, cum 
^“^'Dlr’cimnU^e palabra cuando se trate de 

providencias de tramitación que no necesiten an
tecedentes complicados para, resolver. . .

2 a Dar cuenta por escrito, con la concisión 
posible, cuando se trate de providencias de trami
tación que lo exijan por la gravedad, xolumcn de 
los antecedentes ó dificultades que presenten 
Pal3aasuF1o^av los apuntamientos para las vistas 
de los pleitos y causas, tanto cuando se vean para 
incidentes, como para decidir en definitiva.

4 .a Manifestar en los apuntamientos si 1 os au 
tos se hallan en estado de poderse fallar el aiücu 
lo e? Pleito ó la causa, ó si hay algún defecto 
grave que deba subsanarse por poder ser su omi 
Si^ =a casos de apelación si las
sentencias de primera instancia, y en los de casa- 
cSn sUasde segunda instancia, fueron pronun
ciadas dentro del término prevenido por las leyes

6 • Poner al margen de las providencias los 
apellidos de los Jueces y Magistrados que hubie
ren asistido, y al de los autos y sentencias los 
nombres y apellidos de los mismos. .

7 • Extender en las diligencias de as vistas 
los dias de su duración, las horas empleadas en 
cada dia, y los nombres y apellidos de los defen
sores oue hubieren asistido a ellas.8 .a q Cuidar de que no quede ninguna provi-

10
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dencia sin rubricar por el Presidente de la Sala, 
ni ningún auto ó sentencia por los que asis
tan á ella. . .

9. a Extender y refrendar las reales provisio
nes, cartas ó despachos cuando las haya firma
do el Presidente del Tribunal y los Magistrados 
que deban ejecutarlo.

10. Regular las costas según Arancel en el 
caso de que hubiere sido alguno condenado á sa
tisfacerlas, incluyendo las notas de los Letrados.

11. Cumplir las demás obligaciones que les 
impongan las leyes y disposiciones reglamen
tarias. . ,

Art. 483. Los Secretarios judiciales residirán 
en el pueblo en que ejerzan sus funciones. No po
drán ausentarse de ellos sin la licencia del Juez 
ó del Presidente del Tribunal respectivo.,

Los que se ausentaren sin licencia serán corre
gidos disciplinariamente; y si estuvieren sin ella 
ausentes por tres meses ó más, ó llamados no se 
presentaren, perderán el cargo. _ ,

Art. 484. Los reglamentos señalarán: ,
1 .° Los dias y horas en que han de estar abier

tas las Secretarías, lo cual estara expuesto en un 
cuadro en la parte exterior de sus oficinas.

2 .° El número y condiciones de los libros que 
deben llevar los Secretarios.

3 .° La forma y época en que hayan de hacerse 
los inventarios de los libros y papeles. .

4 .° La manera de hacer, entre los Secretarios 
de un mismo Juzgado ó Tribunal, el repartimien
to de los negocios. .

Art. 485. Serán los Secretarios judiciales se
parados de sus cargos por cualquiera de las cau
sas que según los artículos 223 y 224 de esta ley 
dan lugar á la destitución de los Jueces y Magis
trados.

Art. 486. A la separación precederá un expe
diente en que se justifique la causa de la misma.

Podrán promover este expediente:
L ° Los Fiscales del Juzgado ó Tribunal á que 

correspondan los Secretarios.
2 .° Los Jueces, los Tribunales, las Salas, los 

Presidentes de Sala y de los Tribunales de que 
fueren auxiliares y sus respectivos superiores ge- 
rárquicos.

3 .° El Gobierno.
■ Art. 487. En el expediente expresado en el 
artículo anterior serán oidos el Secretario intere
sado y el Ministerio Fiscal del Juzgado ó Tribunal 
respectivo, remitiéndose todo lo actuado.

Al Tribunal del partido, cuando se tratare de 
la separación de un Secretario municipal. ,

Al Gobierno, cuando se tratare de cualquiera 
otra clase de Secretarios judiciales.

Art. 488. Los Tribunales de partido decreta
rán la separación ó no separación de los Secreta
rios de los Juzgados municipales.

El Gobierno la de los demás Secretarios judi
ciales.

Art. 489. Contra la separación de los Secreta
rios de Juzgados municipales, hecha por los Tri
bunales de partido, no habrá ulterior recurso. 
Contra los que haga el Gobierno de los demás Se
cretarios solo habr¿í recurso contencioso-adminis-

trativo por falta de audiencia del interesado ó del 
Ministerio fiscal. .

Art. 490. Los Presidentes de los Tribunales de 
partido, de las Audiencias y del Tribunal Supre
mo suspenderán respectivamente del ejercicio de 
sus funciones á los Secretarios: . .

L° Cuando disciplinariamente se les impusie
re como corrección la suspensión de empleo y la 
privación de sueldo y emolumentos.,

2 .° Cuando fueren procesados criminalmente.
3 .° Cuando se promoviere expediente para su 

separación. .
En estos casos les será aplicable lo que respec

to á los Jueces y Magistrados establecen, en 
igualdad de circunstancias, los artículos 229, 
232 y 233 de esta ley. .

Art. 491. Los Secretarios délos Tribunales de 
partido y los de las Audiencias no podrán ser tras
ladados del Juzgado ó Tribunal en que ejerzan su 
cargo á otro sin su consentimiento.

Nunca podrán serlo con ascenso.
Mas tanto los de Audiencia como los del Tribu

nal Supremo podrán serlo de una Sala á otra de 
la misma Audiencia ó del Tribunal por la de go
bierno. .

Art. 492. Cuando por circunstancias extraor
dinarias ó imprevistas faltare en algún Tribunal 
el número necesario de Secretarios para la admi
nistración de justicia y el despacho de los nego
cios de gobierno, el Juez ó el Presidente del In- 
bunal habilitarán á uno ó más, si fueren necesa
rios, dando inmediatamente cuenta al Gobierno 
de las causas que hayan hecho indispensable la 
habilitación, la cual solo tendrá el carácter de in
terina. / .

Art. 493. Los Secretarios de los Tribunales de 
partido usarán en las vistas de los pleitos y cau
sas y en todos los actos solemnes traje negro.

Los que sean Abogados podrán usar el traje de 
su clase.

Los Secretarios de las Audiencias y del Tribu
nal Supremo usarán siempre la toga de Abogado, 
sin otro distintivo.

SECCION SEGUNDA.
De los Secretarios de los Juzgados municipales.

Art. 494. En cada Juzgado municipal habrá 
un Secretario que autorizará todos sus actos, y un 
suplente para los casos de vacante, enfermedad, 
ausencia, incompatibilidad, recusaciónú otro cual
quier impedimento del Secretario.

Art. 495. Se preferirá para las funciones de 
Secretario y un suplente de Secretario de los Juz
gados municipales á los que tuvieren algunos co
nocimientos jurídicos adquirí los en estudios pro
fesionales ó en la práctica de negocios judiciales.

Art. 496. Los Secretarios y suplentes,de Se
cretarios de los Juzgados municipales serán nom
brados por los Presidentes de los Tribunales de 
partido á propuesta en terna hecha por los Jueces 
municipales. . .

Su dotación consistirá en los derechos que le 
estuvieren señalados en los Aranceles judiciales.

Art. 497. El cargo de Secretario y de suplen
te de Secretario de juzgado municipal será com
patible con todo empleo y cargo publico cuyo
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desempeño sea conciliable con el en las poblacio 
nes que no lleguen á 500 vecinos. .

En las que excedan de este numero de vecinos, 
los expresados cargos serán incompatibles con to
do empleo, cargo ó comisión retribuidos por el Go
bierno, por la provincia ó por los pueblos.

SECCION TERCERA.
De los Secretarios de los Juzgados de instruc

ción y de Tribunales de partido.
Art. 498. Los Juzgados de instrucción y los 

Tribunales de partido tendrán el número de be 
cretarios que para cada uno de ellos fije el Gome
^Secto'á los Juzgados de instrucción, á los 
Jueces que estén desempeñándolos, a los Fies 
dentes de los Tribunales de partido y a las ba as 
de gobierno de las Audiencias del respectivo dis- 
tl?‘Respecto á los Tribunales de partido á estos 
mismos Tribunales y á las Salas de gobierno de 
las Audiencias. , , „ , .

Art. 499. Fl nombramiento de los Secretarios 
de los'Juzgados de instrucción y de los Tribuna
les de partido corresponderá al Gobierno.

Art. 500. Para ser nombrado Secretario, de 
Juzo-ado de instrucción ó de Tribunal de partido, 
además de las condiciones expresadas en el ar
tículo 109, se exigirá: ,

l .° Estar graduado de Licenciado en Derecho 
en Universidad costeada por el Estado, o ser Abo
gado recibido por los Tribunales cuando estaban 
autorizados para ello, ó haber obtenido la.habili
tación necesaria para hacer oposición a esta clase 
de Secretarías en virtud de los estudios y del exa
men prévio que señalen los reglamentos.

2 .u Ser peritos en taquigrafía. . .
3 *° Haber obtenido la plaza por oposición.
Art 501. Las Secretarías délos Juzgados de 

instrucción se proveerán siempre por oposición.
Las de Tribunales de partido alternativamente 

por oposición y por concurso. ,
Art 502 A la Oposición serán admitidos h 

brómente los que tengan los requisitos señalados

eilArt 503 Al concurso solo serán admitidos los 
nue hayan obtenido plazas de Secretarios por opo
sición si reunieren las circunstancias siguientes.

Para ser Secretario de Tribunal de ingreso, ha
berlo sido de Juzgado de instrucción.

Para ser Secretario de Tribunal de ascenso, ha
berlo sido de Tribunal de ingreso.

Art. 504. En las provisiones por concurso so
lo se admitirán solicitudes de los Secretarios de 
territorio de la Audiencia á que corresponda la

Art. 505. Para las oposiciones á las Secreta
rías de los Juzgados de instrucción y Tribunales 
de partido habrá una Junta calificadora en cada 
población en que haya Audiencia. ,

1-
también de la Junta. .

Del Fiscal de la misma Audiencia.
De dos Magistrados de la Audiencia nombrados 

por el Gobierno.

'io- Del Decano del Colegio de Abogados del punto
en que resida la Audiencia.

Dedos Abogados nombrados por la Junta ue 
o-obierno del mismo Colegio.
D Art 506. En el caso de que el Presidente de 
la Audiencia, el Fiscal de la misma ó el Decano 
del Colegio de Abogados no pudiesen asistir a ia 
Junta, serán sustituidos respectivamente:

El Presidente de la Audiencia por un Pieliden 
te de Sala nombrado por la Junta de gobierno.

El Fiscal por el Teniente fiscal o por el que
haca sus veces. . -

El Decano del Colegio de Abogados por un ^ 
divíduo de la Junta de gobierno nombrado por la 

miArta 507. Los reglamentos designaran los 
ejercicios que hayan de hacer los opositores y las 
materias sobre que hayan de J^rsar.Art 508 Las Juntas calificadoras haian por 
cada plaza la propuesta en terna que consideren 
justa á favor de los más capaces ¿espues de cer
ciorarse de su moralidad y buena conduc a, y • 
elevarán directamente al Gobierno.

Art 509. Las Salas de gobierno de las Au 
diencias harán al Gobierno las propuestas> en terna 
para las plazas que hubieren de proveeibe por
C°Lasrp?opuestas deberán recaer en Quienes mas 
lo merezcan por su pericia, moralidad, laborío 
dad y conducta. . , T j

Art 510 Los Secretarios de Juzgados de ins
trucción y los de Tribunales de partido se reem
plazarán unos á otros en los casos de vacante, 
enfermedad, ausencia, incompatibilidad, recuda 
cion ú otro impedimento legítimo.

Art 511. No percibirán los Secretarios de los 
Juzgados de instrucción y de partido otra retri- 
buc?on que la que les corresponda con arreglo a 
los Aranceles judiciales.

SECCION CUARTA.
De los Secretarios de las Audiencias y del Tri

bunal Supremo.
Art 512 En cada Audiencia y en el Tribunal 

Supremo habrá un Secretario de gobierno, que lo 
será del Tribunal pleno, de la Sala de gobierno y
de la Presidencia. , ,

Fn los Tribunales de partido despachara lo^ 
asuntos de gobierno el Secretario de justicia que

á los Secretarios de 
gotrno de las Audiencias y del Tribunal Su
premo lo prescrito relativamente a los Seci eUrios 
en general en los números 2. , 3..
10 y 11 del art. 481, y los artículos 482, 490, 492 y 
el párrafo último del art. 493 de esta ley.

Art. 514. Los Secretarios de gobierno enten
derán exclusivamente en los negocios guberna
tivos de las Audiencias y del Tribunal Supremo, 
sin que directa ni indirectamente intervengan en 
los que tengan carácter contencioso mas que para 
darles el curso correspondiente en sus relaciones 
con la Presidencia. % Q

Art. 515. Corresponderá ademas a los Secre 
tarios de gobierno:

l .° Conservar el sello del tribunal.
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2? Sellar y registrar las reales provisiones, 
cartas y despachos que mandare librar el Tribunal 
para las partes interesadas ó de oficio.

3 .° Llevar un registro exacto en que estén co
piados literalmente los documentos expresados en 
el número anterior, y no dar copia de ninguno de 
ellos sin orden escrita del Tribunal ó de alguna de 
sus Salas.

4 .° Estar al frente del Archivo del Tribunal 
con el carácter y fé pública de Archivero en los 
Tribunales en que no hubiere Archivero especial, 
con las atribuciones y responsabilidades de este 
cargo.

5 .° Estar al frente de la Biblioteca en los Tri
bunales en que no hubiere Archivero.

Art. 516. En el Tribunal Supremo estará tam
bién á cargo de la Secretaría la dirección de la 
Colección legislativa en la parte que se refiera á la 
resolución de las competencias decididas por el 
mismo Tribunal, á las denegaciones de admisión 
de los recursos de casación en materia criminal, á 
las sentencias declarando haber ó no lugar á los 
recursos de casación en lo civil y en lo criminal, 
á aquellas en que se fallen los recursos intentados 
contra la Administración en única instancia ó en 
revisión, y en cualesquiera otras emanadas del 
Tribunal Supremo que en conformidad á las leyes 
deban comprenderse en la Colección legislativa.

Art. 517. Habrá un Vicesecretario de gobierno 
en el Tribunal Supremo.

El Gobierno podrá crear este cargo en alguna 
Audiencia cuando la aglomeración de negocios lo 
hiciera necesario ó conveniente.

Art. 518. Corresponde á los Vicesecretarios 
reemplazar á los Secretarios en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad ó cualquier impedimento 
legal que tuvieren en negocios determinados, y 
auxiliarlos en todo lo que se refiera al ejercicio de 
sus funciones con arreglo á la distribución de ne
gocios de la Secretaría.
' Art. 519. Los Vicesecretarios, los Oficiales de 
las Secretarias y Escribientes dotados por el pre
supuesto general del Estado, donde los hubiere, y 
los que con uno ú otro carácter estuvieren paga
dos de lo destinado al material, estarán bajo las 
inmediatas órdenes de los Secretarios y Presi
dentes.

Art. 520. Los Oficiales y Escribientes de las Se
cretarías que estuvieren dotados en el presupues
to general del Estado estarán sujetos en su nom
bramiento y condiciones á las reglas generales 
establecidas para los empleados públicos que estén 
en iguales condiciones.

Los que cobren del material la dotación que el 
reglamento interior de la Secretaría les señale, 
serán nombrados, suspensos ó separados libre
mente por el Presidente del Tribunal respectivo.

Art. 521. Cada Sala de justicia tendrá el nú
mero de Secretarios que el Gobierno señale, des
pués de oir á la Sala de gobierno del mismo Tri
bunal.

Art. 522. Para ser nombrado Secretario ó Vi
cesecretario de Audiencia ó del Tribunal Supre
mo, además de las condiciones expresadas en el 
artículo 109 de esta ley, será necesario:

l .° Ser Abogado.

2 .° Ser perito en taquigrafía.
3 .° Haber sido propuesto por la Junta de go

bierno de la Audiencia ó del Tribunal Supremo.
Art. 523. Las Secretarías de las Salas de jus

ticia y las Vicesecretarías de las Audiencias se 
proveerán siempre por oposición directa.

Art. 524. Las oposiciones so harán en la for
ma y con los ejercicios que señalen los reglamen
tos, ante la Sala á que corresponda el oficio que 
se haya de proveer, la cual calificará los ejerci
cios, elevando por conducto del Presidente al Go
bierno la propuesta en terna, que deberá recaer en 
los que considere más capaces.

Art. 525. Las Secretarías de gobierno de las 
Audiencias se proveerán entre los Secretarios de 
las Salas de justicia que opten á ellas, cualquiera 
que sea la. Audiencia á que correspondan las pla
zas que desempeñen y las que pretendan.

El Gobierno, en vista de sus solicitudes infor
madas por el Tribunal en que estén prestando sus 
servicios, hará, la elección.

Art. 526 Cuando no hubiere Secretarios de 
Sala de justicia que soliciten las Secretarías de 
gobierno, se procederá á proveerlas por oposición 
en los términos que establece el artículo 523 de 
esta ley.

Esta oposición se hará ante la Sala de gobierno 
del Tribunal á que corresponda la vacante.

Art. 527. Las Secretarías de Salas de justicia 
del Tribunal Supremo se proveerán alternativa
mente por concurso y oposición.

La oposición se verificará en los términos esta
blecidos en el art. 521 de esta ley.

Art. 528. El concurso será entre los Secreta
rios de gobierno y los de las Salas de justicia de 
las Audiencias que lo soliciten.

La Sala de gobierno del Tribunal Supremo hará 
por conducto del Presidente la propuesta al Go
bierno, al cual corresponderá el nombramiento.

Art. 529. La Secretaría de gobierno del Tribu
nal Supremo se proveerá por concurso de la ma
nera manifestada en el último párrafo del artícu
lo anterior, dando preferencia á las clases que se 
expresan en este artículo y por el orden en que 
están colocadas en él:

A los Secretarios de Sala del Tribunal, consi
derándose en igual caso que estos los Vicesecre
tarios.

A los Secretarios de Salas de gobierno de las 
Audiencias.

A los Secretarios de Salas de justicia de las 
Audiencias.

Si no hubiere pretendiente entre estas clases, 
se sacará la plaza á oposición en la forma preve
nida en el art. 526.

Art. 530. La Vicesecretaría del Tribunal Su
premo se proveerá siempre por oposición directa 
ante la Sala de gobierno.

Art. 531. Los Secretarios de las Salas de lo 
criminal de cada Audiencia actuarán por turno 
rigoroso en las causas que hayan de verse en las 
Salas que se constituyan fuera de la capital ó en 
las extraordinarias, en conformidad á lo que dis
ponen los artículos 13, 55 y 56 de esta ley.

Art. 532. Los Secretarios de Sala de justicia 
de las Audiencias y del Tribunal Supremo se sus-
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tituirán recíprocamente en los casos en que algu
no ó algunos estuvieren impedidos. . .

A los Secretarios de gobierno de las Audiencias 
y al Tribunal Supremo sustituirán en los casos de 
vacante, enfermedad ú otro impedimento legal, 
los Vicesecretarios, donde los hubiere; y en otro 
caso los Secretarios de Sala, comenzando por los 
más antiguos. .

Art. 533. Los Secretarios y Vicesecretarios de 
las Audiencias y del Tribunal Supremo solo per
cibirán el sueldo que se les señale. , ,

A los de Audiencia, que en conformidad a lo 
prevenido en esta ley deban salir de la capital, 
se les señalará además extraordinariamente el 
haber que por cada dia se les asigne en una dispo
sición de carácter general.

Los derechos que para ellos establezcan los 
Aranceles judiciales se pagarán en el papel cor
respondiente, ó ingresarán en el Tesoro.

Art. 534. Se señalará á cada Secretario de las 
Salas de justicia la cantidad alzada que se consi
dere necesaria para pagar los Auxiliares y Escri
bientes que les ayuden en sus trabajos.

CAPÍTULO II.
De los Archiveros.

Art. 535. En el Tribunal Supremo y en las 
Audiencias en que el Gobierno lo estimare nece
sario ó conveniente, atendida la, importancia y 
extensión de sus Archivos, habrá un Archivero 
con los dependientes necesarios para la custodia, 
conservación y arreglo de los documentos. ,

Art. 536. Para ser Archivero se necesitará re
unir las condiciones que las disposiciones genera
les de la Administración señalen para esta clase 
de destinos, y reunir además la circunstancia de 
ser Abogado.

Art. 537. Los Archiveros serán propuestos en 
terna por la Sala de gobierno del Tribunal res
pectivo, y nombrados por el Ministerio de Gracia 
y Justicia. _

Art. 538. Los Archiveros de los Tribunales 
tendrán fé pública en los certificados que expidan 
relativos á antecedentes que obren en sus Ar
chivos. . . -13 b

No podrán expedirlos sino en virtud de provi
dencia judicial ó por orden del Presidente del Tri
bunal. , ii-

Art. 539. En los Tribunales en que hubiese 
Bibliotecas, estarán al cuidado de los Archiveros.

Art. 540. Los empleados en los Archivos ju
diciales de los Tribunales estarán inmediatamente 
bajo las órdenes de los Archiveros, y estos á las 
del Presidente del Tribunal.

Art. 541. Los Archiveros y empleados en Ar
chivos tendrán dotación fija. Los derechos de las 
certificaciones que expidan so cobrarán en papel 
é ingresarán en el Tesoro.

CAPÍTULO III.
De los Oí¡leíales Ae Sala.

Art. 542. En los Tribunales de partido en que 
el Gobierno lo considerare conveniente, en todas 
las Audiencias y en el Tribunal Supremo habra 
Oficiales de Sala.

Art. 543. Corresponderá á los Oficiales de Sala: 
Hacer los emplazamientos, citaciones y notifi

caciones, embargos, recogidas de autos y demás 
diligencias que deban practicarse fuera de la pre
sencia judicial de orden de los Juzgados ó Tribu
nales de que dependan.

Asistir al Presidente del Tribunal y Presidentes 
de las Salas y á los Jueces á cuyas órdenes estu
vieren para cumplir las que les dicten relativas 
al servicio judicial.

Asistirá los extrados, siempre que por circuns
tancias especiales lo mande el Presidente de la 
Sala á que estén adscritos, haciendo que los con
currentes gurden en ella orden y compostura.

Art. 544. Para ser Oficial de Sala se requiere:
1 .° Reunir todas las circunstancias que según 

el art. 174 de esta ley han de concurrir en los 
Secretarios judiciales. , _

2 .° Tener los conocimientos de las practicas 
judiciales relativas al oficio que han de desem- 
1)1 Art 545. Los Oficiales de Sala de las Audien
cias y del Tribunal Supremo serán de nombra
miento real, á propuesta en terna de la Sala res
pectiva de gobierno. ,

Los de los Tribunales de partido serán de nom
bramiento de los Presidentes de las Audiencias, a 
propuesta en terna del Iribunal al cual hayan de 
auxiliar en el ejercicio de sus funciones.

Art. 546. El Gobierno, oidas las Salas de go
bierno de las Audiencias y del Tribunal Supre
mo, señalará el número'de Oficiales que ha de ha
ber en cada Audiencia ó Sala.

Oirá también á las mismas Salas de gobierno 
siempre que sea necesario ó conveniente aumen
tar ó disminuir su número. .

Art. 547. Señalará igualmente el Gobierno los 
Tribunales de partido que lian de tener Oficiales 
de Sala y su número en cada uno, oyendo á los 
mismos Tribunales y á las Salas de Gobierno de 
la Audiencia á que correspondan.

Art 548. Nombrados los Oficiales de Sala, 
acreditarán antes de entrar en sus cargos que 
reúnen los conocimientos necesarios para la prac
tica de los mismos. . . ,

Art. 549. Para acreditar su pericia serán exa
minados por una comisión compuesta de tres Se
cretarios de Sala nombrados por el Presidente del 
Tribunal respectivo. ,

Si no hubiere este numero o no pudiere comple
tarse por cualquier causarse completará con Abo- 
o-ados del Colegio respectivo. ,

Art 550 En los Tribunales de partido se liara 
el ex imen por tres Abogados nombrados por el 
Presidente. , .. .. , „ , ,

Art 551 Acreditada su idoneiuaa, prestaran 
iuramento los Oficiales do Sala en audiencia pú
blica en la de gobierno del Tribunal respectivo, 
v los de Juzgado de partido ante el Juez a cuyas 
ordenes hayan de estar inmediatamente.

Art. 552. La fórmula del juramento que pres
tarán los Oficiales de Sala será la de guardar la 
Constitución y las leyes, y cumplir bien las obli
gaciones de su car ^0.

Art. 553. Los Oficiales do Sala de las Audien
cias y del Tribunal Supremo estarán dotados con.

u
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el sueldo que se les señale, después de oir á las 
Salas de gobierno de los Tribunales á que corres
ponden. Este sueldo se incluirá en los presupues
tos del Estado. Los derechos que les señalen los 
Aranceles se cobrarán en papel é ingresarán en el 
Tesoro. .

Art. 554. Los Oficiales de Sala de las Audien
cias no saldrán de la capital en el caso de que se 
constituyan fuera de ella Salas de Audiencia ó 
Salas extraordinarias, en conformidad á los ar
tículos 13, 55 y 56 de esta ley. Sus funciones se
rán desempeñadas por los que las ejerzan análogas 
en el Tribunal de partido.

Art. 555. Los Oficiales de Sala en los Tribu
nales de partido no tendrán dotación fija, perci
biendo solamente los derechos de Arancel.

Art. 556. Respecto á la destitución, suspen
sión, traslación y licencias, serán extensivas á los 
Oficiales de Sala las disposiciones que señala es
ta ley respecto á los Secretarios judiciales.

CAPÍTULO IV.
De las recusaciones ele los A uxilia^es ele los Juz- 

ejaclos y Tribunales.
Art. 557. Los Secretarios de los Juzgados 

municipales, de los de instrucción, de los Tribu
nales ele partido y de las Salas de justicia de las 
Audiencias y del Tribunal Supremo serán recu
sables: .

Lo serán también los Oficiales de Sala.
No lo serán los Archiveros.
Art. 558. Serán aplicables á las recusaciones 

de los Secretarios y Oficiales de Sala á que se re
fiere el artículo anterior las prescripciones del 
título 8.° de esta ley, con las modificaciones si
guientes: (

1 .a La pieza de recusación se instruirá, cuando 
los recusados fueren Auxiliares de los Tribunales 
de partido, de las Audiencias ó del Tribunal Su
premo, por el Juez más moderno del Tribunal ó 
por el Magistrado que lo sea de la Sala á que,los 
Auxiliares correspondan ó en que estén pendien
tes los autos en que sean recusados, y se fallará 
por la misma Sala. ,

2 .a El Juez ó Magistrado instructor podrá de
legar la práctica de las diligencias que no pudie
re ejecutar por sí mismo en los Jueces de instruc
ción y municipales.

Art. 559. Los Auxiliares recusados no podrán 
actuar en la causa ó negocio en que lo fueren, ni 
en la pieza de recusación, reemplazándoles aque
llos á quienes correspondería si la recusación fue
se admitida.

Art. 560. En las recusaciones de Secretarios 
de Juzgados municipales, instruirá y fallará la 
pieza de recusación el Juez municipal donde sólo 
hubiere uno.

Si hubiera dos, el del Juzgado á que no perte
nezca el recusado; y si tres ó más, el que siga en 
el orden oficial á aquel á que perteneciere.

Si perteneciere al último en orden, entenderá 
de la recusación el primero.

Art. 561. En todo caso, cuando la recusación 
fuere admitida, se condenará en costas al recusa
do, y si se desestimare, al recusante.

Art. 562. Cuando sea firme el auto en que se 
admita la recusación, quedará el recusado sepa
rado de toda intervención en los autos, conti
nuando en su reemplazo el que le haya sustituido 
durante la sustanciacion del incidente: y si fuere 
Secretario ú Oficial de Sala en Juzgado munici
pal ó de instrucción ó en Tribunal de partido, 
no percibirá derecchos de ninguna clase désde 
que se hubiere interpuesto la recusación, ó desde 
que siéndole conocida la causa alegada no se se
paró del conocimiento del negocio.

Art. 563. Cuando se desestimare la recusa
ción por auto firme, volverá el auxiliar recusado 
á ejercer sus funciones; y si fuere este Secretario 
ú Oficial de Sala de Juzgado municipal ó de ins
trucción ó de Tribunal de partido, le abonará el 
recusante los derechos correspondientes á las ac
tuaciones practicadas en el pleito ó causa, ha
ciendo igual abono al que haya sustituido al re
cusado.

Art. 564. No podrán los Auxiliares ser recu
sados después de citadas las partes para senten
cia, ni tampoco durante la práctica de alguna di
ligencia de que estuvieren encargados.

TÍTULO X.
DE LOS SUBALTERNOS DE LOS JUZGADOS Y TRIBU

NALES.

Art. 565. Bajo la denominacien de subalter
nos de los Juzgados.y Tribunales se comprenden 
los porteros, alguaciles, mozos de estrados y mo
zos de oficio. ,

Art. 566. En cada Juzgado municipal habrá 
por lo menos un subalterno con el nombre de al
guacil: desempeñarán las diferentes obligaciones 
que según esta ley corresponda á los subalternos.

Art. 567. En los Juzgados municipales en que 
necesiten más de un subalterno, el Juez propon
drá al Tribunal de partido el número y clase de 
los que deban nombrarse; y este remitirá la pro
puesta con su informe al Presidente de la Audien
cia, quien resolverá lo que estime conveniente.

Art. 568. El Gobierno señalará el número y 
la clase de subalternos que hayan de tener.

Los Juzgados de instrucción, en vista de la 
propuesta que hagan los Jueces y del informe 
que dén los Tribunales de partido y las Salas de 
gobierno de las Audiencias.
" Los Tribunales de partido, en vista de la pro
puesta de los mismos Tribunales y del informe de 
la Sala de gobierno de las Audiencias.

Las Audiencias y el Tribual Supremo, en vista 
de lo que manifiesten las respectivas Salas de go
bierno. r

Art. 569. En el Tribunal Supremo no habrá
alguaciles. . .

Cuando los necesitare, podrá pedirlos al Presi
dente de la Audiencia de Madrid, quien le facili
tará los que reclame.

Art. 570. Para ser subalterno de Juzgado ó 
Tribunal se requiere: ser español, mayor de 25 
años; saber leer y escribir; ser de buena conduc
ta, y no haber sufrido penas correccionales ni 
aflictivas.

Una tercera parte de los subalternos de cada
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clase en los Juzgados de instrucción, en los Tri
bunales de partido, en las Audiencias y en el 1 ri- 
bunal Supremo se proveerá en licenciados del 
Ejército ó de la Armada que tengan buena hoja 
de servicio.

Art. 571. Los Jueces de instrucción y los Pre
sidentes de los Tribunales harán los nombramien
tos de los subalternos de sus respectivos Juzga
dos y Tribunales.

Art 572. Cuando fuere nombrado algún su
balterno que no reuniese las condiciones estable
cidas en el art. 570, declarará sin efecto su nom
bramiento el que lo hubiere hecho.

Art. 573. Si el que hizo el nombramiento de 
algún subalterno sin las condiciones exigidas no 
lo'dejare sin efecto, lo decretarán:

El Tribunal de partido, respecto de los subal
ternos de los Juzgados municipales. ,

El Presidente de las Audiencias, respecto a su
balternos dé los Juzgados de partido.

El Presidente del Tribunal, Supremo, respecto 
de los subalternos do las Audiencias. ,

Art. 574. Los porteros y alguaciles cumplirán 
todas las obligaciones que les impongan las le
yes y los reglamentos; obedecerán las órdenes 
que reciban cíe los Jueces y Presidentes de los 
Tribunales y Salas á que correspondan; guardaran 
Sala; auxiliarán á los Secretarios degobierno y de 
justicia, y á los Oficiales de Sala en la practica 
de las diligencias judiciales y en los encaraos 
que para cumplir los acuerdos de los Tribunales 
les correspondan, y no podrán excusarse de obe
decerlos, sin perjuicio de acudir en queja á los Su
periores gerárgicos respectivos por los agravios 
que reciban. .

Art. 575. Los mozos de extractos y de oficio se 
ocuparán en los trabajos mecánicos que señalen 
los reglamentos interiores de los Juzgados y Tri
bunales, y cumplirán las órdenes de sus supe
riores.

Los Jueces y Presidentes de los Tribunales po
drán habilitarlos para que desempeñen los cargos 
de porteros y alguaciles. .

Art. 576. Los subalternos de las Audiencias 
no saldrán de la capital en los casos en que se 
constituyan fuera de ella Salas do Audiencia, en 
conformidad á los artículos 13, 55 y 56.

Sus funciones serán desempeñadas por los cpie 
ejerzan sus funciones análogas en los Tribunales 
de partido.

Art. 577. Los Jueces y Presidentss de los Tri
bunales reglamentarán el servicio de los subal
ternos en la forma que estimen mis conveniente.

Art. 578. Los subalternos de los Juzgados y 
Tribunales podrán ser suspensos y separados li
bremente por aquellos á quienes corresponda su 
nombramiento. r

Contra lo resuelto por estos no habrá lugar a 
reclamación alguna. •

Art. 579. Los subalternos ele los Juzgados 
municipales no tendrán otra retribución que la se
ñalada en los Aranceles judiciales.

Art. 580. El Gobierno, oidos los Jueces de par
tido y las Salas de gobierno de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo, fijará la cantidad que sea 
necesaria para dotar ó completar la dotación de

los subalternos de los Juzgados de partido y de 
los Tribunales, cuando no baste lo que les está i 
señalado como derechos en los Aranceles judi
ciales.

Art. 581. Los subalternos se suplirán unos á 
otros en el caso eventual de que falte el número 
necesario para el buen servicio, observándose lo 
que respecto á los Auxiliares dispone esta ley.

Art 582. Usarán los subalternos de las Au
diencias y del Tribunal Supremo, cuando estén 
en servicio dentro del Tribunal, ó cuando asistan 
con este á actos públicos, el uniforme que se les 
señale.

Los de los Tribunales de partido usarán traje 
negro. .

TÍTULO XI.
DEL GOBIERNO Y RÉGIMEN DE LOS TRIBUNALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De. los Presiclentes ele las A uclieucias y clel Tri

bunal Supremo.
Art. 583. El Gobierno de las Audiencias y del 

Tribunal Supremo estará á cargo de sus Presi
dentes.

Art. 584. Corresponderá á los Presidentes de 
las Audiencias y del Tribunal Supremo, además 
de las atribuciones y obligaciones que en otros 
artículos de esta ley se determinan, las siguientes:

1 .a Cumplir y hacer cumplir esta ley y todas 
las demás que se refieran respectivamente á los 
cargos que desempeñen.

2 1a Hacer guardar el orden debí lo en los Tri
bunales á los Magistrados, Auxiliares y subal
ternos.

3 .a Exponer al Gobierno lo que estimen nece
sario ó conveniente para la más cumplida admi
nistración de justicia.

4 .a Recibir y despachar la correspondencia 
oficial. . ,

5 .a Dar curso con su informe á las solicitudes, 
quejas y consultas que el Tribunal pleno, las Sa
las y los Magistrados del Tribunal, sus Auxilia
res y subalternos, en conformidad á lo que pre
viene esta ley, eleven al Ministro de Gracia y 
Justicia.

6 .a Reunir y presidir el Tribunal pleno y la 
Sala de gobierno.

7 .a Recibir las excusas de asistencia de los 
Magistrados, de los Auxiliares y subalternos, y 
ponerlas en conocimiento del Presidente de la 
Sala á quien corresponda. ,

8 .a Nombrar á los Magistrados que hayan de 
completar el número de los que sean necesarios 
para algún negocio cuando no bastaren los de la 
dotación de la Sala con los de otra Sala, procu
rando la mayor igualdad en este servicio.

9 .a Ordenar en to los los dias útiles, á la hora 
establecí la para celebrar audiencia, que se distri
buya el Tribunal en Salas de justicia.

10 . Presidir cuando les parezca cualquiera 
Sala de justicia, sin perjuicio de hacerlo en los ca
sos en que expresamente la ley lo ordenare. En 
estrados llevarán, cuando presidan, la palabra, 
sin que ningún otro pueda asarla sin su permiso-
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11. Cuidar de que todos los Magistados, Au
xiliares y subalternos llenen cumplidaiñente sus 
deberes, comunicarles las órdenes que estimen 
convenientes relativas al ejercicio de sus funcio
nes, y amonestar privadamente á los que se 
muestren poco diligentes en el cumplimiento de 
sus cargos.

12. Llamar al Fiscal para hacerle las indica
ciones que consideren oportunas para la mejor 
administración de justicia, relativas á él y á sus 
subordinados, sin que se entiendan directamente 
con estos, ni coarten la libertad de acción que 
corresponde al Ministerio fiscal.

Cuando lo consideren necesario, podrán diri
girse al Gobierno manifestando lo que relativa
mente al Ministerio fiscal estimen oportuno.

13. Poner en conocimiento de quien corres
ponda las faltas de los Magistrados que den lugar 
á correcciones disciplinarias, y del Tribunal com
petente los delitos que cometan en el ejercicio de 
sus funciones.'

14. Dar cuenta al Gobierno de las vacantes 
que ocurran, de la entrada y salida de los Magis
trados, Jueces y Auxiliares del territorio del Tri
bunal, cuando sean nombrados, ascendidos,tras
ladados, jubilados ó destituidos, ó usen de licencia.

15. Oir las quejas referentes á la administra
ción de justicia que les hagan los interesados en 
causas ó pleitos por el retraso de los negocios, 
adoptar las providencias que estén dentro de sus 
facultades, y ponerlo en conocimiento de la Sala 
respectiva cuando la gravedad del asunto lo re
quiera.

16. Nombrar, además de los subalternos cuya 
elección les corresponde con arreglo á esta ley, 
los dependientes de la Secretaría que se satisfa
gan del material, darles licencia para ausentarse 
y separarlos libremente.

17. Dictar las medidas que sean necesarias ó 
convenientes para el buen orden y conservación 
de los Archivos y Bibliotecas de los Tribunales.

18. Avisar, cuando no pudieren asistir, á los 
que deban hacer sus veces.

Art. 585. Tendrá el Presidente del Tribunal 
Supremo, además de las atribuciones que según 
el artículo que precedo y demás de esta ley ó de 
otras especiales le corresponden:

l .° La facultad de pedir por sí directamente á 
los Presidentes de las Audiencias, délos Tribuna
les de partido y á los Juzgados municipales los 
pleitos, causas ó expedientes que estuvieran ter
minados ó llevados completamente á ejecución, 
cuando intereso á la administración de justicia ó 
al Estado, devolviéndolos al Tribunal ó Juzgado 
de que procedan tan luego como esté hecho el 
exámon que hubiere motivado su reclamación.

2 .° La facultad de disponer visitas de inspec
ción para examinar el estado de la administración 
de justicia en determinada Audiencia, Tribunal 
de partido ó Juzgado municipal, cuando haya mo
tivos fundados para hacerlo, déspues de oir á la 
Junta de gobierno del Tribunal Supremo.

Art. 586. Los Presidentes de las Audiencias 
tendrán las mismas atribuciones señaladas en el 
artículo anterior, pero limitadas, la primera á los 
pleitos, causas ó expedientes terminados y lleva

dos á ejecución en los Juzgados de partido ó en los 
Juzgados municipales de su distrito, y la segun
da á los Tribunales de partido y Juzgados muni
cipales, después de oir á la Junta de gobierno.

Art. 587. Después de que los Presidentes, en 
conformidad á lo dispuesto en el núm. 9.° del ar
ticulo 584 de esta ley, hayan ordenado la distri
bución de los Tribunales en Salas de justicia, des
pacharán la correspondencia y los demás asuntos 
de sus atribuciones, autorizando con su firma las 
comunicaciones que no deban sor dirigidas solo 
con la firma del Secretario.

Art. 588. Concluido el despacho á que se re
fiere el artículo anterior, dará el Presidente au
diencia á los interesados que tengan que mani
festar alguna queja, procediendo á lo que conven
ga con arreglo al núm. 15 del art. 584.

Art. 589. Ningún Juez, Magistrado, Sala ó 
Tribunal podrá elevar directamente solicitudes al 
Ministro de Gracia y Justicia, referentes á su car
gos ó asuntos del Tribunal á que corresponda, 
sino por conducto de los superiores gerárquicos 
que á continuación se expresan:

Los Jueces municipales y de instrucción, por 
conducto de los Presidentes de los Tribunales de 
partido.

Los Jueces de Tribunales de partido y estos Tri
bunales, por conducto de sus Presidentes.

Los Magistrados de Audiencias y sus Salas y 
las Audiencias en pleno, por conducto de los Pre
sidentes de las mismas.

Los Magistrados del Tribunal Supremo, sus 
Salas y el Tribunal en pleno, por conducto de su 
Presidente.

Los Presidentes deberán al dar curso á las soli
citudes, decir lo que acerca de ollas se les ofrez
ca y parezca.

Art. 590. Exceptúanse de lo ordenado en el 
artículo anterior las exposiciones que se dirijan 
al Gobierno en queja de alguno de los superiores 
gerárquicos mencionados en el mismo artículo, 
en cuyo caso se omitirá aquel requisito y cuanto 
á él se refiere.

Art. 591. En las vacantes de la Presidencia 
del Tribunal Supremo y de las Audiencias, y en 
los casos de enfermedad, ausencia ú otro impedi
mento justo, ejercerá esto cargo el Presidente de 
Sala más antiguo, sin perjuicio do continuar este 
presidiendo también aquella á que corresponda 
siempre que las atenciones de la Presidencia del 
Tribunal lo permitan.

CAPÍTULO II.
De los Presidentes de Sala, de las A udiencias y 

del Tribunal Supremo.

Art. 592. Corresponderá á los Presidentes de 
Sala cumplir y hacer cumplir las leyes que se re
fieran al cargo que desempeñan; presidir las Sa
las á que correspondan; llevar en ellas la palabra, 
sin que ningún otro sin su permiso pueda usarla; 
hacer que en las mismas se guardó el ór leu debi
do. y poner en conocimiento del Presidente todo 
lo que estimo oportuno á la mejor a Imiuistracion 
do justicia, y las faltas de los Magistrados cuan-
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do considere que necesitan algún correctivo que 
no quepa dentro del límite de sus atribuciones.

Art. 593. En los casos de vacante, ausencia, 
enfermedad ó algún otro impedimento legítimo 
del Presidente de Sala, hará sus veces el Ma
gistrado más antiguo de la misma.

CAPÍTULO IIL
De los Presideutes de los Tribwi(des de partido.

Art. 594. Coresponde á los Presidentes de los 
Tribunales de partido: .

1 0 Las atribuciones y obligaciones que los 
números 1.", 2.°, 4.”, 11, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 
del art. 584 establecen para los Presidentes ele 
las Audiencias y el del Tribunal Supremo.

2 .° Exponer al Gobierno por conducto de los 
Presidentes de las Audiencias lo que crean nece
sario ó conveniente para la mejor administración 
de justicia en su partido. . .

3 .° Recibir las excusas de asistencia, que den 
los Jueces, Auxiliares y subalternos del Tribunal, 
y hacer que se avise al que deba sustituirlos.

4 .° Hacer al Fiscal las indicaciones que estime 
oportunas para la mejor administración de justi
cia, sin coartarle la libertad de acción que le coi-
16 Cmando lo reputen necesario, podrán dirigirse 
al Fiscal de la Audiencia manifestándole lo que 
acerca del modo de ejercerse en el Tribunal de su 
partido la acción fiscal estimen digno de su cono
cimiento. . . .

5 .° Poner en conocimiento de los Presidentes 
de las Audiencias las vacantes que ocurran, y 
las entradas y salidas de los Jueces de instruc
ción y de los del Tribunal que presidan cuando 
sean nombrados, ascendidos, trasladados, jubila
dos ó destituidos, ó usen de licencia, para que los 
Presidentes de las Audiencias lo trasladen al Go
bierno. , r 1 4Lo mismo haran respecto a las vacantes que 
ocurran de plazas de Auxilíales.

TÍTULO XII.
DE LA CONSTITUCION Y ATRIBUCIONES DE LAS AU

DIENCIAS Y DEL TRIBUNAL SUPREMO EN PLENO.

Art. 595. Las Audiencias y el Tribunal Su
premo se reunirán en pleno: .

l .° Para constituirse en Salas de justicia.
2 .° Para actos que no tengan carácter judicial.
Art. 596. Se constituirán las Audiencias en 

pleno como Salas de justicia en los casos expre
samente establecidos en el art. 277 de esta ley.

Art. 597- Se constituirá el Tribunal Supremo 
en pleno como Sala de justicia en los casos expre
samente establecidos en los artículos 284 y 285. 
' Art 598. Cuando las Audiencias ó el Tribu
nal Supremo se constituyeren en pleno como Sa
las de justicia, se arreglarán á lo que respecto a 
estas prescriben las leyes. .

Art 599. Los Presidentes de las Audiencias y 
el del Tribunal Supremo nombrarán respectiva
mente los Auxiliares y subalternos que hayan de 
asistir á los Tribunales en pleno constituidos en 
Salas de justicia.

Art. 600. Las Audiencias y el Tribunal Supre
mo solo podrán constituirse en pleno para actos 
que no tengan carácter judicial:

l .° En los casos expresados en los artículos 
184, 186 y 193.

2 .° Para evacuar los informes que les pida el 
Gobierno sobre reformas legislativas que sean ó 
deban ser aplicadas por el poder judicial, ó sobre 
otros puntos que más ó menos inmediatamente se 
refieran á la administración de justicia.

3 .° Cuando para deliberar sobre algún asunto 
grávelo acuerde así la Sala de gobierno.

Cuando para el mismo fin lo ordenare el Presi
dente.

Art. 601. Para las reuniones de los Tribuna
les en pleno de que trata el artículo que antecede 
será citados por orden del Presidente todos los 
Magistrados con antelación bastante para que 
puedan concurrir.

También lo será el Fiscil, que si no pudiere 
asistir por justa causa será representado por el 
Teniente fiscal ó por el que haga sus veces.

Art. 602. La categoría y ántigüedad de cada 
Magistrado señalarán su preferencia en el asiento.

Él Fiscal ó el que asista por él ocupará el lu
gar que al tratar del Ministerio fiscal se le señala.

Art. 603. El Fiscal tendrá voz y voto en el 
Tribunal pleno. El Teniente ñséal ó el Abogado 
fiscal que le sustituya tendrá voz, pero no voto.

Art. 604. No podrán estar presentes á las dis
cusiones y votaciones los que tuvieren interés di
recto ó indirecto en el negocio de que se trate.r

Art. 605. Los negocios que se lleven al Tri
bunal pleno irán preparados con infirme escrito 
del Ministerio fiscal.

Exceptúanse aquellos que por su urgencia no 
lo permitan, ó su facilidad ó sencillez no lo re
quieran, á juicio del Presidente.

Art. 606. La discusión versará sobre el dictá- 
men escrito del Fiscal, cuando lo hubiere.

Art. 607. Sobre cada uno de' los asuntos que se 
presenten al Tribunal en pleno se abrirá discusión 
si hubiere alguno que quiera hacer uso de la pala
bra, y solo se cerrará cuando no haya quien la 
use, ó cuando á propuesta de algún Magistrado ó 
del Presidente se dé el punto por suficientemente 
discutido.

Art. 608. Se turnará, en el uso de la palabra 
por el orden que se hubiere pedido, alternando los 
que hablen contra el dictámen puesto á discusión 
con sus sostenedores.

El Fiscal no estará sujeto á turno.
Art. 609. Cuando algún Magistrado pidiere 

que se suspenda la discusión para mayor estudio 
de Ja cuestión que se ventile, seaplazará para otra 
sesión siempre que la urgencia del negocio lo 
permitiere.

Art. 610. En los casos en que el asunto lo re
quiera, el Presidente, en vista de la discusión, 
nombrará á un Magistrado ó á una comisión com
puesta de dos ó tres Magistrados para que formu
len un proyecto.de acuerdo, del que se dará cuen
ta en otra sesión.

Art. 611. Concluida la discusión de cada asun
to sin que tenga lugar el aplazamiento ó el nom
bramiento de comisión, en conformidad á lo que

12
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ordenan los dos artículos anteriores se procederá 
á la votación, que comenzara por el Magistiaclo 
más moderno y seguirá por orden de menor anti- 
o-üedad hasta el que presidiere. .
” Art 612. El Magistrado que disintiere de la 
mayoría podrá pedir que conste su voto en el ac
ta sin necesidad de fundarlo por escrM y .asi se 
hará. Cuando quisiere verificarlo por esciito, 
hará fundándolo, y se insertara en el acta siem
pre que lo presente dentro del día siguiente a 
aouel en que se tomó el acuerdo. .

Art. 613. El Secretario de gobierno dara cuen
ta de los negocios que se lleven al Tribunal en 
pleno; estará presente á su discusión y votación, 
Redactará las actas en que se hara mención de 
todos los acuerdos, refiriéndose a todos los expe
dientes en que se insertaren; anotara al margan 
los apellidos de los que estén presentes a la sesión, 
custo liará el libro de actas, y dara en su caso las 
certificaciones correspondientes.

Art 614 El Presidente, espontáneamente o 
por excitación del Fiscal ó de algún Magistrado, 
podrá mandar que el Secretario se retire cuando 
lo aconsejen las circunstancias especiales del ne 
o-ocio ó el buen nombre de la Magistratura.
b En este caso el Magistrado más moderno des
empeñará las funciones de Secretario, y extende
rá v autorizará las actas.

Árt 615. Habrá dos libros de actas:
Uno que se denominará libro general de actas 

y que estará á cargo del Secretario de gobierno, 
ea el cual se inscribirán las actas y los acuerdos 
que no tengan el carácter de reservados.

Otro que se denominara libro reservado de 
actas, en que se inscribirán los acuerdos que ten
gan este carácter. Este libro estara bajo la custo
dia del Presidente. . ,

Cuando en una misma sesión se tratare de 
asuntos de ambas clases, cada acuerdo se pondrá 

enLos votos particulares de los Magistrados se 
inscribirán en el libro en que esté el acuerdo a que 

refieran.
t ít u l o x iii .

se

DE
DE

LAS SALAS DE, GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS Y 
LA DEL TRIBUNAL SUPREMO, Y DE LAS JUNTAS DE 

- ‘ NEGOCIOSTRIBUNALES DE PARTIDO PARA 
GUBERNATIVOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las Salas d,egobierno ele las Aucliencias y clel 

Tribunal Supremo.
Art. 616. Corresponderá á las Salas de gobier

no de las Audiencias y á la del Tribunal Supremo:
l .° Velar por la administración de justicia en 

su respectivo distrito las Audiencias, y el Tribu
nal Supremo en toda la Monarquía, ejerciendo las 
atribuciones que esta ley ú otras especiales les 
confieran. . , , .

2 .° Despachar los negocios que esten atii- 
buidos á las Audiencias ó al Tribunal Supremo, y 
que por su índole no correspondan á Salas dejus- 
t1C3.° Evacuar los informes que el Gobierno los

úda, relativos á la administración de justicia, a 
a organización y régimen de los Tribunales, y a 

los asuntos gubernativos y económicos de los 
mismos. , . ,. _ /4 .° Evacuar los informes que relativamente a 
los asuntos á que se refiere el número anterior les 
pidiere su Presidente. .

5 0 Proponer al Gobierno lo que consideren ne
cesario ó conveniente en lo relativo á los asuntos 
á que se refieren los dos números anteriores.

6 .° Proponer al Gobierno la separación de os 
empleados de la. dependencia del Tribunal que fue
ren de real nombramiento, y acordar en este caso 
su suspensión cuando lo estimaren necesario.

En lo que se refiere á los Auxiliares, se estara 
á lo que'previene esta ley respecto a su sepa- 
ia^2n Decidir las cuestiones relativas al re
partimiento de negocios entre las Salas del In 
bunal á que correspondan, considerándolas como 
asuntos de gobierno interior y no de competencia 
y por lo tanto no dándoles carácter judicial, sino 
solo gubernativo. , . , . , 
" 8 ° En los casos de disidencia entre Magistra
dos ó entre Salas, que puedan influir en la admi 
nistracion de justicia ó en el orden y buen nom 
bre de los Tribunales, adoptar las. medidas pru 
dentes que requiera el caso; y. si no bastaren, 
proponer al Gobierno lo que estimen mas condu- 

Ejercer la jurisdicción disciplinaria en los
CaS0S qco™Gtn TÍibunal de justicia en los
casos en que esta ley ú otras lo ordenaren.

11. Desempeñar los demás cargos que esta 
lev ú otras especiales les confieran. . ,

Art. 617. Las Salas de gobierno se reunirán 
por lo menos una vez por semana, en el día que al 
efecto se señale, y extraordinariamente cuando 
el Presidente del Tribunal lo juzgare necesario, y 
siempre antes ó después de las horas de au- 
dlSoTo ’podrá dejarse de celebrar la sesión' sema
nal cuando no haya asuntos pendientes.

Art 618. No se considerarán lega 1 mente cons
tituidas las Salas de gobierno sino cuando esten 
reunidos todos los que las compongan, o los que 
en su caso deban representar á los ausentes o im 
PeAií S619. En todo lo que se refiere á la mane- 
m do discutir y votar, á los libros de actas y ele 
votos reservados, y á las funciones de Secretario, 
so arreglarán las Salas de gobierno a lo que pie- 
viene el tít. XII respecto á las reuniones de los 
Tribunales en pleno. _ , . . .

Art. 620. Los acuerdos de las Salas de gobier
no serán fundados. .En los casos en que estén conformes con el dic
tamen escrito del Fiscal y con los motivos en que 
lo apoye, bastará que expresen su confoimidad

las Salas de gobierno se 
constituyan en Salas de. justicia, ó para qjercer 
jurisdicción disciplinaria, no formara parte de 
Illas el Ministerio fiscal, el cual se limitara a 
ejercer las funciones especiales de su cargo.
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Art. 622. En los negocios en que entendieren 
las Salas de gobierno, convirtiéndose en In^líma
les de justicia, se arreglaran a lo que prescriben 
las leyes de procedimientos.

CAPÍTULO II. _
De lasiuWscle los Tr^uuaTes de parteo'para 

asuntos gubernativos.
Art. 623. Los Tribunales de partido se reuni

rán gubernativamente con asistencia del bisca . 
l.° Para dar lectura á las órdenes que no ten- 

2-an carácter general, dirigidas al Tribunal o a su 
Presidencia, cuando corresponda al T ribunal acor-

ParaP—dos informes quo el Gobierno 
ó sus superiores gerár^icos les pidan los ne 
gocios prevenidos en el num. 2. del ait. 61 y 
^^3? Para ejercer la jurisdicción disciplinaria 
en los casos que previene esta ley.

4 .° Para desempeñar los demas cargos que les 
confieran las leyes cuando no tengan carácter 
^UArt,al624. A estas juntas concurrirán tojlo^s 
los Jueces que no estuvieren ausentes ó impedidos. 

Cuando el Fiscal por estar ausente o impedido 
no pudiere asistir, no será sustituido por el su 
píente, sino por el Juez más moderno^ 
r Art. 625. En los casos en quejas Salas de go
bierno se reunan para ejercer la j Jr.15íhcfcl^V;^" 
ciplinaria, el Fiscal se limitara a las funciones 
especiales de su cargo.

TÍTULO XIV.
DE LA APERTURA DE LOS TRIBUNALES.

Art. 626. En el dia 15 de Setiembre de cada 
año, ó cuando este fuera festivo en el siguiente, 
se verificará la solemne apertura de los 1 ribuna- 
les en el Supremo, á cuyo acto concurrirán todos 
los que en Madrid desempeñen cargos judiciales 
ó del Ministerio fiscal, la Junta del gobierno del 
Colegio de Abogados, las de los Colegios de JNo 
tarios y Procuradores, y los Auxiliares de los Tn- 
bunales y Juzgados.

Art 627. Presidirá el acto de la apertura el 
Ministro de Gracia y Justicia cuando asistiere, y 
en su ausencia el Presidente del Tribunal Su-

Art 628 Leerá el Ministro de Gracia y -Jus
ticia, y en su defecto el Presidente del Tribunal 
Supremo, el discurso inauQmral.

En el caso de que el Presidente del Tribunal Su
premo estuviere impedido, lo leerá el Presidente 
de Sala más antiguo.

Art 629 A la lectura expresada en el articu
lo eme precede seguirá la de un cuadro sinóptico 
de los trabajos ejecutados por los Ju^ad^ y 
Tribunales en el año judicial anterior, que be hai. 
por el Secretario de gobierno. annlnrarí
1 Concluida la lectura, el que presida declama 
abierto el nuevo año judicial. qnPrtnr i

Art 630. En el día siguiente de la apeituia 
reanudarán sus tareas los Tribunales que huoic 
ren tenido vacaciones.

Art. 631. Un real decreto especial establece 
rá-el orden de precedencia entre las diferentes 
clases de funcionarios que han do asistir a a 
apertura y las disposiciones concernientes á, la 
formación del cuadro sinóptico de las tareas ju
diciales en el año judicial anterior. •

TÍTULO XV.
DEL MODO DE CONSTITUIRSE LOS JUZGADOS Y SALAS 

DE JUSTICIA DE LOS TRIBUNALES.

Art. 632. Tendrán los Juzgados y Tribunales 
todos los dias no feriados audiencia puolica en e 
edificio destinado al efecto por el tiempo que a 
continuación se expresa:

Los Jueces municipales, por el que sea necesa
rio para el despacho de los negocios del día. Lx- 
ceptúanse los que lo sean de pueblo que no llegue 
á500 vecinos, los cuales podran destinar bolo dos 
dias á la semana si bastaren para el despacho.

Los Jueces de intruccion, por tres horas a lo 

m Los Tribunales de partido, las Audiencias y el 
Tribunal Supremo por cuatro horas, de las cua es 
tres por lo menos se destinarán a la vista de los
P1 ArL eSS^Íos Jueces y los Presidentes de los 
Tribunales señalarán la hora en que ha de comen
zar la audiencia.

Un edicto fijado constantemente en la parte ex
terior de las Salas destinadas á los Juzgadas y 
Tribunales marcará la hora de empezar., ,

Art. 634. Sin justa causa no podra ningún 
Juez ó Magistrado dejar de asistir á la audiencia.

Art. 635. Cuando no pueda asistn- a la au
diencia un Juez municipal, lo avisara a su su
plente con la anticipación necesaria para que no 
deje de abrirse el Juzgado ni se suspenda el des
pacho de los negocios. * .

En el caso-de que la falta de asistencia pasare 
de cinco dias, lo pondrá en conocimiento del In 
bunal de partido. . . . ,

Art. 646. Los Jueces de instrucción avisaran 
á los municipales del pueblo en que residan para 
^l.^^Duando 'por cualquiera causa no puedan 
asistir á la audiencia. ,

2 .° Cuando tuvieren que salir, del pueblo de 
su residencia para formar sumarias o practicar 
otras diligencias judiciales. .

3 .° Cuando por impedimento justo no pudie 
ren practicar algunas diligencias en la cabeza de

PaArt °637 Cuando los Jueces de instrucción no 
pudieren por más de cinco días celebrar audien
cias públicas, lo pondrán en conocimiento del Tn- 
bunal del partido.

Art 638. Los Jueces de los Tribunales do par
tido y los Magistrados que por causas justas no 
pudieren concurrir al Tribunal lo pondrán en co
nocimiento de los respectivos Presidentes con a 
anticipación necesaria á fin de que en si -c 
avisen á los que deban sustituirlos.

Art 639. En los Tribunales de paitido, en las 
Aulioncias y en el Tribunal Supremo so llevara 

I un libro de asistencias, en el cual el becieta x
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más antiguo en los Tribunales de partido y el de 
gobierno en las Audiencias y en el Tribunal Su
premo anotarán en cada dia de audiencia y por 
Salas los nombres de los Jueces ó Magistrados 
que asistan al Tribunal, los que estén exentos de 
asistir y los que se hubieren excusado, con expre
sión de la causa. El Presidente del Tribunal o el 
que le sustituya visará diariamente estas anota
ciones.

Art. 640. En todos casos en que la ley no exi
ja determinado número de Jueces ó Magistrados, 
bastarán para formar Sala:

Dos Jueces en los Tribunales de partido.
Tres en las Audiencias y cinco en el Tribunal 

Supremo de Justicia.
Art. 641. Alternarán entre sí los Magistrados 

de las Audiencias y del Tribunal Supremo y los 
Presidentes de Sala, pasando de una á otra siem
pre qne el servicio lo requiera. Cada dos años el 
Ministro de Gracia y Justicia, oyendo á las Salas 
de gobierno, alterará ó confirmará la distribución 
de Magistrados en las Salas.

Art. 642. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo que antecede, el Ministro de Gracia y 
Justicia, á propuesta de la Sala respectiva de go^ 
bienio, podrá trasladar de una á otra los Magis
trados de las Audiencias ó del Tribunal Supremo, 
siempre que así lo aconseje la conveniencia del 
servicio. .

Art. 643. Cuando no haya en un Tribunal de 
partido ó en una Sala el número de Jueces ó Ma
gistrados necesario para constituirla para la vista 
de pleitos ó causas, y deba completarse con los 
excedentes de otras ó con suplentes, en conformi
dad á los artículos 73, 74, 75, 76, 77 y 79 de esta 
ley, se suspenderá el despacho ordinario ó las vis
tas hasta que so complete el número necesario. ,

Art. 644. Los nombramientos de los designa
dos para asistir á un Tribunal de partido ó á una 
Sala que no sean de su dotación se harán saber 
inmediatamente á los designados, los cuales se 
darán por recusados si tuvieren justa causa, que 
estimará el Presidente.

Cuando' el Presidente estimare que procede la 
abstención, nombrará otro Juez ó Magistrado, res
pecto al que so observará lo prevenido en el ar
tículo anterior.

Art. 645. No absteniéndose en los negocios 
civiles los que hubieren sido designados, se ha
rán saber sus nombres á los Procuradores de las 
partes, y se procederá inmediatamente á la vista, 
á no ser que en el acto se hiciere alguna recusa
ción, aunque sea verbal. En este caso, formaliza
da que sea esta por escrito dentro del tercer dia, 
se seguirá el incidente do recusacien en la forma 
establecida. .

Art. 646. Cuando por no haberse hecho la re
cusación en el acto se procediere á la vista con ar
reglo á lo ordenado en el artículo anterior, se sus
penderá por tres dias la discusión de la sentencia. 
Dentro de este término podrán ser recusados los 
Jueces ó Magistrados suplentes: trascurrido el 
término sin ejercitar este derecho, no se dará cur
so á las solicitudes de recusación, y empezará á 
correr el término respectivamente señalado para 
dictar sentencia.

Art. 647. Cuando se formalizare y se declara
re procedente la recusación, quedará sin efecto la 
vista, y se verificará de nuevo con Magistrados 
de la Sala ó con Jueces del Tribunal; y si no fue
re posible, se practicará nuevamente lo que orde
nan los artículos 643, 6 44, 645 y el presente.

Cuando se declarare no haber lugar á la recu
sación, dictarán sentencia los Jueces ó Magistra
dos que hubiesen asistido á la vista dentro del 
término legal, el cual empezará á correr desde el 
dia siguiente al de la sentencia dictada sobre la 
recusación.

Art. 648. En las causas criminales, cuando 
los Jueces ó Magistrados designados para com
pletar el número necesario no correspondieren á 
la dotación de la Sala de lo criminal ó del Tribu
nal de partido, se pondrá su designación en co
nocimiento de las partes 24 horas por lo menos 
antes de empezar el juicio público. No se dará 
curso á las recusaciones interpuestas después de 
este término. *

Las que se interpusieren dentro del término se 
seguirán en la forma que queda ordenada.

TÍTULO XVI.
DE LAS AUDIENCIAS Y POLICIA DE EXTRADOS EN LOS 

JUZGADOS Y TRIBUNALES.

Art. 649. El despacho ordinario y la vista de 
los pleitos y causas se harán en audiencia pública. 

Art. 650. Podrán los Jueces y Tribunales, sin 
embargo de lo ordenado en el artículo anterior, 
disponer que se haga á puerta cerrada el despa
cho y vista de los pleitos y causas en que lo exi
ja la moral ó el decoro, a petición de alguna de 
las partes interesadas, á excitación del Ministerio 
fiscal ó de oficio, antes de la vista ó en el acto 
mismo de su celebración.

En este último caso, oidas brevernennte las 
partes, el Juez ó Tribunal decidirán lo que cor
responda.

Contra lo que se decida no sa dará ulterior re
curso.

Art. 651. Los Secretarios darán cuenta del 
despacho ordinario por el orden de presentación de 
las peticiones en sus respectivas Secretarías.

Art. 652. Las vistas de los negocios civiles y 
de las causas criminales se señalarán por el orden 
de su conclusión.

Exceptúanse las cuestiones de alimentos pro
visionales, de competencia, los interdictos pose
sorios, los de obra nueva ó vieja, los juicios eje
cutivos, las denegaciones de justicia ó de prueba, 
las causas por delitos á que la ley señale pena 
que exceda de la de presidio mayor, y los demás 
negocios que por prescripción expresa de otras le
yes tengan preferencia; los cuales, estando con
clusos, serán antepuestos á los demás cuyos se
ñalamientos aun no se hubieren hecho.

Art. 653. Los pleitos y las causas se verán en 
el dia señalado.

Si al concluir las horas de la audiencia no hu
biere finalizado la vista de algún acto, pleito ó 
causa, podrá suspenderse para continuarla en el 
dia ó días siguientes, á no ser que el Presidente 
prorogue la audiencia.
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Art. 654. Solo podrá, suspenderse la vista de 
los negocios civiles en el dia señalado:

1 .° Por impedirlo la continuación de un pleito 
ó causa pendiente del dia anterior.

2 .° Cuando por circunstancias imprevistas fal
tare el número de Jueces ó Magistrados necesa
rios para fallarlos.

3 .° Cuando lo solicite cualquiera de las partes, 
fundándose en que su defensor tenga causa legíti
ma, á juicio del Tribunal, que le impida asistir a 
la vista. .

Art. 655. Solo podrá suspenderse la vista de 
las causas criminales: '

l .° Por alguna de las causas expresadas en el 
núm. Lp del articulo anterior.

2 .° Cuando en las causas criminales falte.al
gún testigo importante ó alguna diligencia de 
prueba, de la cual pueda depender su éxito, á jui
cio del Tribunal. z

3 .° Cuando el Ministerio fiscal, el procesado o 
su defensor, ó el del acusador en las causas que 
no puedan seguirse de oficio, tuvieren causa legí
tima que les Impidiere asistir á la vista. ,

Art. 656. Cuando el Letrado que faltare á la 
defensa en causa criminal sin justa causa y hubiese 
sido nombrado de oficio, será corregido discipli
nariamente. .

Art. 657. La vista que fuere suspendida volve
rá á señalarse para el dia más próximo cuando ha
ya desaparecido el motivo de la suspensión, y 
sin perjuicio en lo posible del órden con que estu
vieren señaladas las vistas de los demás pleitos ó 
causas. .

El exceso do gastos que ocasionare la suspen
sión por falta no justificada de un litigante, del 
procesado, de su defensor, del de tensor del acusa
dor, en las que no puedan seguirse de oficio, ó 
de algún testigo importante, será siempre de 
cuenta del que los haya originado.

Art. 658. Cuando empezado á ver algún ne- 
o’ocio enfermare ó de otro modo se inhabilitare al
guno ó algunos de los Jueces ó Magistrados para 
continuarlo, y no hubiere probabilidad de que el 
impedido pueda concurrir dentro de pocos dias, 
se procederá á nueva vista, completando el nú
mero de Jueces ó Magistrados con el ó los que 
deban reemplazar al ausente. .

Art. 659. Los que sean parte en los pleitos y 
causas podrán, con la venia del Presidente, expo
ner lo que juzguen oportuno para su defensa en el 
acto de la vista ó cuando se dé cuenta de cual
quiera solicitud que les concierna.

El Presidente deberá conceder la palabra en 
tanto que la usen contrayéndose á los hechos y 
guardando el decoro debido.

Art. 660. Los concurrentes á los extrados de 
los Juzgadas y Tribunales estarán descubiertos, 
guardarán silencio y compostura, y observarán 
las disposiciones que para mantener el órden dic
tare el que presida.

Con io-ual respeto serán acatados los Jueces, 
Magistrados, Fiscales y sus , Auxiliares en cual
quier acto ó lugar en que ejerzan su respectivo 
ministerio. . .

Art. 661. Los que interrumpieren la vista de 
algún proceso, causa ú otro acto solemne judi

cial, dando señales ostensibles de aprobación ó 
desaprobación, faltando al respeto y considera
ciones debidas á los Juzgados y Tribunales, ó 
perturbando de cualquier modo el órden, pero sin 
que el hecho llegue á constituir delito, serán 
amonestados en el acto por el Presidente, y ex
pulsados del Tribunal si no obedecieren á la pri
mera intimación.

Art. 662. Los que se resistieren á cumplir la 
órden de expulsión serán arrestados y corregidos 
sin ulterior recurso con una multa que no exceda 
de 20 pesetas en los Juzgados municipales, de 30 
en los de instrucción, de 40 en los Tribunales de 
partido, de 60 en las Audiencias y de 80 en el Tri
bunal Supremo; y no saldrán del arresto hasta 
que hayan satisfecho la multa, ó en sustitución 
hayan estado arrestados tantos dias como sean ne
cesarios para extinguir la corrección, á razón de 
5 pesetas cada dia.

Art. 663. En los términos expresados en el 
articulo anterior serán corregidos los testigos, 
peritos ó cualesquiera otros que, como partes ó re
presentándolas, faltaren en las vistas y actos so
lemnes judiciales, de palabra, obra ó por escrito, 
á la consideración, respeto y obediencia debidos 
á los Tribunales cuando sus actos no constituyan 
delito.

Art. 664. No están comprendidos en los dos 
artículos anteriores los que se hallen sujetos á la 
jurisdicción disciplinaria, con arreglo á lo dis
puesto en la presente ley.

Art. 665. Cuando los actos de que tratan los 
dos artículos que anteceden llegaren á constituir 
delito ó falta, serán detenidos en el acto sus auto
res, instruyéndose la sumaria correspondiente, y 
poniendo á los detenidos á disposición del Tribu
nal que deba conocer de la causa.

Art. 666. Serán nulos todos los actos judicia
les practicados bajo la influencia de intimidación ó 
de fuerza. .

Los Jueces, Tribunales y Salas que hubieren 
cedido á la intimidación ó á la fuerza, tan luego 
como se vean libres de ellas, declararán nulo to
do lo practicado, y promoverán al mismo tiempo 
la formación de causa contra los culpables.

TITULO XVII.

DE LA FORMA DE DICTAR ACUERDOS, PROVIDENCIAS,
AUTOS Y SENTENCIAS Y DEL MODO DE DIRIMIR LAS

DISCORDIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la forma de dictar acuerdos, providencias, au
tos y sentencias.

Art. 667. Las resoluciones de los Tribunales 
en pleno, cuando no estén contituidos en Salas de 
justicia y las de las Salas de gobierno, se llama
rán acuerdos. , ,

La misma denominación se dará á las adverten
cias y á las correcciones que, por recaer en perso
nas que estén sujetas á la jurisdicción disciplina
ria, se impongan en las sentencias ó en otros 
actos judiciales, cuando no se exprese en los au-
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tos la falta, corrección y nombre de la persona a 
que se refieran, con la frase á lo acor (Latió.

Art. 668. Las resoluciones de los Juzgados y 
Tribunales que tengan carácter judicial se deno
minarán: .

Pmitadas, cuando sean de mera tramitación.
4utos, cuando decidan incidentes ó puntos que 

determinen la personalidad combatida de alguna 
de las partes, la competencia del Juzgado ó Tri
bunal la procedencia ó improcedencia de la recu
sación, la determinación de la acción, la admisión 
ó inadmisión de las excepciones ó de la reconven
ción, la reposición de alguna providencia, la cle- 
ne^acion de la reposición, la prisión y soltura, la 
admisión ó denegación de prueba; las que puedan 
producir á las partes un perjuicio irreparable, y 
las demás que según las leyes deban fundarse.

Seuteudas, cuando decidan definitivamente la 
cuestión civil ó criminal del pleito ó de la causa en 
una instancia ó en un recurso extraordinario; las 
que recayendo sobre incidente, pongan termino 
á lo’principal, objeto del pleito, haciendo imposi
ble su continuación, y las que declaren haber o 
no lugar á oir á un litigante ó reo declarado en 
rebeldía.

SeutendasjiTmes, cuando no quepa contra ellas 
recurso alguno ordinario ni extraordinario, ya 
por su naturaleza, ya por haber sido consentidas 
por las partes.

Ejecuto-da, el documento publico y solemne en 
que se consigne una sentencia firme ,

Art. 669. " La forma de las prowaenms se li
mitará á la determinación del Juez ó Tribunal, 
sin más fundamentos ni adiciones que la fecha en 
que se acuerde, la rúbrica del Juez ó del Presi
dente de la Sala y la firma del Secretario.

La fórmula de los autos será fundándolos, en 
resultandos y considerandos, concretos y limita
dos unos y otros á la cuestión que se decida.

Las senteTidas clefidtwas se formularán con re
sultandos en que se exprese con claridad y con la 
posible concisión los hechos importantes que es
tén enlazados con las cuestiones que haya de 
resolver el Juez ó Tribunal, y con considerandos 
en que se apliquen las leyes. ,

Art. 670. Las ejecutorias se cncaoezaran en 
nombre del Rey. .

En ellas se insertaran las sentencias hrmes, y 
las anteriores solo cuando por referirse las firmes 
á ellas sean su complemento.

Art. 671. Las providencias, los autos y las 
sentencias 'serán pronunciadas necesariamente 
dentro del término que respectivamente establez
ca la ley. . . ,

El Juez ó Tribunal que no lo lucí ere sera corre- 
o’ido disciplinariamente, á no mediar justas cau
sas que hará constar en los autos. ,

Art. 672. El Juez único para dictar sentencia 
verá por sí los autos.

A los Tribunales colegiados se dara cuenta de 
ellos por los respectivos Secretarios, formando 
apuntamiento, en los casas que lo ordenen las le
yes de Enjuiciamiento. .

Art. 673. El número de Jueces o Magistrados 
para fallar pleitos y causas será siempre impar, y 
sin que pueda bajar del necesario para celebrar 

audiencia ni exceder del que baste á dictar sen
tencia definitiva, según la naturaleza del pleito ó 
causa, con arreglo á las leyes de Enjuiciamiento.

Art. 674. En cada pleito ó causa que penda 
en los Tribunales habrá un Juez ó Magistrado Po
nente. , .

Turnarán en este cargo los Jueces ó Magistra
dos de la Sala, á excepción del que la presida.

No estará este, sin embargo, exento cuando el 
Tribunal ó la Sala se componga de tres.

Art. 675. Corresponderá á los Ponentes:
l .° Informar al Tribunal ó á la Sala sobre la 

admisión ó desestimación de las adiciones á los 
apuntamientos que soliciten las partes. . .

12 .° Examinar los interrogatorios y proposicio
nes de prueba presentada por las partes y califi
car su pertinencia. En caso de reclamación, de
cidirá el Tribunal ó la Sala.

3 .° Discernir los cargos de curadores para 
pleitos ó causas; recibir las declaraciones y rati
ficaciones de los testigos, y practicar todas las di
ligencias de prueba ó de otra clase que les ordene 
eíTribunal ó la Sala cuando, según las leyes, no 
deban practicarse ante el mismo Tribunal ó Sala, 
ó se hag*an fuera del pueblo en que esté constitui
do, y no so dé comisión á los Jueces municipales 
ó de instrucción para que las practiquen.

4 .° Poner los autos y las sentencias que ha
yan de someterse á discusión del Tribunal, y re
dactarlas definitivamente conformándose con lo 
acordado.

En el caso de que no se conformare con el voto 
de la mayoría, se encargará el Juez ó Magistra
do, nombrado por el presidente del Tribunal ó de 
la Sala, de la redacción definitiva de la sentencia.

5 .° Leer en audiencia pública la sentencia.
Art. 676. Si por cualquier circunstancia no 

pudiere fallarse algún negocio en el dia corres
pondiente, no será obstáculo á que se decidan ó 
sentencien otros vistos con posterioridad, sin que 
por ello se altere el orden mas que en lo que sea 
absolutamente indispensable. ,

Art. 677. Concluida la vista de los actos, plei
tos ó causas, podrá cualquiera de los Jueces ó Ma
gistrados pedir los autos para reconocerlos priva
damente. . r

Cuando los pidieren varios, fijara el que presi
da el término que haya de tenerlos cada uno, de 
modo que puedan dictarse las sentencias dentro 
del tiempo señalado para ello.

Art. 678. Exceptúanse de lo establecido en el 
artículo anterior las sentencias en los juicios por 
Jurados, que deberán votarse inmediatamente 
después de pronunciado el veredicto, no pudiendo 
separarse el Tribunal hasta que haya votado re
servadamente y se haya publicado la sentencia 
en la Sala en que se hubiere celebrado el juicio. ,

Art. 679. En los juicios civiles y en los crimi
nales en que no intervenga el Jurado podrán pro
nunciarse los autos y las sentencias inmediata
mente después de la vista; y cuando asi no se hi
ciere, señalará el Presidente el dia en que se haya 
de votar dentro del término señalado respectiva
mente por las leyes.

Art. 680. La discusión y votación de las sen
tencias se verificará siempre en todos los Tribuna

M.C.D. 2022



51DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

les á puerta cerrada, y antes ó después de las ho
ras señaladas para el despacho ordinario y para 
las vistas. ,

Art. 681. El Ponente someterá a la delibera
ción del Tribunal los puntos de hecho, los funda
mentos de derecho y la decisión que deba com
prender la sentencia, y prévia la discusión necesa
ria se votará sucesivamente.

Art. 682. Votará el primero el Ponente, y des
pués de él los Jueces y Magistrados por el orden 
inverso de su antigüedad; el que presida votara 
el último.

Art. 683. En las causas que se hubieren visto 
en juicio oral y en los pleitos, cuando la impor
tancia de la discusión lo exigiere, podrá el que 
presida hacer un breve resúmen de ella antes de 
la votación. .

En las causas en que interviniere el Jurado se 
estará á lo que establézcala ley de Enjuiciamien
to criminal. ,

Art. 684. La sentencia se dictará por mayoría 
absoluta de votos, excepto los casos en que la ley 
exigiere expresamente mayor número. .

Art. 685. Cuando después de fallado un pleito 
por un Tribunal se imposibilitare algún Juez ó 
Magistrado de los que votaron y no pudiere fir
mar, el que hubiere presidido el Tribunal lo liara 
por él, expresando el nombee de aquel por quien 
firme, y después las palabras Dotó eu Sala y uo 
pudo "firmar. .

Art. 686. Cuando después de la vista y antes 
de la votación algún ó Magistrado se imposibili
tare y no pudiere asistir ála votación, dará su vo
to fundado y firmado, y lo remitirá directamente 
al Presidente de la Sala. ,

Si no pudiere escribir ni firmar, se valdra del 
Secretario de la Sala. ,

El voto así emitido se unirá á los demas, y se 
conservará rubricado por el que presida, con el li
bro de sentencias. . .

Cuando el impedido no pudiere votar ni aun de 
este modo, se votará el pleito ó causa por los no 
impedidos que hubieren asistido á la vista; y si 
hubiere los necesarios para formar mayoría, estos 
dictarán sentencia. .

Cuando en los negocios civiles no hubiere votos 
bastantes para constituir mayoría, se procederá á 
nueva vista, á la que concurrirán los Jueces y Ma
gistrados que hubiesen asistido á la anterior, y 
aquel ó aquellos que reemplazaren á los impe
didos. . .

Cuando en las causas criminales no hubiere 
mayoría, se estará á lo que ordena esta ley res
pecto á las discordias. .

Art. 687. Cuando fuere trasladado, jubilado, 
separado ó suspenso algún Juez ó Magistrado, 
votará los pleitos y causas á cuya vista hubiere 
asistido y aun no se hubiesen fallado.

Art. 688. Empezada la votación de una sen
tencia, no podrá interrumpirse sino por algún im
pedimento insuperable.

Art. 689. Todo el que tome parte en la vota
ción de una sentencia firmará lo acordado, aun
que hubiese disentido de la mayoría; pero podra 
en este caso salvar su voto, extendiéndolo, fun
dándolo, é insertándolo con su firma a! pie, den

tro de las 24 horas siguientes, en el libro de votos 
reservados. .

Art. 690. En las certificaciones o testimonios 
de las sentencias que expidieren los Tribunales 
no se insertarán los votos particulares; pero se re
mitirán á la Audiencia ó al Tribunal Supremo, en 
su caso, y se harán públicos cuando se interpon
ga y admita recurso de casación.
" Art. 691. Las sentencias se firmaran por to
dos los Magistrados ó Jueces no impedidos dentro 
de las 24 horas siguientes á aquella en que se ha
yan acordado. ,

En las causas en que intervenga el Jurado se 
firmarán en el acto de acordarlas. .

Art. 692. En cada Tribunal donde hubiere 
solo una Sala, y en cala Sala de Audiencia o del 
Tribunal Supremo, se llevará un registro de sen
tencias, en el cual se extenderán y firmaran todas 
las definitivas. , ,

Art. 693. El registro expresado en el articulo 
anterior estará en los Tribunales de distrito, en 
las Audiencias y en el Tribunal Supremo bajo la 
custodia de los Presidentes respectivos de las Sa
las, ó donde no las hubiere del Presidente del In- 
^ULos reglamentos determinarán la forma en que 
han de l?evarse los registros á que se refieren los 
párrafos anteriores. .
1 Art. 694. Las sentencias definitivas se leeian 
en audiencia pública, y se notificarán á los Pio- 
curados délas partes el mismo día en que se pu
bliquen, ó á lo más al siguiente.

Art. 695. Los Jueces y Tribunales no podran 
variar las sentencias que pronuncien después de 
firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro o 
suplir cualquiera omisión que contengan dentro 
del dia hábil siguiente al de la notificación., , 

Estas aclaraciones podrán,hacerse de oficio o a 
instancia de parte, ó del Ministerio fiscal en su
caso.

CAPÍTULO II.
Del mo^o ele dirimir las discordias.

Art 696. Cuando en la votación de una sen
tencia definitiva, auto ó providencia que recayere 
en acto, pleito ó causa criminal no resultare ma- 
voría de votos sobre cualquiera de los pronuncia
mientos de hecho ó de derecho que deban hacerse 
ó sobre la decisión que haya de dictarse, vol verán 
á discutirse y á votarse los puntos en que hayan 
disentido los votantes. . ,

Cuando en los negocios civiles tampoco resal, 
tare del segundo escrutinio.mayoría, se dictara 
providencia declarando la discordia y mandando 
celebrar nueva vista con más Magistrados.

Art. 697. Las discordias que resulten en los 
Tribunales departido al fallar sobre los negocios 
civiles y causas criminales de su competencia, so 
dirimirán, con sujeción á las reglas que se deter
minan en los artículos siguientes para las que 
ocurran en las Audiencias, por los suplentes a 
que se refiere el art. 73, siendo llamados al efec
to seo-un el orden que en el mismo se establece. 
A falta de estos, se llamarán los Jueces municipa
les que fueren Letrados de los pueblos mas pró
ximos.
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Art. 698. La. nueva vista se celebrará con los 
Magistrados qué hubieren asistido á la primera, 
aumentándose dos más cuando los discordantes 
fueren tres, y cuatro más si fueren cinco ó más 
los que discordasen. . .

Art. 699. Asistirán por orden á dirimir las 
discordias:

1 .° El Presidente del Tribunal.
2 .° Los Magistrados de la Sala respectiva que 

no hayan visto el pleito.
3 .° Los Magistrados más antiguos del Tribu

nal, con exclusión de los Presidentes. ,
Art. 700. El Presidente del Tribunal hará el 

señalamiento de las vistas en discordia, prévio 
aviso del Presidente de la Sala respectiva, y des
pués de designar los Magistrados á quienes cor
responda dirimirla.

Art. 701. Los nombres de los Magistrados que 
hayan de dirimir la discordia se harán saber opor
tunamente á los litigantes para que puedan hacer 
uso del derecho de recusación si fuere procedente.

Art. 702. Los Magistrados discordantes con
signarán con toda claridad en la providencia que 
hubiese causado la discordia los puntos en que: 
convinieren y aquellos en que disintieren. Se li- 
mitirán á decidir con los dirimentes aquellos en 
que no hubiese habido conformidad.

Art. 703. Antes de empezar á ver un pleito en 
discordia, el Presidente de la Sala que haya de di
rimirla preguntará á los discordantes si insisten 
en sus pareceres, y solo en caso de contestar 
afirmativamente se procederá á la vista.

Si al verificarse la votación de la sentencia en 
discordia llegaren á covenir los discordantes en 
número suficiente para formar mayoría, no pasa
rá adelante el acto.

Art. 704. Cuando en la votación de una sen
tencia por la Sala de discordias no se reuniere 
tampoco mayoría absoluta de votos sobre los pun
tos discordados, se procederá á nuevo escrutinio, 
poniendo solamente á xotacion los dos pareceres 
que hayan obtenido mayor número de votos en 
la precedente.

Art. 705. Las discordias que resulten en el 
Tribunal Supremo al fallar en el fondo los nego
cios civiles cuya ejecutoria hubiere sido casada, 
los recursos contra la Administración, las cues
tiones de competencia y cualesquiera otras ven
tiladas en juicio escrito se dirimirán en la forma 
establecida en los artículos anteriores.

Art. 706. En las causas criminales, cuando 
en la segunda votación insistieren los discordan
tes en sus respectivos pareceres, se someterán á 
nueva deliberación los dos votos más favorables 
al procesado, excluyendo los demás, y entre 
aquellos optarán precisamente todos los votantes, 
de modo que resulte aprobado cualquiera de am
bos. á menos que convenga la mayoría en otro 
distinto.

En este caso pondrán en lugar oportuno de la 
sentencia las siguientes palabras:

Visto el resultado de la notación-, la ley condena.
La determinación de cuáles sean los dos pare

ceres más favorables al procesado se hará á plu
ralidad de votos.

Art. 707. Lasr discordias que resultaren en el 

mismo Tribunal Supremo al fallar las causas de 
que conozca en juicio oral y público se dirimirán 
en conformidad á lo prescrito en el articula prece
dente.

Art. 708. En las sentencias que pronunciare 
el Tribunal Supremo en los recursos de casación, 
en los de revisión ó en causas criminales, no ha
brá discordia, quedando al efecto desechados 
los resultandos y considerandos que no reunan 
mayoría absoluta de votos.

TÍTULO XVIII.
DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA SOBRE LA ADMINIS

TRACION DE JUSTICIA.

Art. 709. La inspección y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los deberes de los Jueces y Tri
bunales se ejercerá:

Por los Presidentes de los Tribunales.
Por las Salas de gobierno de las Audiencias y 

del Tribunal Supremo.
Por las Salas de justicia de las Audiencias y 

del Tribunal Supremo.
Por los Tribunales de partido.
Art. 710. Ejercerán la inspección y vigilan

cia el Presidente del Tribunal Supremo y los de 
las Audiencias en virtud de las atribuciones que 
les dan y deberes que les imponen los artículos 
584, 585 y 586, y los Presidentes de Tribuna
les de partido en virtud de los que les señala el 
art. 594.

Art. 711. Para facilitar la inspección y vigi
lancia se remitirán estados anuales de los nego
cios civiles y criminales pendientes y terminados 
en el año judicial anterior:

Por los Juzgados municipales á los Tribu
nales de partido. .

Por los Tribunales de partido á las Audiencias.
Por las Audiencias al Tribunal Supremo.
Art. 712. Los estados remitidos por los Tribu

nales de partido á las Audiencias comprenderán 
el resúmen de los que hubieren recibido de los 
Juzgados municipales, además de los suyos que 
les corresponda remitir.

Los estados de las Audiencias irán acompaña
dos del resúmen de los que hubieren remitido los 
Juzgados municipales y los de partido.

Art. 713. En el Tribunal Supremo se formará 
un resúmen general de estos negocios, que se re
mitirá al Gobierno con los del mismo Tribunal.

Art. 714. Los reglamentos establecerán la for
ma y el tiempo en que cada Tribunal y Juzgado 
debe remitir á su respectivo superior los estados 
á que se refieren los tres artículos anteriores.

Art. 715. El Presidente del Tribunal Supremo 
y los de las Audiencias podrán ordenar visitas de 
inspección, en conformidad á los artículos 585 y 
586 de esta ley:

Por orden del Gobierno.
De oficio. . . .
En virtud de excitación del Ministerio fiscal.
En virtud de excitación de las Salas de go

bierno. . .
En virtud de excitación de las Salas de jus

ticia. .
Art. 716. Los Presidentes de los Tribunales 
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de partido no podrán ordenar visitas de inspec
ción para Juzgados municipales; pero cuando á 
su juicio sea necesaria Ja de alguno lo manitesta- 
rán al Presidente de la Audiencia para que re
suelva lo que estime procedente, después de oir 
en su caso á la Sala de gobierno.

Art. 717. Las Salas de gobierno de las Au
diencias podrán promover visitas de inspección 
cuando lo consideren conveniente por consecuen
cia de las Memorias que con arreglo al núm 7.0, 
artículo 37; presenten los Magistrados que presi- 
dtfn los Tribunales de partido. ,

Art. 718. Las Salas de justicia ejercerán su 
inspección en los negocios civiles ó criminales de 
que conozcan. .

Cuando en su concepto conviniere, para evi
tar abusos, adoptar alguna medida que no sea 
de sus atribuciones, ó despachar alguna visita a 
algún Juzgado ó Tribunal, ló mauiíestaran al. 
Presidente para que este, oida la Sala de gobier
no, proceda á lo que corresponda.

Art. 719. Cuando el Presidente del Tribunal 
Supremo y los de las Audiencias usaren de las 
atribuciones que respectivamente les dan el ntí- 
^mero 2.° del art. 585 y el art. 586 de esta ley, 
expresarán en la comisión de visita los puntos á 
que esta deba extenderse. ,

Art. 720. La elección de Visitador recaerá:
En un Magistrado del Tribunal Supremo cuan

do la visita fuere para Audiencia. ,
En un Magistrado de Audiencia cuando la visi

ta fuere para Tribunal de partido. ,, .
En un Magistrado de Audiencia ó Juez de Tri

bunal de partido cuando la visita fuere para Juz
gado municipal.

Art. 721. Podrá el Presidente del 1 ribunal Su
premo, cuando lo considere oportuno, delegar en 
el Presidente de la Audiencia el nombramiento:

Del Magistrado que por su orden deba visitar 
Tribunales de partido. . , .

Del Juez del Tribunal de partido ó del. Magis
trado que haya de visitar Juzgados municipales.

Art. 722. En los casos de delegación expresa- 
dosen el artículo anterior, seentenderán los Jueces 
ó Magistrados nombrados para la visita con el 
Presidente del Tribunal Supremo en todo lo que a 
la visita se refiera.

Art. 723. Procurarán los Presidentes de las 
Audiencias, cuando no ofrezca inconveniente, en
comendar la visita de los Tribunales de partido á 
alo-uno de los Magistrados que con arreglo al ar
tículo 37 de esta ley salgan á presidirlos, ó á pre
sidir las Salas ordinarias ó extraordinarias de las 
Audiencias ó á formar parte de aquellas, en con
formidad á los artículos 13, 55 y 56.

Art. 7^J. En lo que se refiere al modo de tur
nar los Jueces y Magistrados en este servicio, y 
á las causas que alegaren para eximirse de él, se 
estará á lo que respecto á los Magistrados estable
cen los números segundo y tercero del art. 37 de 
esta ley.

' A los Magistrados se les tomará en cuenta para 
estos turnos las salidas que hicieren para formar 
ó presidir Salas ordinarias ó-extraordinarias de 
Audiencia fuera del punto en que este resida.

Art. 725. Las visitas de inspección que se ha

gan en conformidad á lo ordenado en este título 
comprenderán el exámen de todo lo que se refiera 
á las reglas establecidas para el gobierno de los 
Tribunales y para la buena administración de 
justicia, á sus Secretarías y á todas sus depen
dencias. -

Art. 726. Podrán las visitas de inspección, en 
los casos en que lo ordenen expresamente los Pre
sidentes de las Audiencias ó el del Tribunal Su
premo, comprender: ,

l .° El registro civil.
2 .° El registro de la propiedad.
3 .° El registro que en conformidad á las leyes 

deberá llevarse en'los Tribunales de partido de 
los discernimientos de los cargos de tutores y cu
radores parabienes, del exámen anual que han de 
hacer de ellos y de las medidas adoptadas para 
reemplazar á los que hubieren fallecido ó cesado 
por otra causa en su cargo, de la prestación de 
cuentas, destino ó imposición de fondos,, y de 
cuanto conduzca á evitar abusos ó remediar los 
que se hubieren introducido.

4 .° Los de las Notarías.
5 .° La confrontación de la exactitud de los 

estados anuales que refiere el art. 711.
Art. 727. Los Visitadores escribirán una Me

moria de visita relativa á su comisión, que se pa
sará al Fiscal del Tribunal cuyo Presidente hubie
re decretado la visita.

Art. 728. La Junta de gobierno del Tribunal 
correspondiente, en vista del dictámen fiscal, 
adoptará las medidas que quepan dentro de sus 
atribuciones, y cuando no alcanzaren propondrá 
al Gobierno lo que estime conveniente.

Art. 729. El Gobierno, cuando lo considere 
necesario, podrá nombrar Comisarios régios que 
visiten los Tribunales y Juzgados.

Art. 730. Para desempeñar su comisión se fa
cilitarán á los Visitadores el Secretario y depen
dientes necesarios, los cuales serán pagados del 
crédito que para este caso se consignare en los 
presupuestos del Estado.

TÍTULO XIX.
DE LA JURISDICCION DISCIPLINARIA.

Art. 731. Estarán sujetos á la jurisdicción 
disciplinaria:

1 ? Los Jueces y Magistrados.
2 .° Los Auxiliares de los Juzgados y Tribu

nales.
3 .° Los Abogados y Procuradores.
Art. 732. La jurisdicción disciplinaria sobre 

los Jueces y Magistrados será, ejercida:
Por los Tribunales de partido respecto á los Jue

ces municipales y de instrucción.
Por las Salas de gobierno de las Audiencias 

respecto á los Jueces de Tribunales de partido.
Por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo 

respecto á los Magistrados.
Las Salas de gobierno de las Audiencias y la 

del Tribunal Supremo se constituirán en Salas de 
justicia para ejercer la jurisdicción disciplinaria.
1 Art. 733. La jurisdicción disciplinaria no se 
extenderá á los hechos ni á las omisiones que 
constituyan delito, ni á hechos de la vida privada 
que no se hayan manifestado con publicidad.

14
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Art. 734. Los Jueces y Magistrados serán cor
regidos disciplinariamente:

l .° Cuando faltaren de palabra, por escrito ó 
por obra á sus superiores en el orden gerárgico.

2 .° Cuando faltaren gravemente á las conside
raciones debidas á sus iguales.

3 .° Cuando traspasaren los límites racionales 
de su autoridad respecto a los Auxiliares y subal
ternos de los Juzgados y Tribunales, ó á los que 
acudan á ellos en asuntos de justicia, ó á los que 
asistan á los extrados, cualquiera que sea el obje
to con que lo hagan.

4 .° Cuando fueren negligentes en el cumpli
miento de sus deberes.

5 .° Cuando por irregularidad de su conducta 
moral ó por vicios que les hicieren desmerecer en 
el concepto público comprometieren el decoro de 
su ministerio.

6 .° ' Cuando por gastos superiores á su fortuna 
contrajeren deudas que dieren lugar á que se en
table contra ellos demandas ejecutivas.

7 .° Cuando recomendaren á Jueces ó Tribuna
les negocios pendientes en juicio contradictorio ó 
causas criminales.

8 .° Cuando infringieren las prohibiciones con
tenidas en los números 3.°, 4.°, 5.°y 6.° del art. 7.° 
de esta ley.

9 .° Cuando sin autorización del Ministerio de 
Gracia y Justicia publicaren escritos en defensa 
de su conducta oficial, ó atacando la de otros Jue
ces ó Magistrados.

Art. 735. Solo podrán promover las correccio
nes disciplinarias:

Los Presidentes de los Tribunales áque corres
pondiere la jurisdicción disciplinaria en el caso 
que sea objeto de ella.

Los Fiscales de los mismos Tribunales.
Art. 736. Tanto los Presidentes como los Fis

cales podrán promover la corrección por los datos 
que con caracteres de ciertos hayan llegado á su 
noticia; por queja de los agraviados, con antece
dentes bastantes para demostrar la existencia de 
hechos que caigan bajo la jurisdicción disciplina
ria, ó cuando se lo prevengan sus superiores en el 
orden gerárgico.

Art. 737. El procedimiento será meramente 
instructivo, y consistirá en dar vista al Juez ó al 
Magistrado y al Fiscal contra quien se proceda de 
los antecedentes: admitir los medios de prueba 
que ambos presentaren; procurar el complemento 
de los demás que puedan contribuir á aclarar ó á 
fijar los hechos, y oir por escrito á la parte intere
sada y al Ministerio fiscal.

Art. 738. El Juez ó Magistrado contra quien 
se dirija el expediente será oido antes que el Fis
cal, cuando el Presidente hubiere promovido el 
expediente.

Cuando el Fiscal lo hubiere, promovido, será 
oido este antes.

Al que se le dé audiencia en segundo lugar se 
le pondrá de manifiesto el escrito del contrario.

Art. 739. Terminado el expediente, el Tribu
nal ó la Sala de gobierno impondrá la corrección 
disciplinaria, ó declarará no haber lugar á impo
nerla.

Art. 740. A los Jueces municipales solo se im
pondrán las correcciones:

De reprensión simple.
Multa, que nunca bajará de 25 pesetas ni exce

derá de 250.
Art. 741. Las correcciones que se impongan á 

los Jueces de instrucción, á los de Tribunales de 
partido y á los Magistrados serán:

Reprensión simple.
Reprensión calificada.
Postergación para ascensos. .
Privación de sueldos.
Suspensión de empico y privación de sueldo.
Art. 742. Consistirá la reprensión simple en 

la comunicación literal de la corrección que el 
Presidente del Tribunal que la hubiere impuesto 
hará al corregido directamente cuando fuese este 
Juez municipal ó Presidente de Tribunal de par
tido ó de Audiencia, y en los demás casos por con
ducto del Presidente del Tribunal á que corres
ponda.

Art. 743. La reprensión calificada consistirá 
en la comunicación hecha del modo expresado en 
el artículo anterior, y en la pérdida del sueldo 
correspondiente de uno á tres meses.

Art. 744. La postergación consistirá en no po
der ser ascendido por término de seis meses á un 
año.

Este término se contará:
Para los ascensos de antigüedad rigurosa, des

de el dia en que les correspondiere el ascenso por 
el fallecimiento de la persona que dé lugar al 
turno.

Para los ascensos en que el nombramiento pue
da recaer en personas que estén en determinada 
parte de una escala ó en toda ella, desde el dia 
en que el corregido acusare el recibo de la comu
nicación en que se le hiciere saber la resolución 
del Tribunal.

Art. 745. La privación de sueldo no bajará de 
tres meses ni excederá de seis.

Art. 746. La corrección de suspensión de em
pleo y privación de sueldo durará por lo menos 
tres meses, y podrá extenderse hasta 12.

En los casos de reincidencia en actos de la mis
ma naturaleza del anteriormente corregido con 
suspensión de empleo y privación de sueldo, esta 
será siempre por un año.

Art. 747. Los Tribunales y Salas de gobierno 
podrán imponer las correcciones expresadas en el 
articulo anterior según su prudente arbitrio, to
mando en cuenta la mayor ó menor gravedad de 
los actos ú omisiones.

Art. 748. Las correcciones impuestas á los 
Jueces municipales y de instrucción por los Tri
bunales do partido serán reclamables para ante 
las Salas de gobierno de las Audiencias dentro de 
los 10 dias siguientes á aquel en que hubiesen 
sido comunicadas á los corregidos. Estos pedirán 
al Presidente del Tribunal de partido que remita 
los antecedentes al de la Audiencia. Las Salas de 
gobierno, uniendo á los antecedentes los que le 
presentaren ó remitieren directamente los intere
sados, y cualquiera otra comunicación que le di
rigiere el Presidente del Tribunal de partido, con
firmarán, sin forma de juicio, la corrección si Ja
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estimaren justa y en otro caso la alzarán, atenua
rán ó agravarán, según estimaren procedente.

Art. 749. Contra las resoluciones de las Sajas 
de gobierno de las Audiencias y del Tribunal Su
premo no se dará ulterior recurso. .

Art. 750. Serán corregidos disciplinariamente 
por los Tribunales de partido y por las Salas de 
gobierno de las Audiencias y del Tribunal Supre
mo los Auxiliares de los Tribunales:

Cuando se hallaren en uno de los casos expre
sados en los números l.°, 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del ar
tículo 734. .

Cuando no guardaren la debida consideración 
á los que acudan á ellos en cosas relativas á sus 
funciones, y no se mostraren imparciales en el 
desempeño de las mismas.

Cuando tuvieren vicios que los hagan desmere
cer en el concepto público. ...................

Art. 751. Los .Juzgados ejercerán jurisdicción 
disciplinaria, en los casos expresados en el ar
tículo 734, sobre los Auxiliares que en ellos res- । 
pectivamente ejerzan sus cargos. , .

Art. 752. Las correcciones que podrán impo
nerse á los Auxiliares de los Juzgados y Tribuna
les serán:

Advertencia.
Apercibimiento.
Multa que no exceda de 100 pesetas en los Juz

gados municipales, de 200 en los de instrucción, 
de 300 en los de partido, de 500 en las Audien
cias y de 1.000 en el Tribunal Supremo. ,

Reprensión á puerta cerrada por el Juez ó por 
el Presidente del Tribunal en que ejerciere su car
go el corregido.

Reprensión á puerta cerrada ante el Tribunal o 
Sala que corresponda el corregido.

Suspensión de empleo y privación de sueldo y 
de emolumentos que no exceda de seis meses ni 
baje de tres: en caso de reincidencia en actos de 
la misma clase, podrá extenderse á un año. Du
rante la suspensión el sueldo y emolumentos se
rán para los que desempeñen sus cargos.

Art. 753. Podrán recurrir los Auxiliares:
Por las correcciones impuestas, por los Juzga- 

gados municipales y de instrucción, á los Tribu
nales de partido, contra cuya resolución connr- 
mando, alzando, atenuando ó agravando la cor
rección, no habrá ulterior recurso. , .

De las impuestas á sus Auxiliares por los tri
bunales de partido, á las Salas de gobierno de las 
Audiencias. . .

Art. 754. Contra las correcciones impuestas 
por las Salas de gobierno de las Audiencias ó del 
Tribunal Supremo no habrá ulterior recurso.,

Art. 755. En los recursos que los Auxiliares 
interpongan contra las correcciones de los Jueces 
municipales y de instrucción ante los Tribunales 
de partido y contra las resoluciones de estos, 
cuando procedan ante las Salas de las Audien
cias, se seguirá el orden prescrito en el art. 748, 
en cuanto les sea aplicable. .

Art. 756. Serán corregidos disciplinariamente 
por los Juzgados municipales, Tribunales depar
tido y por las Salas de justicia de los demas Tri
bunales los Abogados y Procuradores enTos casos 
siguientes:

Cuando en el ejercicio de su profesión faltaren 
oralmente, por escrito ó de obra al respeto debido 
á los Juzgados y Tribunales.

Cuando en la'defensa de sus clientes se des
compusieren contra sus colegas de una manera 
grave é innecesaria para aquella.
” Cuando llamados al orden en las alegaciones 
orales no obedecieren al que presidiere el Tri
bunal. ,

Art. 757. No obstará lo ordenado en el articu
lo anterior, á que llamados al orden y pidien
do y obteniendo la vénia del Juez ó del que 
presida el acto, puedan explicar las palabras que 
hubiesen pronunciado y manifestar el sentido ó 
intención que les hubiesen querido dar, ó satisfa
cer cumplidamente al Juzgado ó Tribunal.

Art. 758. Las correcciones de los Abogados y 
Procuradores se impondrán siempre por el Juzga
do, Tribunal ó Sala de justicia donde se siguieren 
los autos que dieren lugar á ellas, ó en los que se 
hubieren propasado en la defensa oral. ,

Art. 759. Las correcciones se pronunciarán de 
plano, sin tomar en cuenta mas que lo consigna
do en los escritos ó en la certificación que en el 
mismo acto hubiere extendido el Secretario de or
den del Presidente, tanto de lo que se considerare 
digno de corrección como de las explicaciones 
dadas. , . ,

Art. 760. Contra las resoluciones.en que los 
Jueces municipales, de instrucción ó de Tribu
nal de partido hubieren impuesto las correcciones 
á los Abogados ó Procuradores, podrá apelarse á 
las Audiencias. . .

Contra las correcciones que se impusieren en 
Salas de justicia, de las Audiencias ó dql Tribu
nal Supremo, solo habrá recurso de súplica ante 
la misma Sala que las hubiese impuesto. f

Art. 761. Los recursos de apelación y de su
plica á que se refiere el artículo anterior se sus
tanciarán en la forma establecida para los inci
dentes en materia civil.

Art. 762. No obstará lo ordenado en este titu
lo á que los Juzgados y Tribunales impongan á 
los Abogados y Procuradores las correcciones que 
correspondan, con arreglo á las leyes, por faltas 
ó excesos en el ejercicio de sus cargos, que no 
sean do los comprendidos en el art. 756.

TÍTULO XX.
DEL MINISTERIO FISCAL.

Art 763. El Ministerio fiscal velará por da ob
servación de esta ley y de las demás que se refie
ran á la organización de los Juzgados y Iribuna- 
les- promoverá la acción de la justicia en cuanto 
concierne al interés público, y tendrá la represen
tación del Gobierno en sus relaciones con el poder 
judicial.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la planta ¿Leí Ministerio fiscal.

Art 764. En todos los Juzgados y Tribunales 
habrá uno ó más representantes del Ministerio 
fiscal.

Estos serán:
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Un solo Fiscal en el Tribunal Supremo.
Un solo Fiscal en cada Audiencia, Tribunal de 

partido y Juzgado municipal.
■ Un solo Teniente fiscal en el Tribunal Supremo 

y en cada Audiencia.
Doce Abogados fiscales en el Tribunal Supremo: 

seis Abogados fiscales en la Audiencia de Madrid: 
tres en las Audiencias de Barcelona, Burgos, Co- 
ruña, Granada, Valencia, Valladolid y Zaragoza; 
dos en las de Albacete, Cáceres y Oviedo, y uno 
en las de Palma, Las Palmas y Pamplona.

Art. 765. El Gobierno podrá aumentar el nú
mero de Abogados fiscales cuando el servicio lo 
requiera, y disminuirlo cuando pueda cumplirse 
el servicio con menor número del señalado en el 
articuló que precede.

En uno y otro caso deberá preceder expediente 
en que se diga á la Sala de gobierno y al Fiscal 
del Tribunal respectivo.

Se oir i además al Fácal del Tribunal Supremo 
cuando el aumento ó disminución sea en alguna 
Audiencia.

En todo caso se oirá á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Art. ‘766. El orden gerárquico de los funcio
narios del Ministerio fiscal será:

l .° El Fiscal del Tribunal Supremo.
2 .° Fiscales de las Audiencias.
3 .° Fiscales de los Tribunales de partido.
4 .° Fiscales de los Juzgados municipales.
Los Tenientes y Abogados fiscales serán consi

derados solo como Auxiliares de los Fiscales.
Art. 767. El orden de categorías del Ministe

rio fiscal será:
l .° El Fiscal del Tribunal Supremo.
2 .° El Fiscal de la Audiencia de Madrid y el 

Teniente fiscal del Tribunal Supremo.
3 / Los Fiscales délas Audiencias.
4 .u Los Abogados fiscales debTribunal Supre

mo y el Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid.
5 ..° Los Tenientes fiscales de las Audiencias, 

á excepción de la de Madrid, y los Abogados fis
cales de la de Madrid.

6 .° Los Abogados fiscales de Audiencia, á ex
cepción de la de Madrid.

7 .° Los Fiscales de los Tribunales de partido 
de ascenso.

8 .° Los Fiscales de Tribunales de partido de 
ingreso.

El cargo de Fiscal do Juzgados municipales no 
dará categoría.

Art. 768. Cada número del orden de cate
gorías que establece el artículo anterior formará 
una sola clase y una sola escala para los com
prendidos en él, la cual servirá páralos ascensos.

La antigüedad se considerará solo dentro de 
cada clase.

c a pít u l o ;ii .
De los aspirantes al Ministerio Hscal.

Art. 769. Habrá un cuerpo de aspirantes al 
Ministerio fiscal.

Art. 770. Serán extensivas al cuerpo de aspi
rantes al Ministerio fiscal y á los que lo compon
gan las disposicionos establecidas en el capítulo 

primero del título II de esta ley, sin más excep
ciones que las que se expresan á continuación.

l .° Que el Presidente del Tribunal Supremo 
no formará parte de la Junta calificadora, la cual 
será presidida por el Fiscal del mismo Tribunal.

Cuando este se hallare imposibilitado para con
currir á lo oposición, le reemplazará el Fiscal de 
la Audiencia de Madrid, y en su defecto el Te
niente fiscal del Tribunal Supremo, y á falta tam
bién de este un Abogado fiscal del mismo Tribu
nal nombrado por el Gobierno.

En cualquiera de estos casos presidirá el Ma
gistrado más antiguo del Tribunal Supremo, ocu
pando el. que reemplace al Fiscal del mismo el lu
gar que, atendida su antigüedad y categoría, le 
corresponda.

2 .° Que las atribuciones y deberes que se re
fieren á los Presidentes do las Audiencias se en
tenderán dadas é impuestos á los Fiscales de las 
mismas.

3 .° Que los aspirantes al Ministerio fiscal seL 
rán nombrados por los Fiscales de las Andiencias, 
sustitutos de Fiscales de Tribunales dé partido ó 
de Abogados fiscales de la Audiencia respectiva., 
con preferencia á los aspirantes á la judicatura.

4 .° Que solo podrán los aspirantes al Ministe
rio fiscal ser nombrados Jueces municipales, su
plentes do los mismos y de Jueces de instrucción 
y suplentes de los de partido, cuando no hubiere 
aspirantes á la Judicatura para desempeñar estos 
cargos.

En tales casos, el nombramiento será hecho por 
el Presidente de la Audiencia, quien oficiará al 
Fiscal para que designe los aspirantes que al efec
to tenga disponibles.

5 .° La aceptación del desempeño de los car
gos confiados á los aspirantes del mismo orden en 
el pueblo en que residan es obligatoria; no así la 
de los cargos correspondientes al orden judicial.

CAPÍTULO III.
De las condiciones generales para todos los cargos 

del Ministerio fiscal.
Art. 771. Se aplicará á los que ejerzan cargos 

del Ministerio fiscal, cualesquiera que sean su ge- 
rarquía y categoría, lo que respecto á las condi
ciones, incapacidades, incompatibilidades abso
lutas ó relativas, y exención de cargos obligato
rios, establecen para los Jueces y Magistrados los 
artículos 109, 110, 111, 112, 113, 114 y 115.

Art. 772. Las incompatibilidades establecidas 
en el art. 117 serán también extensivas á las que 
correspondan al Ministerio fiscal. .

Exceptúanse de lo establecido en el párrafo que 
antecede:

l .° Los Fiscales de las Juzgados municipales y 
sus suplentes.

2 .9 Los suplentes de Fiscales de Tribunales do 
partido y de Abogados fiscales de las Audiencias.

3 .° Los que accideutal ó interinamente desem- 
. peñaren cargos del Ministerio fiscal.

4 .° Los que ejercieron funciones fiscales en 
Madrid.

Art. 773. Las prohibiciones que para los Jue
ces y Magistrados establece el art. 119 compren-
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derán á los que obtuvieren cargo del Ministerio 
fiscal en los mismos Tribunales y dentro del mis
mo territorio; los contraventores incurrirán en la 
sanción penal que establece el art. 120. Excep- 
túanse los que estén comprendidos en los tres 
primeros números del artículo anterior. , 

Art. 774. Los que obtuvieren cargos del Mi
nisterio fiscal no podrán ejercer la Abogacía.

Exceptúanse solamente los expresados en los 
tres primeros números del art. 772. . .

Art. 775. Para formar parte del Ministerio fis
cal será necesario, además de reunir las condicio
nes prescritas en el árt. 109, la de ser Licenciado 
por Universidad costeada por el Estado.

Exceptúanse solo los Fiscales de los Juzgados 
municipales.

CAPÍTULO IV.
De las coaliciones especiales para ser Fiscales de 

Juzgados municipales.
Art. 776. Los Fiscales de los Juzgados muni

cipales y sus suplentes reunirán las condicio
nes que según el art. 121 deben concurrir en los 
Jueces municipales.

Art. 777. Es extensiva á las Fiscalías de los 
Juzgados municipales la preferencia que respecto 
á estos, según el art. 122, tienen los Abogados 
para ser preferidos á los que no lo sean, á no me
diar motivos que aconsejen lo contrario. No será 
en este caso obstáculo que no tengan la edad 'de 
25 años.

CAPÍTULO V.
De las condiciones especiales para ingresar g as

cender en las Fiscalías de los Tribunales 
departido.

Art. 778. Las Fiscalías de los Tribunales de 
ingreso se proveerán en aspirantes al Ministerio 
fiscal, en iguales términos que para los Juzgados 
de instrucción establece el art. 123 de esta ley, 
siendo aplicable á ellas lo que establecen los ar
tículos 124 y 125.

Art. 779. Las Fiscalías de los Tribunales de 
partido de ascenso se proveerán en Fiscales de 
Tribunales de ingreso, dándose de cada tres va
cantes:

Una al más antiguo.
Una al que el Gobierno considere más acreedor 

entre los Fiscales de Tribunales de ingreso com
prendidos en la mitad superior de su escala, siem
pre que lleve por lo menos dos años en su plaza.

Una al que el Gobierno considere más acreedor 
en toda la escala de los Fiscales de Tribunales de 
ingreso, siempre que lleve por lo menos tres años 
de servicio en su plaza.

Art. 780. En los turnos que se proveyeren por 
antigüedad rigurosa, si el que ocupase él primer 
lugar en la escala hubiere sufrido las correccio
nes disciplinarias durante los dos años anteriores 
á la provisión de la vacante, estará á lo que en 
igual caso establece respecto á los Jueces de los 
Tribunales departido el art. 130.

En los turnos en que la provisión deba recaer 
en Fiscales que estén en la mitad déla escala ó en 
cualquier lugar de ella, se estará respecto á los 

que hayan sido corregidos disciplinariamente á lo 
que acerca de los Jueces expresados que estu
viesen en igual caso establece el art. 131. ,

Cuando la corrección disciplinaria consistiera 
en suspensión ó postergación se observará tam
bién lo que para los Jueces de los Tribunales de 
partido establece el art. 132.

Art. 781. En todos los ascensos que no se den 
á la antigüedad rigurosa, además de la capaci
dad, conocimientos y servicios de los aspirantes al 
Ministerio fiscal y de los Fiscales de Tribunales de 
ingreso, se atenderá muy especialmente al mérito 
de distinguirse ventajosamente en el uso de la 
palabra. ,

CAPÍTULO VI.
De las condiciones especiales para ingresar g as
cender en el Ministerio fiscal de las A udiencias g 

del Tribunal Supremo.
Art. 782. De cada cuatro plazas de Abogados 

fiscales de Audiencia, á excepción de la de Madrid, 
se proveerán:

Las tres primeras en Fiscales de Tribunales de 
ascenso, por el mismo orden de túrno que pres
cribe el art. 779, observándose respecto á los cor
regidos disciplinariamente lo ordenado en el ar
tículo 780.

En el cuarto turno se podrá conferir la vacante 
á Abogados procedentes de Universidades cos- 
teadas^por el Estado, que hayan ejercido la Abo
gacía en poblaciones donde exista Tribunal de 
partido por espacio de 12 años, habiendo pagado 
en los seis últimos la primera cuota de la contri
bución industrial; ó en población en que haya 
Audiencia por 10 años, habiendo pagado por con
tribución industrial en los cinco últimos por lo 
menos la segunda cuota; ó en Madrid por ocho 
años, habiendo pagado en los cuatro últimos una 
de las cinco primeras cuotas.

Cuando no recayere en ellos la elección, se pro
veerá la vacante en un Fiscal de Tribunal de par
tido de ascenso, que reuna las condiciones que se 
exigen para el segundo turno.

Árt. 783. Las plazas de Tenientes fiscales de 
Audiencia de fuera de Madrid, ó de Abogados fis
cales de la de Madrid, se proveerán en Abogados 
fiscales de Audiencia de fuera de Madrid, obser
vándose el mismo orden establecido en el artículo 
anterior respecto á los tros primeros turnos, y al 
cuarto cuando so proveyere la vacante en Aboga
do fiscal.

Cuando el cuarto turno se confiriere a Abogado, 
deberá tener el elegido la circunstancia de haber 
ejercido la Abogacía en población en que haya 
Audiencia por Í2 años, y pagado en los últimos 
cuatro una de las tres primeras cuotas de la con
tribución industrial, ó en Madrid por 10, habiendo 
pagado en los cuatro últimos á lo menos una de 
las cinco primeras cuotas.

Art. 784. De cada tres vacantes de Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo ó del Teniente fiscal 
de la Audiencia de Madrid se proveerá:

Una en el Teniente fiscal nás antiguo de fuera 
de Madrid, ó Abogado fiscal de Madrid. ,

Una en un Teniente fiscal de Audiencia de fue-
15
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ra de Madrid, ó Abogado fiscal de la de Madrid 
que esté en la primera mitad de la escala. , 

1 Una podrá proveerse, á elección del Gobierno, 
en Abogado que haya ejercido la profesión por 
14 años á lo menos en población en que residiere 
Audiencia, y pagando en los seis últimos una de 
las tres primeras cuotas de la contribución indus
trial; ó que hubiese ejercido la profesión en Ma
drid por 10 años, pagando en los tres últimos 
una de las cuatro primeras cuotas: ó en Teniente 
fiscal de Audiencia de fuera de Madrid; ó en Abo
gado fiscal de la de Madrid que esté en la mitad 
superior de la escala. - ,

Art. 785. Do cada tres vacantes do Fiscal de 
Audiencia de fuera de Madrid se proveerán:

Una en Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid.

Otra en Teniente fiscal de Audiencia que no sea 
la de Madrid, ó Abogado fiscal de la de Madrid 
que lo haya sido por espacio de tres años al 
menos. .

Otra podrá proveerse en Abogado que haya ejer
cido su profesión en población donde haya Audien
cia y pagado la primera cuota de _ contribución 
seis años por lo- menos, ó en Madrid por cuatro 
años, habiendo pagado una de las tres primeras 
cuotas de contribución.

Cuando no se proveyere la plaza en Abogado 
que reuna las condiciones que quedan expresadas, 
se conferirá á quien reuna las las condiciones de 
cualquiera de los otros dos turnos.

Art. 786. El cargo de Fiscal de la Audiencia 
de Madrid y el de Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo se proveerán en quien tenga las condi
ciones siguientes:

Fiscales ó Presidentes de Sala de las Audien
cias, ó Magistrados déla de Madrid, que lleven 
al menos un año en su respectivo cargo. .

Abogados de Audiencia de fuera de Madrid que 
hayan pagado la primera cuota de contribución 
10 años por lo menos: ó en la de Madrid que ha
yan pagado por seis años una de las dos pri
meras. ' ,

Art. 787. La Fiscalía del Tribunal Supremo 
será de libre nombramiento del Gobierno.

Art. 788. Los que intervengan en la propues
ta de los Fiscales comprendidos en este capítulo 
no propondrán á los que no se distingan ventajo
samente en el uso de la palabra. .

Art. 789. Las correcciones disciplinarias que 
se hubieron impuesto á los Abogados y á los que 
no asciendan por antigüedad rigurosa solo impe
dirán la elección de aquellos á quienes se hubie
sen impuesto, en el caso de que les hayan hecho 
desmerecer en el concepto público.

CAPÍTULO VIL
Bel 'iioTiibramieuto, jurdmento y posesión de los 

funcionarios del Ministerio fiscal. • j

Art. 790. Para la propuesta, elección, incapa
cidades, excusas, reclamaciones, decisiones de es
tas, provisión de vacantes y publicación de los 
nombramientos de los Fiscales municipales y sus 
suplentes se estará á lo prevenido en el capitu

lo I, tít. III de esta ley respecto á los Jueces muni
cipales, sin más excepciones que las siguientes:

1 .a Las atribuciones que se dan y los deberes 
que se imponen en el citado capítulo á los Presi
dentes de los Tribunales de partido se entenderán 
dadas é impuestos á los Fiscales de los mismos 
Tribunales.

2 .a Las atribuciones que se dan y los deberes 
que se imponen á los Presidentes de las Audien
cias se entenderán dadas é impuestos á los Fisca
les de las mismas. ,

Art. 791. Los nombramientos de los Fiscales 
de los Tribunales de partido, de los Abogados fis
cales de las Audiencias y del Tribunal Supremo, 
y de los Tenientes Fiscales de las Audiencias, se 
harán por reales órdenes. ,

Los nombramientos de los Fiscales de las 
Audiencias y los de Teniente fiscal y Fiscal del 
Tribunal Supremo se harán por real decreto.

En los nombramientos que comprende este ar
tículo se expresarán las condiciones en virtud de 
las que ingresen ó asciendan en el Ministerio fis
cal los nombrados. ,

A los nombramientos á que se refiere el artícu
lo anterior precederá:

La designación del Fiscal del Tribunal Supre
mo, cuando sea en turnos que, con arreglo á la 
ley, correspondan á los más antiguos entre los 
aspirantes, ó á los que ejerzan ya funciones del 
Ministerio fiscal.

El dictámen del Fiscal del Tribunal Supremo, 
cuando sea en turnos que correspondan á los 
comprendidos en una parte de la escala ó en toda 
ella, ó cuando los turnos sean de aquellos en que 
se admitan personas extrañas á la carrera Fiscal.

Este dictámen se limitará á manifestar si las 
personas que el Gobierno indique oficialmente 
antes de hacer el nombramiento reunen ó no las 
condiciones legales, y cuando sean de la carrera 
Fiscal si son acreedoras al puesto para que se 
las designe por su capacidad, celo é inteligencia.

Art. 792. Podrá el Fiscal del Tribunal Supre
mo, siempre que lo estime justo, indicar al Go
bierno las personas del Ministerio fiscal que con
sidere acreedoras al ascenso.

Art. 793. Cuando la designación hecha por el 
Fiscal del Tribunal Supremo en turnos de riguro
sa antigüedad estuviere ajustada á lo que resul
tare de las escalas, el Gobierno se limitará á ha
cer el nombramiento. En otro caso nombrará al 
que correspondiere. . .

Art. 794. Los nombramientos de los Fiscales 
municipales y de sus suplentes se comunicarán 
por los Fiscales de las Audiencias á los Tribuna
les de partido, los cuales los pondrán en conoci
miento de los Juzgados municipales respectivos, 
encargándoles que les reciban juramento y en el 
mismo acto les den posesión en el lugar destina
do á la Audiencia. . .

Art. 795. Todos los nombramientos del Minis
terio fiscal que se hagan por el Gobierno se co
municarán al Fiscal del Tribunal Supremo, el 
cual los comunicará al Fiscal de la Audiencia res
pectiva, en el caso de que los nombramientos no 
debieran ejercer su cargo á sus inmediatas or
denes.
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dad, sin distinción de la plaza que sirvan respec
tivamente.

Art. 804. Los Tenientes fiscales de las Au
diencias y del Tribunal Supremo, cuando concur
ran á las reuniones en pleno y á las Salas de go
bierno, por estar impedido el Fiscal respectivo, 
ocuparán lugar y asiento á continuación del últi
mo Magistrado de la derecha. , ,

Cuando por estar impedido el Fiscal y el Te
niente fiscal asistiere un Abogado fiscal, ocupará 
lugar y asiento á continuación del último Magis
trado de la izquierda.

Art. 805. Los Fiscales de los Tribunales de 
partido, en los actos que no sean judiciales, ocu
parán lugar y asiento entre los Jueces, según su 
respectiva antigüedad, pero siempre después del 
Presidente. Cuando en su lugar asistan los su
plentes, ocuparán el último asiento.

Art. 806. En las Salas de justicia, los Fisca
les de las Audiencias y del Tribunal Supremo ten
drán asiento al lado derecho de la me^a del Tri
bunal.

Los Tenientes y Abogados fiscales, cuando 
ejerzan funciones de su cargo, tomaran asiento al 
lado izquierdo.

Art. 807. Los Fiscales de los Tribunales de 
■ lartido en los actos judiciales tendrán asiento al 
ado derecho de la mesa, y sus suplentes, cuando 

los sustituyan, en el lado izquierdo.
Art. 808. Los que correspondan al Ministe

rio fiscal se regirán, en lo que concierne a su an
tigüedad relativa, por lo establecido en los ar
tículos 197 y 768 de esta ley. ,

Art. 809. La mayor antigüedad dara derecho 
de procedencia:

1 .° En el orden de asientos y puestos entre los 
que correspondan á una misma categoría, en con
formidad á lo prescrito en el art. 197.

2 .° Para sustituir los Abogados fiscales á los 
Tenientes fiscales.

3 .° Para asistir los Abogados fiscales á las 
Salas de gobierno, en los casos de vacante ó de 
cualquier impedimento de los Fiscales y lenien— 
tos íisCctlcs. *

Art. 810.’ Tendrán los Fiscales de Tribunales 
de partido los mismos honores y tratamientos 
que, según el art. 199, corresponde á los Jueces 
de aquellos Tribunales. .

Los Abogados fiscales y los Tenientes fiscales, 
á excepción de los que lo sean de la Audiencia de 
Madrid y del Tribunal Supremo, tendrán el trata
miento de señoría en los actos de oficio.

El Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid y 
los Abogados del Tribunal Supremo el personal de 
señoría. .

El Teniente fiscal del Tribunal Supremo el mis
mo que el Fiscal de la Audiencia de Madrid.

Los Fiscales de Audiencias y el del Tribunal Su
premo el que con arreglo al art. 201 corresponde 
en sus respectivos Tribunales á los Presidentes de 
Sala. .

Art. 811. Es extensivo a los que compusieren 
el Ministerio fiscal lo prescrito en los artículos 
202, 203, 204 y 205 de esta ley respecto á los Jue
ces y Magistrados. .

Art. 812. Los Fiscales de los Juzgados mum-

Los Fiscales de las Audiencias comunicarán á ■ 
los Fiscales de los Tribunales de partido los nom
bramientos que á estos se refieran.

Art. 796. Comunicará también el Gobierno 
los nombramientos al Presidente del Tribunal Su
premo cuando en él hubieren de ejercer su cargo 
los nombrados, ó á las Audiencias cuando los 
nombramientos fueren para ellas ó para los Tu 
banales de partido de su territorio. ,

Los Presidentes de la Audiencia trasladaran 
los nombramientos de los Fiscales de partido a 
los Tribunales en que los electos deban desempe
ñar sus funciones. . ,

Art. 797. Será extensivo á todos los indivi
duos del Ministerio fiscal, nombrados por el Rey, 
lo que acerca del término para jurar sus cargos, 
y de la sanción penal á los que no lo hicieren, or
dena el art. 187 de esta ley respecto á los Jueces 
y Magistrados.

Art. 798. El juramento que.han de prestar to
dos los que pertenezcan al Ministerio fiscal será:

(j u o l t &c l t  y hace? gu(LTd.(LT la Goustituciou la
Monarquía.

Seríeles al Reí/. , . . .
Promover el cumplimiento ele laiusHc'ta.
Cumplir todas las leyes y disposiciones que se 

reiteran al ejercicio de su cargo. r
" Art. 799, Corresponderá dar cumplimiento a 

los nombramientos de los Fiscales, lenientcs y 
Abobados fiscales de las Audiencias y del Irnu- 
nal Supremo á los Presidentes respectivos, los 
cuales señalarán el dia en que hayan de jurar y 
tomar posesión de sus cargos los nombrados. .

Art. 800. Los Fiscales y Tenientes fiscales ju
rarán y tomarán posesión de sus cargos en un 
mismo acto ante el Tribunal pleno, en a misma 
forma que los Magistrados, sin mas diferencia 
que la fórmula del juramento. •
1 Art 801. Los Abogados fiscales prestaran 
juramento y tomarán posesión de sus cargos en 
un mismo acto ante la Sala, de gobierno del Tri
bunal donde hayan de ejercer sus funciones, asis
tiendo los Secretarios y subalternos que no estu
vieren ocupados en otro servicio.

Art. 802. Los Fiscales de los Tribunales c e 
partido prestarán el juramento ante la Sala de 
o-obierno de la Audiencia del distrito, y con la 
certificación de haberlo prestado tomarán pose
sión en el Juzgado á que correspondan dentro del 
término señalado en el art. 191 para los Jueces 
de instrucción y de Tribunales de partido, estan
do, si no lo hicieren, sujetos á la sanción que el 
mismo artículo establece. .

La posesión se les dará en la misma forma y 
con las solemnidades que la de los Jueces de los 
Tribunales de partido.

CAPÍTULO VIII.
De los honores, antigüedad y traje de los funcio

narios del Ministerio fiscal.
Art. 803. Las Fiscales de las Audiencias y del 

Tribunal Supremo tendrán en las reuniones en 
pleno y én lás Salas de gobierno lu^ar y asiento 
entre los Presidentes de Sala, guardando con es 
tos el lugar que les corresponda por su antigüe-
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cipales usarán en los actos oficiales ó solemnes á 
que concurran como tales una medalla semejante 
á la señalada á los Jueces municipales, arreglada 
al modelo que apruebe el Gobierno, y en que esté 
la inscripción: Ministerio fiscal. ,

Art. 813. Los demás que correspondieren al 
Ministerio fiscal, cualesquiera que sea su clase y 
categoría, usarán en los actos á que se refiere el 
artículo 207 de esta ley del traje de ceremonia.

El traje de ceremonia será:
Para ios Fiscales de Tribunales de partido, Abo

gados fiscales y de Audieucia y del Tribunal Su
premo y Tenientes fiscales de Audiencia, á excep
ción de la Madrid, el señalado para los Jueces de 
Tribunales de partido. , .

Para el Teniente fiscal de la Audiencia de Ma- 
y los Fiscales de Audiencia y el Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo, el de los Magistrados de 
Audiencia.

Para el Fiscal del Tribunal Supremo, el de los 
Magistrados de este Tribunal.

Art. 814. Será extensiva al Ministerio fiscal 
la prohibición del art. 211 de esta ley.

Art. 815. En el reverso de las medallas que 
usen los que correspondan al Ministerio fiscal, en 
lugar de la palabra Justicia se inscribirán las de 
Ministerio fiscal.

CAPÍTULO IX.
De la dotación del Ministerio fiscal.

Art. 816. Los Fiscales de los Juzgados muni
cipales percibirán solo los honorarios que les seña
len los Aranceles judiciales.

Art. 817. Los 'Fiscales de los Tribunales de 
partido tendrán la misma dotación que los Jueces
del Tribunal á que pertenezcan. . .

Art. 818. Los Abogados fiscales de Audiencia, 
á excepción de la de Madrid, tendrán 6.000 pese
tas anuales.

Los Tenientes fiscales de Audiencia, á excep
ción de la de Madrid, 7.500 pesetas.

Los Abogados fiscales del Tribunal Supremo y 
el Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, 
8.500 pesetas.

El Teniente fiscal del Tribunal Supremo, la 
misma dotación que el Fiscal de la Audiencia de 
Madrid. .

Los Fiscales de las Audiencias y del Tribunal 
Supremo, la misma dotación que los Presidentes 
de Sala del Tribunal á que correspondan.

Art. 819. Los Tenientes y Abogados fiscales 
que salieren del pueblo de su residencia para ac
tuar en las Salas extraordinarias de las Audien
cias tendrán un sobresueldo de 25 pesetas por 
cada dia que estén fuera de su domicilio.

Este aumento no se computará para los derechos 
pasivos. ’

CAPÍTULO X.
De la separación, suspensión, traslación y jubila

ción de los fiuncionarios del Ministerio fiscal.
Art. 820. El Fiscal del Tribunal Supremo y 

los Fiscales de las Audiencias podrán ser separa
dos libremente por el Gobierno.

Cuando la separación fuese sin causa fundada 
en actos ú omisiones en el ejercicio de su cargo, 
serán atendidos para darles colocación en la Ma
gistratura.

Art. 821. Procederá de derecho la destitución 
de los que corresponden al Ministerio fiscal, en 
los casos señalados en el art. 223 respecto á los 
Jueces y Magistrados.

Art. 822. Podrán los que corresponden al Mi
nisterio fiscal ser destituidos, con justa causa, por 
real decreto ó por real órden, según la forma con 
que, atendido su respectiva clase, hubiesen sido 
nombrados.

Art. 823. Considéranse como justas causas 
para los efectos del artículo que precede:

l .° Las establecidas respecto á los Jueces y 
Magistrados en los números l.°, 2.°, 3.° y 5.° del 
art. 224.

2 .° La falta de subordinación á sus superiores 
gerárquicos.

3 .° Las faltas repetidas de deferencia á las ins
trucciones de sus superiores gerárquicos, cuando 
aquellas sean completamente infundadas.

Art. 824. La separación de los funcionarios 
del Ministerio fiscal no podrá hacerse sin prévia 
audiencia de los interesados, de sus superiores 
inmediatos y del Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 825. Serán suspendidos los funcionarios 
del Ministerio fiscal:

En los tres primeros casos establecidos, respec
to á los Jueces y Magistrados, en el art. 227.

Art. 226. Declarará la suspensión de los fun» 
cionarios del Ministerio fiscal en el caso del ar
tículo anterior la Sala que conociere de la causa.

Art. 827. El Gobierno podrá suspender á los 
funcionarios del Ministerio fiscal:

1 .° Cuando considerare procedente su destitu
ción mientras dure el expediente.

2 .° En los casos establecidos respecto á los 
Jueces de instrucción, Jueces de partido y Magis
trados en el art. 230. Esta disposición no es apli
cable á los Fiscales de Juzgados municipales.

3 .° Cuando la suspensión se les hubiese im
puesto disciplinariamente como corrección.

Art. 828. Será extensivo á la suspensión de 
los funcionarios del órden fiscal lo que establecen 
los artículos 229 y 232.

Art. 829. Podrán los funcionarios del Ministe
rio fiscal ser trasladados libremente por el Go
bierno de uno á otro punto en la misma clase á 
que correspondan, ó á otra superior cuando estén 
en las condiciones de esta ley.

Contra la traslación, hecha de este modo, no 
habrá recurso alguno.

Art. 830. Las disposiciones establecidas en los 
números 2.°, 3.° y 4." del art. 234 respecto á la 
traslación necesaria de los Jueces y Magistrados 
será aplicable al Ministerio fiscal, sin más dife
rencia que en cuanto á la prohibición de pertene
cer á una misma Sala los que sean parientes en el 
grado que se establece, la cual se entenderá limi
tada á que mientras se haga la traslación no pue
dan actuar en la misma Sala un pariente como 
Juez ó Magistrado y otro como funcionario del 
Ministerio fiscal. .

Art. 831. Son igualmente extensivas al Mi-
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nisterio fiscal las disposiciones de los artículos 
119 y 120, según las cuales se entiende que re
nuncian el cargo que desempeñaren los Jueces y 
Magistrados que por sí, sus mujeres ó en nombre 
de otro ejercieren industria, comercio ó tomaren 
parte en empresas ó en Sociedades mercantiles 
como socios colectivos ó como gestores, directo
res, administradores ó consejeros. , ,

Art. 832. En la jubilabion de los funcionarios 
del Ministerio fiscal regirán las disposiciones que 
para los Jueces y Magistrados establece el capi
tulo V del título'lV de esta ley. . .

Art. 833. Cuando los funcionarios del Minis
terio fiscal se inutilizaren para permanecer en él 
pero tuvieren aptitud para desempeñar las íuncio- 
des de Jueces ó Magistrados, el Gobierno les pa
sará á la carrera judicial si ellos lo pretendieren, 
dándoles colocación en plaza adecuada á la que 
tenían en la fiscal.

Art. 834. Tendrán derecho los que correspon
diendo al Ministerio fiscal se sintieren agraviados 
por actos del Gobierno á entablar recursos con
tenciosos contra la Administración:
1 -Cuando teniendo un derecho perfecto y de

terminado en esta ley para ingresar ó ascender en 
la carrera judidial hubiesen sido pospuestos inde
bidamente.

2 .° Cuando fueren destituidos sin observarse 
las formas que esta ley prescribe.

3 .° Cuando fueren jubilados sin alguna de las 
causas señaladas en esta ley, ó sin guardar to
das las formas que al efecto se establecen.

CAPÍTULO XI.
De la responsa'bilüM de los funcionarlos clcl Mi

nisterio fiscal.
Art. 835. Podrá exigirse á los funcionarios 

del Ministerio fiscal la responsabilidad, tanto civil 
como criminalmente, en los casos y en la forma 
que establece el tít. V de esta ley, sin más altera
ciones que las que se expresan en los artículos 
siguientes. . . .

Art. 836. Solo podrá establecerse el juicio de 
responsabilidad criminal en virtud de providencia, 
del Tribunal competente ó á instancia del Minis
terio fiscal. .

Art. 837. Antes de proceder de oficio los Tri
bunales á decretar procedimientos contra los fun
cionarios del Ministerio fiscal, deberán oir á su 
inmediato superior geráquico, á quien comunica
rán los antecedentes en que se haya de basar la 
causa.

CAPÍTULO XII.
De las atribuciones del Ministerio fiscal.

Art. 838. Corresponderá al Ministerio fiscal:
l.° Vigilar por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, ordenanzas y disposiciones de ca
rácter obligatorio que se refieran á la adminis
tración de justicia y reclamar su observancia.

2.3 Dar á su respectivos subordinados las ins
trucciones generales ó especiales para el cumpli
miento de sus deberes y la posible unidad de la 
acción fiscal. .

3.u Sostener la integridad de las atribuciones

y competencia de los Juzgados y Tribunales en 
general: defenderlas de toda invasión, ya proven
ga del orden judicial, ya del administrativo, pro
moviendo cuestiones de competencia, recursos 
por abusos de jurisdicción ó recursos de fuerza en 
conocer, é impugnando las competencias que in
debidamente se promuevan contra el Juzgado ó 
Tribunal en que ejerzan sus funciones.

4 .° Representar al Estado, á la Administra
ción y á los establecimientos públicós do Instruc
ción y Beneficencia, en las cuestiones en que sean 
parte, ya demandante, ya demandada.

5 .° Interponer su oficio en los pleitos que ver
sen sobre el estado civil de las personas.

6 .° Representar y defender a los menores, in
capacitados, ausentes ó impedidos para adminis
trar sus bienes hasta que se les provea de tutores 
ó curadores para la defensa de sus propiedades y 
d.or0Cvlio s

7 .° Promover la formación do causas crimina
les por delitos y faltas, cuando tengan conoci
miento de su perpetración, si no las hubiesen co
menzado de oficio aquellos á quienes corresponda.

8 .° Ejercitar la acción pública en todas las 
causas criminales, sin más excepción que la do 
aquellas que, según las leyes, solo pueden ser 
promovidas á instancia de parte agraviada.

9 .° Investigar con especial diligencia las de
tenciones arbitrarias que se cometan, y promover 
su castigo. . . „

10 . Asistir á las vistas de los negocios,civiles 
en que sean parto y de las criminales, sin más 
excepción que las de aquellas en que no se pueda 
ejercitar la acción pública. .

‘ 11. Promover las correcciones disciplinarias 
en los casos en que procedan según las leyes.

12 . Velar sobre el cumplimiento de las sen
tencias en los pleitos y causas en que hayan sido 
parte, á cuyo efecto tendrán el derecho y el deber 
de visitar los establecimientos penales para ins
peccionar si las sentencias, en lo criminal, se 
cumplen en la forma en que hubiesen sido im
puestas. . . .

No podrán, sin embargo, introducir alteraciones 
en el régimen y disciplina de las prisiones, limi
tándose en su caso á exponer al Gobierno los vi
cios que observaren y los medios de corregirlos.

13 Poner en conocimiento del Tribunal Su
premo y del Gobierno los abusos é irregularida
des graves que notaren en los Juzgados ó naou- 
nales, cuando no alcanzaren de otro modo a obte
ner su remedio.

14 . Exponer verbalmonte su dictamen en asun
tos urgentes de fácil resolución, lo cual se expre
sará en la providencia ó auto que recaiga.

15 . Pedir á los Juzgados y Tribunales del ter
ritorio en que ejerzan sus funciones y que ésten 
subordinados al Tribunal á que pertenezcan las 
causas y negocios terminados para ejercer su vi
gilancia sobre la administración de justicia, y 
promover la corrección de los abusos que puedan 
introducirse. . ,

16 . Requerir el auxilio de las Autori lames, de 
cualquier clase que sean, para el desempeño de su 
ministerio, siendo responsables estas, con arreglo

16
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á las leyes, de las consecuencias que resultaren 
de su falta ó descuido en prestarles dicho auxilio.

17 . Cumplir las demás obligaciones que les 
impongan las leyes. r

Art. 839. Los Fiscales adoptaran las reglas 
que estimen convenientes para el repartimiento de 
los trabajos entre los Tenientes y Abogados fisca
les que estén á sus órdenes inmediatas, procuran
do guardar igualdad entre ellos.

Art 840 ' Los Fiscales de las Audiencias nom
brarán Fiscales suplentes de partido;para las va
cantes y para reemplazar á los propietarios en los 
casos en queestos, por inhabilitación física ó legal, 
por ausencia ó por otra causa, no pudieren ejer
cer su cargo, prefiriendo á los que correspondan 
al cuerpo de aspirantes al Ministerio fiscal, y des
pués á los que lo sean del cuerpo de aspirantes a 
la Judicatura.

De estos nombramientos daran cuenta al riscal 
del Tribunal Supremo.

Será aplicable á estos suplentes lo que respecto 
á los de los Jueces de instrucción y de Tribunales 
de partido ordena el art. 219 de esta le.} .

CAPÍTULO XIII.
De la unidad, y He-pendencia del Ministerio fiscal.

Art. 841. El Fiscal del Tribunal Supremo será 
el Jefe del Ministerio fiscal de toda la Monarquía, 
bajo la inmediata dependencia del Ministro de 
Gracia y Justicia. . ,

Los Fiscales de las Audiencias lo serán en sus 
respectivos distritos. ,

Los Fiscales de Tribunales de partido lo serán 
de los que ejerzan el Ministerio fiscal en los Juz
gados municipales. ,. , tinn-in

Art. 842. Por consecuencia de lo establecido 
en el artículo anterior, cada Fiscal: .

l .° Dará cuenta á su inmediato superior de los 
delitos y faltas de que tenga conocimiento, ya se 
hayan promovido á instancia de parte agraviada, 
va" de oficio, ya por su requerimiento.

Esto lo verificará en el tiempo y forma que se 
ordene por las leyes, reglamentos ó por las dispo
siciones de sus superiores en el órden gerar- 
quico. . .

2 .° Se arreglará á las instrucciones que sus 
superiores gerárquicos le comuniquen, en lo que 
se refiera al ejercicio del Ministerio fiscal- ,

3 0 Consultará á su inmediato superior gorar- 
quico cuando la gravedad del negocio, la dihcul- 
tad del caso ó cualquiera otra circunstancia lo hi
cieren necesario ó conveniente. .

4 .° Hará respetuosamente á su superior ge
rárquico las observaciones que estime conducen
tes, relativamente á Jas órdenes é instrucciones 
que considere contrarias á las leyes ó que por 
apreciaciones equivocadas ó por cualquier otro 
motivo sean improcedentes, pero sin que pueda 
separarse de ellas hasta que asi lo ordene su su
perior.

5 .° Interpondrá en tiempo y forma, cuando no 
tuviere instrucciones en contrario, los recursos 
procedentes en los negocios en que sea parte, sin 
perjuicio de lo que su superior resuelva acerca de 
su seguimiento.

Art. 843. Para la ejeQucion de lo que se pre
viene en los dos últimos números del artículo 
anterior, el superior, recibidas que sean las con
sideraciones emitidas por el inferior, cuando las 
encontrare legales y procedentes reformará ó de
jará sin efecto las órdenes ó instrucciones que él 
"mismo hubiese dado. .

En el caso de que provengan de otro superior 
gerárquico, pondrá en su noticia las referidas ob
servaciones, informando lo que estime para que 
se resuelva lo que corresponda.

Cuando las órdenes ó instrucciones procedan 
del Gobierno, le dará cuenta para que decida.

Art. 844. Cuando el superior no encontrare 
legales ó procedentes las observaciones hechas 
por el inferior le dará las instrucciones que estime 
convenientes; y si lo considerare oportuno, nom
brará á otro de sus subordinados para que le sus
tituya en el despacho de negocios.

CAPÍTULO XIV.
De la recusación ¿leí Ministerio fiscal.

Art. 845. Los representantes del Ministerio 
fiscal no podrán ser recusados. . .

Deberán, sin embargo, excusarse de intervenir 
en los actos judiciales cuando concurran en ellos 
algunas de las causas señaladas en el art. 428.,

Art. 846. Si concurriere en el Fiscal del Tri
bunal Supremo de Justicia, ó en los Fiscales de 
Audiencia, alguna de las causas de que en con
formidad al articulo anterior deban abstenerse, 
designarán para que los reemplacen al Teniente 
fiscal, y en su defecto á los Abogados fiscales por 
el órcíen de antigüedad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable 
á los Tenientes ó Abogados fiscales cuando ejer
zan las funciones de su Jefe respectivo.

Art. 847. Los Tenientes y Abogados fiscales 
del Tribunal Supremo y de las Audiencias harán 
presente su excusa al superior respectivo, quien 
los relevará de intervenir en los actos judiciales, 
y elegirá para sustituirlos al que tonga por con
veniente entre aquellos.

Art. 848. Los Fiscales de los Tribunales de 
partido presentarán su excusa por escrito á los de 
las Audiencias; y si estos la estimaren justa, 
delegarán la intervención fiscal en los actos ju
diciales en quien deba sustituirles. ,

De la excusa que presentaren los Fiscales de 
Tribunales de partido, y de la delegación en su 
caso, darán conocimiento al Tribunal que enten
diere en la causa.

Art. 849. Cuando los representantes del Mi
nisterio fiscal no se excusaren, á pesar de com
prenderles alguna de las causas expresadas en 
el art. 428, podrán los que se consideren agra
viados recurrir en queja al superior inmediato.

El superior oirá al subordinado que hubiere si
do objeto de la queja, y encontrándola fundada 
decidirá su sustitución,

Si no la encontrara fundada, podra acordar que 
intervenga en el proceso. ,

Contra esta determinación no se dara recurso

fuere el Fiscal del Tribunal Supremo el que

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 63

diere motivo á la queja, deberá esta dirigirse al 
Ministro de Gracia y Justicia por conducto del 
Presidente del mismo Tribunal.

El Ministro de Gracia y Justicia, oída la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo si lo considera 
oportuno, resolverá lo que estime procedente.

CAPÍTULO XV.
De las correccioHes disciplinarias de los funciona- 

narios del Ministerio fiscal.
Art. 850. En los casos en que con arreglo al 

art. 731 há lugar á corregir disciplinariamente a 
los Jueces y Magistrados, podrán serlo también 
los individuos del Ministerio fiscal. , _

Art. 851. Las correcciones disciplinarias que 
se impongan á los funcionarios del Ministerio fis
cal serán las-señaladas en el art. 741 de esta ley 
para los Jueces y Magistrados. .

Art. 852. Podrán imponer correcciones disci
plinarias, después de oir instructivamente á los ।
interesados: , _

El Fiscal del Tribunal Supremo a todos los tun- 
cionarios del Ministerio fiscal. ,

Los Fiscales de las Audiencias á los funciona
rios del Ministerio fiscal que sirvan á sus inme
diatas órdenes á los Fiscales de Tribunales de 
partido y á los de Juzgados municipales. .

Art. 853. Contra las correcciones disciplina
rias impuestas por los Fiscales de las Audiencias 
podrá recurrirse al Fiscal del Tribunal Supremo.

Contra las correcciones impuestas por el Bisca! 
del Tribunal Supremo, ya sea directamente,. ya 
confirmando, modificando ó renovando las im
puestas por los Fiscales de la Audiencia, solo se 
podrá recurrir al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. 854. Contra las resoluciones del Ministe
rio de Gracia y Justicia no habrá ulterior recurso.

TÍTULO XXL
DE LOS ABOGADOS Y PROCURADOBES.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones comunes á los Ahogados y Procu

radores.
Art. 855. Los que fueren parte en juicios civi

les ó en causas criminales serán representados 
por Procuradores y dirigidos por Letrados, unos 
y Otros legalmente "'habilitados para el ejercicio de 
la profesión en los Tribunales en que actúen.

No podrá proveerse á solicitud que no lleve la 
firma de Letrado.

Art. 856. Exceptúañse de lo prescrito en el 
párrafo primero del artículo anterior: ,

l .° Los actos do jurisdicción voluntaria.
2 .° Los de conciliación.
3 .° Los juicios verbales. , 
4? Los pleitos de menor cuantía.
5 ? Los juicios de faltas. , _
Art 857" Además de los negocios señalados 

en el artículo que precede, se exceptúan de I o pre
venido en el párrafo segundo del art. 8í>o los es
critos que tengan por objeto,per sonarse al ]uiciq, 
acusar rebeldías, pedir términos, apremios, pimli- 
caciones de probanzas, señalaiñiento de vistas, su

suspensión y cualesquiera otras diligencias de 
mera tramitación, los cuales solo serán firmados 
por los Procuradores, á no ser que se refieran es
pecialmente á los Letrados.

Art. 858. No obstante lo dispuesto en el ar
tículo 853, tanto los Procuradores como los Abo
gados podrán asistir, con el carácter de apodera
dos ó de hombres buenos, al acto de conciliación, 
ó con el de auxiliares de los interesados cuando 
estos quisieren expontánoamente valerse de ellos.

En estos casos, si hubiere condenación de cos
tas á favor del que se hubiere valido de Procura
dor ó de Letrado, no se comprenderán en ella los 
derechos de aquel ni los honorarios de este.

Art. 859. En los pueblos en que haya Audien
cia habrá un Colegio de Abogados y, otro de d ro- 
curadores, cuyo principal objeto sera la equitati 
va distribución de los cargos entre los que actúen 
en los Tribunales, existentes en la localidad, e 
buen orden de las respectivas corporaciones y el 
decoro, la fraternidad y disciplina de los coie-

"''Aru'sGO. Podrán además establecerse Cole
gios de Abogados y Procuradores:

En las capitales de provincia donde no hubiere

En las poblaciones donde hubiere 20 Procura
doras ó .Abogados en ejercicio. r

Art. 861/ Para el efecto do pertenecer a los 
Coleo-ios de Abogados, se considerarán como re
sidentes los que, no morando en el pueblo, vivan 
y ejerzan la. profesión en el rádio de dos leguas, 
con tal que se comprometan á soportar los cargos 
en proporción con los. ¡demás.

Esta regla no es extensiva a los Procuradores, 
los cuales^tendrán necesariamente su residencia 
donde estuviere el Colegio-. .

Art. 862. El número de los que compongan 
estos Colegios será ilimitado, debiendo ser admiti
dos en ellos todos los que lo pretendan, con tal que 
liaban constar que tienen la capacidad legal qu . 
prescribe esta ley para ejercer la profesión respec- 
t^Art. 863. Los estatutos de los Colegios de 
Procuradores v Abogados establecerán su orga
nización y gobierno, las condiciones para ingre
sar en ellos, las relaciones de los colegiados con 
la corporación y con los Tribunales, las qu iga 
clones de aquellos y las. correcciones disciplina
rias en que rueden incurrir en lo que no caí - a ba
jo la jurisdicción disciplinaria de los Juzgados

(> Art 864. Nadie podrá ejercer simultáneamen
te las profesiones de Abobado y Procurador

El que estando en el ejercicio de una de ellas 
optare por el de la otra, cesará en la que tenia j 
será daño de baja, en la lista del respectivo Co-
16 Ad 865. En los pueblos en que haya Cole
o-ios de Abogados ó Procuradores solo podran 
ejercer estas profesiones los que,estuvieren ipcoi- 
porados á ellos, con estudio abierto en el mismo

^ENÚe careciere de las condiciones necesarias 
para ser Procurador ó Abogado no podra incorpo
rarse á los Colegios.
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Art. 866. Los Abogados y Procuradores esta
rán obligados á defender gratuitamente á los po
bres, observándose, para que no sea desigual este 
grávamen, las condiciones que se expresan en es
ta ley.

Art. 867. Las Juntas de gobierno de los Cole
gios de Procuradores y Abogados establecerán 
respectivamente las reglas que consideren más 
equitativas para los turnos en el repartimiento 
de los pleitos y causas de pobres, guardando la 
igualdad posible. r
" Los Decanos de los Colegios harán, arreglándo

se á ellas, los nombramientos. . .
Art. 868. En los pueblos cabeza de partido ju

dicial en que no hubiere Colegio de Abogados se 
llevará por el Secretario del Tribunal, bajo la ins
pección del Juez más moderno, el repartimiento 
de los pleitos y causas de pobres entre los Procu
radores y Abogados, guardando la posible igual
dad. Contra 16 que acuerde el Juez más moderno 
podrá acudirse al Tribunal del partido, el cual de
cidirá de plano sin ulterior recurso.

Art. 869. Donde no haya Colegio de Procura
dores ó Abogados será necesario para ejercer es
tas profesiones: .

l .° Tener las cualidades que para ello exige 
esta ley.

2 .° Hallarse avencidado ó residente en el pue
blo en que se abra el estudio de Abogado, y en el 
de la residencia del Juzgado el que ejerza la pro
fesión de Procurador. , ,

3 .° Inscribirse en el Juzgado ó Tribunal como 
Abogado en ejercicio.

4 .'° Pagar la contribución de subsidio industrial.
Art. 870. Antes de empezar los Procuradoresy 

Abogados á ejercer su profesión jurarán guardar 
la Constitución de la Monarquía, ser fieles al Rey 
y cumplir bien y lealmente todas las obligaciones 
que las leyes y las disposiciones reglamentarias 
les impongan.

Art. 871. El juramento señalado en el articu
lo anterior lo prestarán:

En Madrid, ante la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo.

En las poblaciones en que haya Audiencia, en 
las Salas de gobierno de las mismas. , ,

Donde no hubiere Audiencia, pero sí Tribunal 
de partido, ante este.

Donde no hubiere Tribunal de partido, ante el 
Juez de instrucción, si lo hubiere, y en otro caso 
ante un Juez municipal.

Art. 872. Los Abogados y Procuradores esta
rán sujetos á la jurisdicción disciplinaria, de los 
Tribunales en los términos que ordena esta ley.

CAPÍTULO II.
Délos Abogados en ejercicio.

Art. 873. Para ejercer la Abogacía se re
quiere:
* l.° Haber cumplido 21 años.

2 .° Ser Licenciado en Derecho civil.
3 .° No estar procesado criminalmente.
4 .° No haber sido condenado á penas aflicti

vas, ó haber obtenido rehabilitación.
Art. 874. No podrán ejercer la Abogacía:

l .° Los que estén desempeñando cargos judi
ciales ó del Ministerio fiscal.

Exceptúanse de esta regíalos Jueces y Fiscales 
municipales. .

2 .° Los que desempeñen empleos en el Minis
terio de Gracia y Justicia, ó en la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado. ,

3 .° Los Auxiliares y dependientes de los Tri
bunales.

Art. 865. No obstante lo dispuesto en los ar
tículos 865 y 869, los Letrados que no estuvieren 
inscritos en los Colegios teniendo estudio abierto, 
ni en los Juzgados ó Tribunales para ejercer la 
Abogacía, pero que reunieren las condiciones ex
presadas en el art. 873, podrán defender, por es
crito ó de palabra, sus negocios civiles ó sus cau
sas criminales y las de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad. . .

En estos casos, donde hubiere Colegios de Abo
gados serán habilitados por su Decano. Donde no 
los haya, acreditarán ser Abogados y el paren
tesco, en su caso, ante el Juez ó Tribunal don
de hayan de actuar, el cual les dará su autoriza
ción.

Art. 876. Los Abogados del Colegio de la ca
pital donde haya Audiencia podrán actuar ante 
las Salas ordinarias y extraordinarias do las mis
mas, cualquiera que sea el pueblo en que se cons
tituyan.

Art. 877. Los Abogados á quienes correspon
da la defensa de pobres no podrán excusarse de 
ella en las causas criminales sin un motivo per
sonal y justo, que calificarán según su prudente 
arbitrio los Decanos de los Colegios, donde los 
hubiere, y en su defecto el Juez ó Tribunal en que 
hubieren de hacer las defensas.

Art. 878. Cuando en los negocios civiles los 
Abogados no consideraron sostenible el derecho 
que quisiaren hacer valer los pobres, lo manifes
tarán al Tribunal, el cual nombrará ó mandará 
nombrar otro Abogado.

Si este segundo no aceptare la defensa, como 
improcedente, se hará un tercer nombramiento; y 
si el tercer Letrado manifestase lo mismo, se pa
sará el asunto al Ministerio-fiscal, cuando no fue
re parte, con objeto de que manifieste si es soste- 
nible ó no la pretensión del pobre. .

Si el Ministerio fiscal la considerase insosteni
ble, cesará la obligación de los Abogados; mas si 
la considerare sostenible, se nombrará un cuarto 
Abogado, que no podrá excusarse de la defensa.

Art. 879. ' Los honorarios de los Letrados no 
estarán sugetos á Arancel.

Podrán, sin embargo, impugnarlos las partes 
por excesivos, en cuyo caso el Tribunal ó Juzga
do, después de oir al Letrado contra quien se diri
ja la queja, pasará los antecedentes al Colegio de 
Abogados, donde le hubiere, y donde no á dos 
Letrados; y si no los hubiese desinteresados en el 
mismo Juzgado, á otros de algún Juzgado inme
diato. y en vista de su informe aprobará la tasa
ción ó la reformará, en los términos que estime 
justos sin ulterior recurso.

Art. 880. Los Abogados se presentarán en 
trajo profesional, que será negro, con toga y bir-
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rete, de la misma forma que la de los Jueces y 
Magistrados, y sin ningún otro distintivo, siem- 
pre'que como defensores concurran á actos solem
nes y á la vista en los Tribunales de partido, en 
las Audiencias ó en el Tribunal Supremo.

CAPÍTULO III.
De los Procuradores.

Art. 881. Para ser Procurador se requiere:
l .° Acreditar pericia en el orden y tramita

ción de los juicios, y en las obligaciones que las 
leyes imponen á su profesión.

Esta capacidad la acreditarán en la forma que 
prevengan los reglamentos.

Exceptúanse de este ejercicio los que sean Abo
gados ó hayan concluido los estudios y tengan la 
habilitación que se exige para los Notarios.

2 .° Reunir las condiciones señaladas para los 
Abogados en los números l.°, 3.° y 4.d del artículo 
873 de esta ley.

3 .° Para los que ingresen en lo sucesivo por 
virtud de esta ley, constituir como garantía un 
depósito en metálico ó en papel del Estado al tipo 
de cotización oficial, que cubra la cantidad electi
va que á continuación se expresa:

25 .000 pesetas en Madrid. .
7. 500 en población que haya Audiencia.
5 .000 donde haya Tribunal de partido. ,
2 .000 donde haya Juzgado de instrucción.
1 .000 en los demás pueblos, ó bien en cual

quiera de los casos constituir la garantía de la 
quinta parte de las sumas indicadas, agregando 
á ella la propiedad de un oficio enajenado de la 
misma clase mientras no se haya realizado su re
versión al Estado en los términos prescritos en el 
art. 14 de la Constitución.

Art. 882. La fianza de los Procuradores res
ponderá de las multas que se les. impusieren, de 
las cantidades recibidas de sus clientes para gas
tos judiciales, y de cualquiera otra responsabili
dad civil, criminal ó disciplinaria que contraje
ren en el ejercicio de su profesión. .

Art. 883. Siempre que por cualquiera de las> 
causas que quedan expresadas se disminuyese la 
fianza, tendrá que completarla el Procurador. Si 
no la completare á los dos meses, quedará sus
penso de su oficio.

Art. 884. Cuando el Procurador cesare en su 
cargo, cualquiera que sea la causa, se anunciara 
en el Boletiu Oiicutl de la provincia en que lo hu
biere ejercido y en los periódicos oficiales de la 
localidad, si los hubiere, para que en el término 
de sois meses puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere. , , ■ •

Pasado dicho término, se devolverá el deposi
to si no hubiere reclamación. .

Si se reclamare justamente y en tiempo opor
tuno, se reintegrará á los acreedores con la par
te que sea necesaria.

Art. 885. Será obligación de los Procuradores:
1 .° Presentar oportunamente,el poder que ten

gan para comparecer en juicio, ó devolverlo si no 
k> aceptaren tan pronto como sea posible para 
que no sea perjudicado el poderdante.

2 .° Seguir el juicio mientras no hayan cesado

en su encargo por alguna de las causas que se ex
presan en esta ley. .

3 .° Trasmitir al Abogado elegido por su clien
te ó por ellos mismos todos los documentos, ante
cedentes é instrucciones que se les remitan ó que 
ellos mismos puedan adquirir, haciendo cuanto 
conduzca á la defensa de su poderdante, bajo la 
responsabilidad que las leyes imponen al manda
tario. . - , ■

Cuando no tuvieren instrucciones o fueren in
suficientes las que se les hubiesen dado, hacer lo 
que requiera la naturaleza ó índole del negocio.

4 .° Pagar los gastos que se causaren á su ins
tancia. . .

5 .° Tener al cliente y al Letrado siempre al 
corriente del curso del negocio que se les hubiere 
confiado. . .

6 .° Firmar todas las pretensiones que se pre
senten á nombre del cliente. . , .

7 .° Oir y firmar los emplazamientos, citacio
nes y notificaciones cíe cualquiera clase, inclusas 
las de sentencias, teniendo esj^s actuaciones la 
misma fuerza que si interviniere en ellas directa
mente el poderdante. No se admitirá la respuesta 
de que las expresadas diligencias se entiendan 
con este. - . r

8 .° Asistir á todas las diligencias y actos para 
los que las leyes lo prevengan.

9 .° Llevar un libro de conocimientos de nego
cios pendientes, y otro de cuentas con los liti
gantes, con los Abogados y con los Auxiliares y 
subalternos que devenguen honorarios ó derechos.

10 . Dar á sus clientes cuentas documentadas 
de los gastos judiciales é inversión de las can
tidades recibidas.

Art. 886. La aceptación del poder se tiene por 
hecha en el acto de presentarlo al Procurador.

Art. 887. Cesará el Procurador en surepre-- 
sentacion:

l .° Por la revocación del poder, tan luego co
mo conste en autos, ya sea expresa, ya tácita
mente por el nombramiento posterior de otro Pro
curador para el mismo negocio. .

2 .° Por el desistimiento voluntario del Procu
rador, ó por cesar este en su oficio, estando obli
gado á poner con anticipación uno y otro caso en 
conocimiento de sus poderdantes, judicialmente ó 
por acto notarial.

Mientras no aparezca en los autos hecho el de
sistimiento, no podrá abandonar la representación 
que tuviere. . ,

3 .° Por separarse el poderdante de la acción ó 
de la oposición que hubiere formulado.

4 0 Por haber trasmitido el mandante á otro 
sus derechos sobre la cosa litigiosa, cuando la 
trasmisión haya sido reconocida por providencia 
ó auto firme con audiencia de la parte contraria.

5 .° Por haber terminado la personalidad del 
poderdante. , ,

6 .° Por la terminación del acto, del pleito ó de 
la causa para que se dió el poder.

7 .° Por muerte del poderdante ó del Procura
dor. En el primer caso desde que se pueda supo
ner, atendida la distancia y medios de comunica-

I cion, que se ha sabido la muerte del poderdante.
n
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Art. 888. Los Procuradores usarán en los Tri
bunales traje negro.

TÍTULO XXII.
DE LAS VACACIONES Y LICENCIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los (lias cu ([ue Dacau los Juzgados y Tribu

nales.

Art. 889. Los Juzgados y Tribunales vacarán: 
l.° En los dias de fiesta entera.
2 .° En los días del Rey, Reina y Príncipe de

Astúrias. .
3 .° En el jueves y viernes de la Semana Santa.
4 o En los dias de fiesta nacional.
Art. 890. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo anterior, los dias en él señalados serán 
hábiles para las actuaciones del sumario de. las 
causas criminales sin necesidad de habilitación 
especial, y podrá» habilitarse para cualesquiera 
otras civiles' ó criminales en que haya urgencia.

Art. 891. Si estimaren urgentes para los efec
tos del artículo anterior las actuaciones cuya di
lación puedan causar perjuicio grande á los pro
cesados. á los litigantes ó á la buena administra
ción do justicia, al prudente arbitrio del Juez. .

Art. 892. Los Magistrados de las Audiencias 
y del Tribunal Supremo vacarán, además de los 
dias señalados en el art. 889, desde el 15 de Ju
lio al 15 de Setiembre de cada año.

Art. 893. Durante el período expresado en el 
artículo anterior, se formará en cada Audiencia y 
en el Tribunal Supremo una Sala que se llamará 
de vacaciones. .

Art. 894. La Sala de vacaciones se compon
drá en las Audiencias de seis Magistrados, y uno 
de ellos el Presidente ó un Presidente de Sala, y 
en el Tribunal Supremo de nueve, tomados unos 
y otros de todas lasSalas del respectivo Tribunal.

En las Audiencias que solo consten de una Sa
la, el número do-Magistrados que formen la de 
vacaciones será de cuatro. .

Art 895. Para la formación de las Salas de 
vacaciones turnarán todos los Magistrados; pero 
cuidando que en ningún caso deje de haber en 
ellas individuos de todas las Salas.
' Art 896. Aquellos á quienes corresponda cons
tituir las Salas de vacaciones podrán, con suje
ción á la regla estableciua en la última parte del 
articulo anterior, permutar con otro de los que no 
estén en turno, si lo aprobare la Sala de go-

Art 897. El Presidente y los Presidentes de 
Sala turnarán también entre sí para la Presiden
cia de la Sala de vacaciones, con igual facultad 
de permutar.

El Presidente del Tribunal Supremo estará ex
ceptuado del turno.

Art. 898. Vacarán también los que correspon
dan al Ministerio fiscal en las Audiencias y en el 
Tribunal Supremo, turnando entre sí la mitad de 
los Abogados fiscales: cuando el numero de ellos 
sea impar, disfrutará solo de las vacaciones la 
minoría.

El Teniente fiscal y el Fiscal alternarán por 
años.

Cuidarán los Fiscales, al arreglar los turnos, 
que en cada uno haya Abogados fiscales que ac
túen ordinariamente en las diferentes clases de 
negocios.

Art. 899. Los Auxiliares de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo vacarán en los mismos tér
minos que lo establece el artículo que antecede 
respeetti a los Abogados fiscales.

Se cuidará que en ninguu caso quede menos 
de un Secretario de cada Sala.

Donde no hubiere más que un Oficial por Sala, 
vacarán la mitad de los que hubiere, haciendo los 
que no vaquen el servicio de los ausentes.

Art. 900. No gozarán de vacaciones los subal
ternos de las Tribunales. Los Presidentes podrán 
dar prudencial mente licencia á los que la solici
ten, sin que pueda exceder de la tercera parte de 
los que componen la dotación del Tribunal.

Art. 901. La Sala de vacaciones reasumirá las 
atribuciones del Tribunal pleno, de las Salas de 
gobierno y de las de justicia, y despachará los 
negocios que tengan carácter de urgencia.

Art. 902. Repúlanse negocios urgentes: ,
l .° La sustanciacion de todos los pleitos civi

les y causas criminales hasta que aquellos estén 
en estado de vista, y estas en el de celebrarse el 
juicio público. •

2 .° El despacho de las consultas é informes 
que el Gobierno les pida con el carácter de ur
gentes ó que lo sean, atendida la naturaleza del 
asunto á que se refieran.

3 .° El despacho de los expedientes gubernati
vos y de los actos de jurisdicción voluntaria que 
por tener término preciso señalado en la ley, por 
su índole, por sus circunstancias especiales, ó por 
ocasionar la demora de su resolución perjuicios 
graves á los interesados en ellos, requieran ser 
despachados antes de terminarse las vacaciones.

4 .° La decisión de las competencias de juris
dicción, de los recursos de fuerza y de los inci
dentes de recusación.

5 .° Las vistas y sentencias de los interdictos 
posesorios ó de obra nueva ó vieja, los juicios 
ejecutivos, las denegaciones de justicia ó de prue
ba, y cualquier otro negocio que, en concepto de 
las Salas, tenga el carácter de urgencia.

6 .° Las vistas y sentencias de los pleitos y 
causas que se sigan contra Jueces ó Magistrados 
para exigirles la responsabilidad civil ó criminal.

7 .° Las vistas y sentencias de las causas cri
minales por delitos á que la ley señala penas que 
excedan de 12 años de duración en cualquiera de 
sus grados, ó la de muerte.

Art. 903. Cuando circunstancias extraordina
rias lo exigieren podrá la Sala de vacaciones con
vocar para que la auxilien, al Tribunal ó á cua
lesquiera de sus Salas, ó llamar á alguno ó algu- 
.nos de los Magistrados que se hallen en la mis
ma población; y si no los hubiere, á los que estu
vieren en los lugares más cercanos.

Art. 904. Las Salas de vacaciones actuarán 
con el auxilio de los Secretarios y Oficiales de 
Sala que entiendan ó deban entender en los nego-
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cios de que se les dé cuenta, y en su defecto con 
los que ordinariamente deban sustituirlos.

Art. 905. Todos los Magistrados y Auxilíales 
de los Tribunales que salieren 
clones del pueblo de la residencia del Tribunal a 
que correspondan lo pondrán en conocimicn o 
su Presidente, manifestando el punto donde se 
propongan residir, ó el país ó países por donde 
^E^niismo aviso darán los Abogados fiscales y 
Tenientes fiscales al Fiscal del Tribunal en que 
ejerzan sus funciones. .
J Los Fiscales de los Tribunales avisar an en 

iguales términos al Presidente del Tribunal en 
que ejerzan su cargo y al Fiscal del Tribunal Su
premo.

CAPÍTULO II.
De las Hceucias para ausentarse.

Art. 906. Los Jueces municipales podrán au
sentarse por ocho dias ó menos del territorio mu
nicipal de su residencia, dejando al suplente en- 
caro-ado de la jurisdicción y participandom al 
Presidente del Tribunal del partido. . .

Art 907 Para ausentarse los Jueces munici
pales por más de ocho dias y menos1 de 30 debe
rán obtener por escrito licencia del Presidente del 
Tribunal de partido, y desde 30 a 90 del de la
A1Artn9(® En ninguno de los casos expresados 
en los dos artículos anteriores podrán los Jueces 
municipales ausentarse del territorio municipal en 
que ejerzan sus funciones hasta que el suplente 
respectivo quede encargado de la jurisdicción.

Art 909. No podrán los Jueces de instrucción 
ausentarse’de la circunscripción en que ejerzan 
sus funciones, ni los de Tribunales de partido, ni 
Jos Magistrados, cualquiera que sea su categoría, 
de las poblaciones en que residan los Tribunales a 
uue pertenezcan, sin licencia.

Exceptúanse de lo dispuesto en el párrafo ante
rior los que lo hicieren en cumplimiento de su de
ber ó para practicar alguna diligencia de la ad
ministración de justicia, ó en tiempo de vacacio 
nes aquellos á quienes corresponda usar de ellas.

Art 910 Los Presidentes de las Audiencias 
podrán conceder licencia por un término que no 
exceda de 15 dias á los Jueces de instrucción a 
los de Tribunales de partido de su distrito y a los 
Presidentes de Sala y Magistrados, siempre que 
hubiere para ello justa causa.

Los Presidentes darán cuenta al del Tribunal 
Supremo de las licencias que concedieren

Art 911. Las licencias por mas de lo días 
hasta 60 se darán por el Presidente del Tribunal 
Supremo á los Presidentes de Sala y Magistrados 
deAudiencia, y á los Jueces de los Tribunales de 
partido y á los de instrucción, obervandose zas re-

& 1 » °ge dirio-irá por conducto del Presidente de 
la Audiencia la instancia acompañada de los do
cumentos que á juicio del que lo pida justifiquen 
el motivo de la licencia.

2.a La Sala de g*obierno de la Audiencia de que3 gobierno de la Audiencia cíe que ausemaau put '77;7’ 7 d dir 
cm-respenda el que pida la licen- I camente impedidos de presentarse y de pedndependa ó á que

cia calificará, según su prudente arbitrio, la sufi
ciencia y i ustificacion de la causa alegada, intor- 
mando sobre ella lo que se le ofrezca. , .

3 .a El Presidente de la Audiencia remitirá ori
ginal el expediente al del Tribunal Supremo, pro
poniendo en su vista y con los fundamentos de 
su opinión el otorgamiento ó la denegación de la
lÍC^L^12. Cuando se diere la licencia sin guar
dar todos los requisitos establecidos en el articulo 
anterior, el Presidente de la Audiencia suspende
rá. su cumplimiento y lo pondrá en conocimiento 
del Presidente del Tribunal Supremo. ,

El traslado de la orden concediendo o denegan
do la licencia pedida no podrá comunicarse a in
teresado sino por el Presidente que hubiese dado 
curso á la solicitud.

Art. 913. El Presidente del Tribunal Supremo 
dará cuenta al Ministro de Gracia y Justicia de 
todas las licencias que conceda dentro de los ocho 
dias siguientes al de su otorgamiento con un bie- 
ve extracto del expediente. .

Art. 914. Cuando el termino de 60 días no 
fuere bastante al que obtuviere la licencia, podra 
el Ministro de Gracia y Justicia concederle otra 
nueva al que la necesitare por otro término que 
no exceda tampoco de 60 dias; pero con los requi
sitos expresados en el art. 911. .

Art. 915. Los Presidentes de las Audiencias 
no podrán ausentarse de la capital en que residan 
por más de 15 dias sin haber obtenido previamente 
real licencia.

Cuando necesitaren ausentarse por dicho ter
mino ó menos, podrán hacerlo dando cuenta con 
anticicipacion al Presidente del Tribunal Supre
mo, exponiéndole la causa y dejando en su lugar 
al Presidente de Sala á quien corresponda.

Art. 916. El Presidente del Tribunal Supremo 
podrá conceder licencia á los Magistrados del 
mismo por un término que no exceda de 15 días, 
dando cuenta al Gobierno. , T , • •

Art 917. El Ministro de Gracia y Justicia po
drá conceder licencia á los Presidentes de Sala, 
á los Magistrados del Tribunal Supremo y a los 
Presidentes de Audiencias por termino que no baje 
de 15 dias ni exceda de 60, prévio el dictámen del 
Presidente y de la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, en la forma y con los requisitos expre
sados en el art. 911. .

Podrá ampliar esta licencia por otros 60 días 
cuando hubiere justa causa para ello.

Art. 918. El Presidente del Tribunal Supremo 
no podrá ausentarse sin real licencia, la cual po
drá concederse en todo caso sin los requisitos ex
presados en los artículos anteriores.

Art 919. LosJueces de instrucción, los de Tri
bunales de partido y las Magistrados que contra
viniendo á esta ley se ausentaren sin licencia, y 
los que al espirar el término de la licencia conce
dida no se presentaren á desempeñar su cargo, ni 
hubiesen pedido otra nueva en la forma que pre
viene esta ley, serán considerados como renun
ciantes de su empleo, y dejarán de figurar en la 
escala del cuerpo, á menos que justifiquen haberse 
ausentado por fuerza mayor, ó haber estado fisi- 
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va licencia en el término en que debieran hacerlo.
Art. 920. Los Jueces y Magistrados, mientras 

se hallen disfrutando de la licencia por falta de 
salud, percibirán integró sn sueldo. , ,

Cuando obtengan diciia licencia por distinta 
causa, disfrutarán únicamente la mitad del sueldo.

Art. 921. Las disposiciones de los artículos 
precedentes de este capítulo serán extensivas al 
Ministerio fiscal, entendiéndose aplicables: ,

A los Fiscales municipales, las relativas á los 
Jueces municipales.

A los Fiscales de Tribunales de partido, las re
lativas á los Presidentes de los mismos. ,

A los Fiscales de las Audiencias, las relativas 
á sus Presidentes. .

Al Fiscal del Tribunal Supremo, las relativas a 
su Presidente.

Art. 922. Los Oficiales de la Sala y los Secre- 
cretarios de los Juzgados y Tribunales no podrán 
ausentarse del lugar en que deban residir sin li
cencia. . ,

Cuando la ausencia no pase de 15 días, dara li
cencia: .

A los Secretarios municipales y a los de ins
trucción, el Juez respectivo.

A los Secretarios de Sala y Secretarios de los 
Tribunales de partido ó de las Salas de justicia de 
las Audiencias, el Tribunal ó la Sala á que es
tuvieren asignados. .

A los Secretarios de gobierno de las Audiencias 
y del Tribunal Supremo, el Presidente del Tribu
nal á que correspondan.

Art. 923. Cuando la licencia que pidieren los 
Secretarios fuere para más de 15 dias, la conce
derán: . . ,

A los Secretarios de Juzgados municipales o de 
instrucción, el Presidente del Tribunal del parti
do, previo informe de los Jueces. .

A los Oficiales de Sala y Secretarios de los Tri
bunales de partido, el Presidente de la Audiencia, 
prévio informe del Presidente del Tribunal á que 
correspondan. .

A los Oficiales de Sala y Secretarios de las Au
diencias y del Tribunal Supremo, su Presidente, 
prévio informe de la Sala á que corresponda.

A los Secretarios de gobierno, el Presidente, 
oida la Junta de gobierno.

Art. 924. Los subalternos de los Juzgados y 
Tribunales no podrán ausentarse sin licencia del 
Juez ó del Presidente del Tribunal á que corres
pondan. . „

Art. 925. Las licencias de los Secretarios, Oli- 
ciales de Sala y subalternos no se concederán sin 
causa justificada, y será aplicable á ellos lo dis
puesto en el art. 910 respecto á los Jueces y Ma
gistrados.

Art. 926. No podrán ausentarse los Procura
dores por más de 15 dias del pueblo en que ejer
zan su oficio sin estar autorizados: (

En Madrid, por el Presidente del Tribunal Su
premo.

En las demás poblaciones en que haya Audien
cias, por el Presidente de estas. ,

En las cabezas de partido judicial donde no hu
biere Audiencia, por el Presidente del Tribunal de 
partido.

En las poblaciones cabeza de circunscripciónr 
por el Juez de instrucción.

En las demás poblaciones, por el Juez muni
cipal.

Art. 927. En las poblaciones en que haya Co
legio de Procuradores, la solicitud se dirigirá por
conducto del que le presida. Este la acompañará 
con su informe á la Autoridad judicial que con 
arreglo al artículo anterior deba dar la licencia.

Art. 928. La licencia podrá concederse hasta, 
por medio año cuando el servicio público lo per
mita, y solo podrá prorogarse fuera de este tiem
po mediando justa causa probada debidamente.

Art. 929. El Procurador que usare de la licen
cia que se le hubiere concedido sin dejar persona 
que legalmente le sustituya, será responsable ci
vil, y en su caso criminalmente, con arreglo á 
las leyes. .

Art. 930. Cuando un Procurador, concluida la 
licencia, no se hubiere presentado al que presidie
re el Colegio donde lo hubiere, ó en otro caso á 
la Autoridad judicial que se la hubiese dado,, se 
entenderá que ha renunciado á su oficio, á no jus
tificar haber estado impedido para presentarse á 
pedir la próroga. ' .

Art. 931. Declarará haberse renunciado el ofi
cio la Junta del Colegio de Procuradares, donde 
lo hubiere, y donde no la Autoridad que hubiese 
dado la licencia: la declaración se hará en la for
ma gubernativa.

El Procurador podrá oponerse á esta declara
ción, resolviendo entonces gubernativamente la 
Sala de gobierno de la Audiencia del territorio, y 
en Madrid la de gobierno del Tribunal Supremo, 
y después de oir por escrito al interesado y al 
Ministerio fiscal. ,

Contra esta resolución no habrá ulterior re
curso.

Art. 932. El que hubiere dejado de ser Procu
rador por consecuencia del artículo que antecede, 
no podrá volver á serlo hasta después de tres 
años, contados desde el día en que hubiese cesa
do en su cargo.

TÍTULO XXIII.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

I.
Procederá el Gobierno: .
1 .° A hacer y á plantear la división territorial 

en lo judicial con arreglo á establecido en el ca
pítulo l.°, tít. l.° de esta ley. . . .

2 .° A reformar la ley do Enjuiciamiento civil 
poniéndola en armonía con la presente y suje
tándose á las reglas que á continuación se ex
presan:

(«) Arreglo de la jurisdicción y competencia 
de los Jueces y Tribunales á lo que se establece 
en esta ley.

(J) Supresión de los títulos 2.°., 3.° y 22, par
te primera de la ley de Enjuiciamiento civil, y de 
las demás disposiciones que contiene y que están 
derogadas expresa ó tácitamente por haber sido 
sustituidas por otras, ó por ser opuestas á la le
tra ó al espíritu do la presente ley.

(c) Sustitución del tít. 21, parte primera de la
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ley de Enjuiciamiento civil, con la ley decretada 
y sancionada por las Cortes Constituyentes en 
que se reformaron los recursos de casación civi , 
haciendo las alteraciones necesarias para que 
guarde armonía con las prescripciones de esta

Supresión de todo trámite y diligencia que 
no sean necesarios, cuidando, sin embargo, es 
crapulosamente de dejar íntegro el derecho de 
defensa, y conservando las diligencias necesa 
rías para que pueda haber acierto en los fallos, 
modo que la sustanciaeion de los negocios judi 
cíales sea más breve y menos costosa a los nti 
gantes. .

íe) Inclusión en la ley de las alteraciones he
chas hasta ahora para ciertos casos y nucios en 
cuanto sean compatibles con las reformas poste
riores y conformes con el espíritu que ha de domi
nar en la reforma.

(/*) Inclusión en la ley, y a su final, de una 
parte especial en que se comprendan las dispon 
ciones especiales necesarias para los negocios 
mercantiles, procediendo de acuerdo al electo en 
este punto los Ministros de Gracia y Justicia y de 
Fomento. . . , . . , „

3.° A reformar los procedimientos criminales 
con sujeción á las siguientes reglas: , , ,

(«) Organización de la policía prejudicial y 
iudicial, de manera que quede para lo tuturo su- 
"ficientemente asegurada la protección de todas 
las personas, la seguridad de los bienes, la pre 
vención de las causas criminales y el descubrí 
miento de la verdad en los sumarios.

(5) Establecimiento de relaciones directas en
tre los agentes de policía prejudicial y judicial 
con los Jueces de instrucción y con los funciona
rios del Ministerio fiscal. . . ,

ra Publicidad de los juicios criminales, a ex
cepción de aquellos en que no lo permita la 
moral. - .

(dA Procedimiento para el castigo de las faltas 
por los Jueces municipales en primera instancia.

ía Procedimiento para la segunda instancia, 
ante los Tribunales de partido en los juicios de 
faltas y para el juicio oral en única instancia, en 
las causas por los delitos que correspondan a la 
competencia d,e dichos Tribunales y a la de las 
Audiencias sin intervención del Jurado.

íf) Procedimiento para el castigo de los den 
tos en que haya de intervenir el Jurado con las
Audiencias.

(aA Procedimiento, también oral, para el cas
tigo de los delitos reservados al Tribunal bu

(K) Los recursos de casación en lo criminal se 
sustanciarán con arreglo, á la ley relativa a losmis- 
mos, aprobada y sancionada por las Cortes Cons
tituyentes, en cuanto no se oponga á lá presente.

A") Organización del Jurado de modo que por 
sus condiciones de capacidad é imparcialidad, 
asegurada por el derecho de recusación, satisfaga, 
las'exigencias de la justicia.

4.° A formular y aprobar los diferentes regla
mentos necesarios para la ejecución de esta ley.

5.° A reformar los Aranceles judiciales, po

niéndolos en armonía con la nueva forma de pro
cedimientos.

II.
El planeamiento de la nueva organización ju

dicial podrá hacerse sucesivamente en los distri
tos judiciales; pero habrá de ser simultáneo en 
todo el territorio de cada uno de ellos.

III.
Los actuales Jueces y Magistrados y los que se 

nombraren hasta el planteamiento de esta ley no 
gozarán de inamovilidad mientras no sean exa
minados sus respectivos expedientes, y en su vir
tud sean especial y nominalmente declarados ina
movibles.

VI.
Los expedientes de que habla la regla anterior 

se formarán con sujeción á lo que se establece en 
la presente ley, utilizando los datos que obren en 
el Ministerio de Gracia y Justicia en los expe
dientes anteriores, y conmutándoles en lo que les 
falte.

V.
Los expedientes de que trata la regla anterior 

serán pasados á una Junta de clasificación, que 
se compondrá: -í- •

Del Presidente del Tribunal Supremo. ,
De un Consejero de Estado en la Sección de 

Gracia y Justicia, elegido por la misma Sección.
Del Fiscal del Tribunal Supremo.
De dos Diputados á Córtes nombrados por el 

Gobierno. '
De un Magistrado del Tribunal Supremo nom

brado por su Sala de gobierno. .
' De un Magistrado de la Audiencia de Madrid 
nombrado por su Sala de gobierno. . .

De un Catedrático de Derecho de la Universi
dad Central nombrado por el Gobierno. _

De dos Abogados del Colegio de Madrid nom
brados por la Junta de gobierno deLmismo. ,

Un Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, 
nombrado por el Gobierno, hará de Secretario sin 
voto.

VI.
Se considerará á todos los Jueces y Magistra

dos en la categoría que hubiesen llegado á obte
ner en la carrera judicial. v • -

El exámen de sus condiciones se limitara: 
A su conducta moral, por actos públicos.
A si concurren en ellos circunstancias que los 

hagan desmerecer en el concepto público, ó que 
los^inhabiliten para el ejercicio de funciones judi7 
con arreglo á lo que se establece en esta ley; a 
las correcciones disciplinarias, imposiciones de 
costas ó de multas en que hubiesen incurrido; a 
la diligencia y celo por el cumplimiento de sus 
deberes, y á su aptitud para el ejercicio de las fun
ciones judiciales. La Junta pedirá los datos que 
estime conducentes á los superiores gerargicos 
del territorio en que hubiesen desempeñado sus 
funiones.

18
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La Junta manifestará al Gobierno su opinión 
sobre si concurren en ellos las circunstancias ne- 
necesarias para gozar desde luego de las garan
tías que esra ley establece.

VIL •
El Gobierno, con vista del dictamen de la Jun

ta. resolverá lo que estime procedente.
En el caso de que se considerare que es conve

niente la ampliación de los datos reunidos, podrá 
decretarlo así, oyendo después nuevamente a la 
Junta para la resolución de^nitiya.

VIII.
Mientras existan cesantes de la carrera judi

cial, que hubieren sido declarados merecedores de 
volver á ella, se añadirá un turno más respecto á 
los Magistrados, y dos respecto á los Jueces, de los 
señalados en cada clase para ingreso ó ascenso.

En igualdad de circunstancias serán preferidos 
los que disfruten cesantía.

IX.
Para la debida ejecución de lo dispuesto en la 

regla anterior, se revisarán los expedientes de los 
cesantes con sujeción á las reglas establecidas 
para los actuales Jueces y Magistrados.

X.
Los que antes de la promulgación de esta ley 

hubiesen obtenido y desempeñado en propiedad en 
el Ministerio de Gracia y Justicia plaza de núme
ro que por disposición expresa les diere categoría 
y derecho para obtener cargos judiciales, conser
varán su derecho y serán nombrados según su 
antigüedad, prévia la calificación de sus expe
dientes, en las vacantes que ocurran de su respec
tiva clase. . .

Los empleos que se obtuvieren en el Ministerio 
de Gracia y Justicia después de la promulgación 
de esta ley no darán opcion ni derecho para in
gresar ni ascender en la carrera judicial.

XI.
Desde la promulgación de esta ley no se pro

veerán Rol aterías ni Escribanías de Cámara. Pero 
continuarán desempeñándolas sus actuales posee
dores.

Las Escribanías de Cámara se irán incorporando 
á las Relatorías según fueren vacando. ,

Para las Relatorías que vacaren se nombraran 
Letrados que habrán de desempeñar las funciones 
de Relator hasta que vaque alguna Escribanía de 
Cámara a que pueda unírsela Relatoría, constitu
yéndose entonces la Secretaría de Sala, en cuyo 
caso el Relator entrará á desempeñar las funciones 
del nuevo cargo.

Para obtener entre tanto las Relatorías vacantes 
se necesitarán las mismas condiciones que la ley 
establece para las Secretarías de Sala de la misma 
el cLse

No' son aplicables las reglas precedentes á las 
Relatorías y á las Escribanías de Cámara cuyas 
vacantes se hallaban anunciadas y corriendo el

plazo para la presentación de opositores, quienes 
las obtendrán con sujeción á las reglas y con to
dos los derechos vigentes en el dia en que se hizo 
la convocatoria.

XII.
Hasta que se plantee la presente ley, los Rela

tores y Escribanos de Cámara que hoy existen en 
las Audiencias continuarán actuando en las Salas 
de lo civil y lo criminal, y percibiarán los dere
chos de Arancel.

xm.
Los Relatores y Escribanos de Cámara del Tri

bunal Supremo actuarán en la Sala primera.
En las demás Salas habrá Secretarios con dota

ción fija. Los derechos de Arancel se satisfarán 
en papel.

XIV.
Para fijar según esta ley la nueva categoría de 

los Jueces actuales y cesantes se considerará:
A los Jueces de entrada como Jueces de ins

trucción.
A los Jueces de ascenso como Jueces de Tribu

nales de partido de ingreso.
A los Jueces de término como Presidentes de 

los Tribunales de partido de ingreso, ó Jueces de 
Tribunales de partido de ascenso.

Los Promotores fiscales de entrada y de ascen
so actuales y cesantes podrán ser nombrados Jue
ces de instrucción.

Los de término podrán ser nombrados Jueces 
de Tribunales de partido de ingreso.

XV.
Continuarán ejerciendo sus funciones los Canci

lleres registradores y tasadores, donde los hu
biere. , .

Cuando vacaren estas plazas, quedaran supri
midas.

XVI.
Los Escribanos de los Juzgados de primera ins

tancia de poblaciones en que se establezca Tribunal 
de partido continuarán desempeñando su cargo en 
el Tribunal que se erija en la misma población.

No tendrán derecho á ser promovidos en con
currencia con los de oposición. ,

Las vacantes que ocurran se proveerán de con
formidad con lo que establece esta ley.

XVII.

Los Escribanos de los Juzgados ó Tribunales 
suprimidos ó que se supriman en virtud de esta 
ley, que no fueren Notarios ó que hubieren renun
ciado las Notarías, tendrán opcion á ser colocados 
en plazas análogas á las que desempeñaren, no 
habiendo justa causa que lo impida. Los que opta
ren por permanecer en los pueblos de los Juzg’ados 
donde estaban como Secretarios de Juzgados de 
instrucción serán preferidos para estos cargos, no 
habiendo justa causa que lo impida. ,

Cesarán los Escribanos de diligencias.
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Los actuales y los que lo hubieren sido en Juz
gados y Tribunales suprimidos podrán optar a 
plaza de Oficiales de Sala sin necesidad de nue^ o
examen.

XVIII.
La Sala primera del Tribunal Supremo cono

cerá; ,
De los pleitos anteriores al real decreto de 4 de 

Noviembre de 1838, que eran de la competencia 
del Tribunal en aquella época y se hallaren toda
vía pendientes. . . . . . , •

De los recursos de injusticia notaría en materia 
mercantil que hubiesen sido interpuestos antes 
del decreto del Gobierno Provisional de 6 de Di
ciembre de 1868 y se hallaren todavía pendientes.

De los pleitos en que estaba entendiendo el Con
sejo de Castilla al tiempo de su extinción, que no 
estuvieren aun terminados.

Palacio de las Cortes treinta de Agosto de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pre
sidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario. —Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado Se
cretario.—Mariano Rius Montaner, Diputado Se
cretario. . .

Madrid quince de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.—El Ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Río s .

Zaragoza 13 de Noviembre de 1870.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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